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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

04008081

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección y Economía de la Empresa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RAQUEL SANCHEZ FERNANDEZ Coordinadora del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 75232054C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 8 de septiembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección y Economía de la
Empresa por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

Especialidad en Dirección General

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

54 0 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación 48.

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo 42.

Especialidad en Dirección General 42.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008081 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No existen competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE02 - Disponer de una visión estratégica del entorno organizativo, con capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la
realidad empresarial.

CE03 - Saber cómo buscar, seleccionar y valorar la información emanada de los distintos agentes del entorno, para utilizarla de
forma efectiva ante problemas y situaciones relacionadas con la dirección y economía de la empresa

CE01 - Conocer y comprender los fundamentos de las diferentes áreas de la dirección y economía de la empresa, así como sus
métodos, técnicas y ámbitos de aplicación.

CE04 - Poseer cCapacidad para comunicar, argumentar, discutir, y defender propuestas de solución, haciendo uso del conocimiento
adquirido sobre la realidad empresarial, las teorías, los modelos y los métodos científicos adecuados

CE05 - Disponer de la habilidad para la integración del aprendizaje sobre dirección y economía de la empresa, con capacidad para
continuar con el aprendizaje autónomo.

CE06 - Tomar conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar,
analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Además, se valorará el demostrar habilidades de aprendizaje autónomo y des-
trezas para definir objetivos, elaborar planes y seleccionar técnicas de actuación, así como actitudes y valores que favorezcan un compromiso ético
para proceder de forma adecuada ante una situación planteada en el ejercicio profesional. Por otra parte, el/la solicitante debería haber adquirido una
serie de competencias que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas y toma de decisiones, trabajo en
equipo y la colaboración con otros profesionales, autocrítica y capacidad de actualización.

El perfil de los/as alumnos/as que quieran acceder a este máster deberá ajustarse a uno o varios de los siguientes criterios, los cuales serán valorados
en su momento por la Comisión Académica del máster. Conviene aclarar que todos estos perfiles poseen la misma relevancia al ser todos necesarios
para cubrir las plazas de las asignaturas vinculadas a las diferentes especialidades del máster, por lo que no se indican por orden de prelación:

· Ser graduado o titulado en estudios relacionados con la Economía y la Dirección y Gestión de Empresas, habiendo obtenido el título hace años y teniendo interés
por actualizar conocimientos y habilidades en este campo.

· Ser graduado o titulado reciente en estudios relacionados con la Economía y la Dirección y Gestión de Empresas.

· Ser graduado o titulado, procedente de otros estudios distintos a los de Economía y Dirección y Gestión de Empresas (ingenierías, derecho, psicología, estadísti-
ca y matemáticas, fisioterapia, etc).

· Poseer experiencia profesional contrastada y relevante para los objetivos del máster.

· Adecuación global del curriculum a los objetivos del máster.
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Se recomienda a los alumnos poder leer en inglés textos científicos y profesionales con soltura y comprender material audiovisual en inglés. También
deberían tener conocimientos de informática a nivel de usuario. Estas personas deben tener habilidades que les capaciten para una adecuada comuni-
cación interpersonal, que permitan la adquisición de las habilidades terapéuticas precisas en su ejercicio profesional, esté o no orientado también a la
investigación científica.

Acceso.

El acceso de alumnos/as al máster queda sujeta al marco normativo nacional, establecido por el artículo 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre
de 2007 (BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos
de admisión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 17 de febrero de 2014 de
la Dirección General de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

De manera general, la distribución de las 50 plazas ofertadas en el máster se dirigirá hacia las diferentes especialidades del máster con una previsión
inicial y orientativa de:

· Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo: 20 plazas.

· Especialidad en Dirección General: 20 plazas.

· Especialidad en Investigación: 10 plazas.

Admisión.

La Comisión Académica del Máster en Dirección y Economía de la Empresa ¿que está compuesta por el coordinador/a del título, y un miembro de las
principales áreas de conocimiento adscritas al máster ¿ será la encargada de establecer los criterios de admisión, realizándose la valoración de los
candidatos a través del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía con el soporte del Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) de la
Universidad de Almería, que es el órgano que gestiona el acceso para todos los estudiantes de la UAL.

En el caso de que la demanda excediera las plazas ofertadas, corresponderá a la Comisión Académica del Máster valorar y ponderar la solicitudes.
Los criterios de selección para la admisión de estudiantes son los siguientes:

· Expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente (50%).

· La adecuación del curriculum del candidato/a a los objetivos del máster (20%).

· Los objetivos profesionales, motivación e interés del candidato/a (15%).

· La disponibilidad para la asistencia a clase (15%).

En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes por los miembros de la Comisión Académica del máster,
quienes decidirán quiénes serán finalmente admitidos.

Se tiene previsto reunir a los alumnos admitidos en el máster, antes de que procedan a su matriculación, con objeto de orientarles sobre las asignatu-
ras de una especialidad específica en la que sería recomendable que se matriculasen, dadas sus necesidades de formación y experiencia previa en
materia de dirección y economía de la empresa, así como los objetivos que les han llevado a escoger el máster.

Si el título universitario que da acceso al máster ha sido obtenido en un sistema educativo cuyo idioma oficial no sea español, se deberá acreditar un
conocimiento del idioma español de nivel B1, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, antes de la fecha fijada para cada Fase
de admisión. Estarán exentos de este requisito quienes puedan acreditar la nacionalidad española o de un país hispano hablante.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Una vez que el/la alumno/a sea admitido y esté matriculado en el máster, la dirección del máster:

· Realizará una sesión informativa general sobre todos los aspectos referentes al mismo, así como de los medios disponibles para su desarrollo (aulas de docencia
magistral, seminarios, aulas de informática, préstamo bibliotecario, calendario académico, salas de estudio, sistema de tutorías personalizadas, etc.).

· Asignará a cada alumno/a un tutor que le guiará en función de sus necesidades, tanto en aspectos de índole administrativa como de orientación o perfil académi-
co e investigador. Las tutorías individualizadas deberán ayudar al alumno/a a facilitar su incorporación y a organizar su trabajo para que éste consiga un óptimo
desempeño en el máster.
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Existirá un/a profesor/a-coordinador/a de cada materia, al que el alumnado deberá dirigirse para cualquier consulta, duda o problema. Asimismo, se fo-
mentará la asistencia de los/las alumnos/as a las tutorías, lo que permitirá realizar un seguimiento de los conocimientos y competencias que van ad-
quiriendo, y servirá de retroalimentación tanto para ellos/as como para el profesor/a.

En relación al trabajo final de máster, la figura del coordinador se encargará de coordinar a los distintos tutores. La función del tutor/a será la de infor-
mar sobre la estructura general de la Memoria o Proyecto que se deberá presentar como trabajo fin de máster, así como orientar y asesorar al alumno/
a en la elaboración del mismo, realizando un seguimiento continuado de la evolución del trabajo.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los/as alumnos/as universitarios/as se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno/a y se trabaja en el diseño
y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno/a el apoyo psicopedagó-
gico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades
de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno/a en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción labo-
ral.

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso.

· Reuniones con el propio alumno/a.

· Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

Desde el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional se desarrollan entrevistas de información y orientación a los/as alumnos/as interesados
con discapacidad, coordinada con el Centro de Estudios de Postgrado y el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Igualmente se informa
de la accesibilidad y de las adaptaciones de los estudios de postgrado.

La Escuela Internacional de Máster ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difun-
den entre los estudiantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con
las personas con discapacidad.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Créditos. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas

propuestos por la universidad
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Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y la normativa de Re-

conocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al Real Decreto

861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agosto de 2011). A continuación se adjunta esta última, que se puede consultar en: http://cms.ual.es/

idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf   NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFE-

RENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD

Créditos por Enseñanzas Superio-

res Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos

Propios (añadir pdf)

Créditos por Acreditación de

Experiencia Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x60)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿),
establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).
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La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, de-
terminadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previ-
siones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

C
SV

: 4
74

29
22

34
34

38
44

19
93

95
67

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474292234343844199395672


Identificador : 4315229 Fecha : 21/02/2022

11 / 87

c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Di-
rección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en
los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible
a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.
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4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solici-
tud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.
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El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento
se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las
materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos su-
perados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o
reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesa-
ria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les.
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10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de
formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evalua-
ción aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesio-
nales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesio-
nales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
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k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos
que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad
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El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decre-
to 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursa-
do. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modi-
ficados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que
puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos
por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no
se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento
de las actividades propuestas,
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y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reco-
nocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.
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Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 ho-
ras lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado
correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el
Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo
de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de

1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos
ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de ser-
vicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1
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1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a
otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su
título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios
de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La califi-
cación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate
of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi
de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

C
SV

: 4
74

29
22

34
34

38
44

19
93

95
67

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474292234343844199395672


Identificador : 4315229 Fecha : 21/02/2022

21 / 87

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Acti-
vidades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1
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Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso

correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNI-

VERSITARIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa ¿Ayu-

da al Deportista

Universitario de

Alto Nivel¿, en el

curso en vigor,

para Deportistas

Universitarios de

Alto Nivel. (acti-

vidad de 120 ho-

ras)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vice-

rrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el nú-

mero de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de mas

de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de menos

de 25 horas)

1 por curso realizado
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio

de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes,

donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de crédi-

tos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Pro-

moción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se

podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Para

poder participar

deberá ser selec-

cionado en su de-

porte. Existirán

2 modalidades: -

PARTICIPACIÓN

Deporte de equi-

po, deporte indi-

vidual con acce-

so por marca, y

deporte individual

con acceso sin

marca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad en-

tre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de com-

petición de ren-

dimiento, con se-

siones de entre-

namiento sema-

nales desde Oc-

tubre a Abril, en

equipos federa-

dos de la Univer-

sidad de Almería.

(actividad entre

40 y 50 horas)

1

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas básicas

para el aprendi-

zaje de determi-

nadas disciplinas

deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que

se desarrollan en

contacto con el

medio ambien-

te. Participar en 5

actividades en la

naturaleza duran-

te el curso. (cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas
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- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas mensua-

les que fomentan

los hábitos de sa-

lud y bienestar

físico. Participa-

ción en 4 men-

sualidades (o 2

bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de

competición inter-

na en diferentes

formatos y en di-

ferentes modali-

dades deportivas.

Solo podrán reco-

nocer créditos el

primer clasificado

de cada compe-

tición, tanto indi-

vidual como co-

lectiva. (actividad

entre 12 y 15 ho-

ras para los fina-

listas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1   1   1 1
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Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estu-
diantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamen-
tales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Uni-
versidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten con el aval
del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas: exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte del profesorado. Desarrollo de ejemplos
con ayuda de medios materiales y audiovisuales.

Clases prácticas: en las que se relaciona los contenidos teóricos y la práctica, y se adquieren determinadas destrezas. Consisten en la
exposición, discusión y resolución de ejercicios, problemas tipo y casos prácticos por el profesor o, en su caso, por los alumnos, de
manera individual y/o en grupo.

Elaboración y presentación de trabajos: realización y exposición de informes y/o trabajos asignados con carácter individual y/o en
grupo. Puede incluir o no la defensa pública de los mismos.

Actividades de evaluación: diversas pruebas escritas u orales, con carácter individual o incluso en grupo, que servirán de indicador
de los conocimientos adquiridos.

Seminarios y/o conferencias: asistencia a charlas, seminarios, conferencias, etc. que el/la profesor/ considere relevantes.

Tutorías presenciales y/o no presenciales: tanto las de carácter individual como las realizadas en grupo servirán para asesorar,
resolver dudas, orientar, realizar el seguimiento de trabajos e informes o de los conocimientos adquiridos, etc.

Participación en visitas técnicas: consisten en visitas a plantas, instalaciones, empresas, etc. cuya actividad está relacionada con
los contenidos de la asignatura. Normalmente se completan con una actividad no presencial consistente en la elaboración de un
informe.

Actividades dirigidas mediante prácticas en empresa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Proyecciones audiovisuales

Seminarios

Videoconferencias

Debate

Ampliación de explicaciones

Exposición de los grupos de trabajo

Organización del trabajo

Resolución de problemas y ejercicios

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

Seguimiento a través del tutor de empresa

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas y/o orales

Autoevaluación

Portafolio y/o cuaderno de prácticas del estudiante

Elaboración y presentación de informes y/o trabajos (individuales o en grupo)

Realización y entrega de actividades prácticas

Participación activa presencial

Participación en conferencias y/o seminarios

Informe de seguimiento del tutor de empresa e informe del alumno
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5.5 NIVEL 1: Módulo Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

· Que los estudiantes sepan cómo elaborar y defender un trabajo fin de máster que refleje la capacidad adquirida para formular, razonar y aplicar los conocimien-
tos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Presentación y defensa de un trabajo fin de master consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competen-
cias adquiridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Disponer de una visión estratégica del entorno organizativo, con capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la
realidad empresarial.

CE03 - Saber cómo buscar, seleccionar y valorar la información emanada de los distintos agentes del entorno, para utilizarla de
forma efectiva ante problemas y situaciones relacionadas con la dirección y economía de la empresa

CE01 - Conocer y comprender los fundamentos de las diferentes áreas de la dirección y economía de la empresa, así como sus
métodos, técnicas y ámbitos de aplicación.

CE04 - Poseer cCapacidad para comunicar, argumentar, discutir, y defender propuestas de solución, haciendo uso del conocimiento
adquirido sobre la realidad empresarial, las teorías, los modelos y los métodos científicos adecuados

CE05 - Disponer de la habilidad para la integración del aprendizaje sobre dirección y economía de la empresa, con capacidad para
continuar con el aprendizaje autónomo.

CE06 - Tomar conciencia de la responsabilidad social de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Ampliación de explicaciones

Exposición de los grupos de trabajo

Organización del trabajo

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales
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Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Dirección General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho Mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sepan adquirir el conocimiento de los principios y conceptos básicos del Derecho Mercantil y de la Competencia.

· Que los estudiantes sean capaces de aplicar estos principios para la resolución de situaciones reales en el ámbito económico y empresarial.

Competencias

C11 - Conocer y saber aplicar los conceptos básicos del Derecho del Trabajo, Mercantil y de la Competencia, teniendo en cuenta la naturaleza de la
empresa y su tamaño.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LOS SUJETOS DEL MERCADO: Empresarios y consumidores. LAS REGLAS DEL MERCADO: El derecho de la propiedad industrial e intelectual. El
derecho de la competencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

15 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

27 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos
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Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 60.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

20.0 20.0

Participación activa presencial 20.0 20.0

NIVEL 2: Economía de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Economía de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sepan aplicar los fundamentos básicos de economía de la empresa.

· Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios

· Que los estudiantes conozcan la problemática específica de la gestión en la pequeña y mediana empresa.

Competencias

C10 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía de la Empresa, que permitirán el adecuado seguimiento del resto de materias.
Saber identificar y formular problemas empresariales generales, señalando como se relacionan con las distintas áreas funcionales. Ser capaz de apli-
car estos conocimientos en diferentes contextos de gestión, en particular en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos y herramientas de gestión básicas en Organización de Empresas (análisis interno y externo, Gestión de la calidad, decisiones de Operaciones¿).

· Conceptos y herramientas de gestión básicas en Comercialización e Investigación de mercados (plan de marketing, segmentación, modelos de cartera de produc-
tos, modelos de comunicación¿).

· Conceptos y herramientas de gestión básicas en Economía Financiera y Contabilidad (circulación financiera y patrimonio empresarial, decisiones financieras, ti-
po de interés, sistemas de información¿).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

10 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

15 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30
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Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Debate

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Tutorías orientativas presenciales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 100.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

0.0 30.0

Participación activa presencial 0.0 10.0

NIVEL 2: Internacionalización de la Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Internacionalización de la Empresa
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

Que los estudiantes conozcan el proceso de internacionalización de una empresa y los distintos aspectos necesarios para llevarlo a cabo, y que tam-
bién sepan aplicarlo a situaciones reales o simuladas.

Competencias

C9 - Conocer y saber analizar el proceso de internacionalización de una empresa. Saber proponer la estrategia de internacionalización más adecuada
para la organización, teniendo en cuenta los modelos teóricos y las evidencias disponibles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Competitividad y globalización. Efectos sobre los modelos de negocio.

2. Estrategias de internacionalización, estructura organizativa y gestión de recursos humanos de la empresa internacional.

3. Estrategias de marketing internacional.

4. Financiación de la internacionalización.

6. Instrumentos de apoyo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

10 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

15 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios

Exposición de los grupos de trabajo

Estudio de casos

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 70.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

10.0 15.0

Participación activa presencial 10.0 15.0

Participación en conferencias y/o
seminarios

10.0 10.0

NIVEL 2: Gobierno de las Tecnologías de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gobierno de las Tecnologías de Información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de comprender la importancia de las tecnologías de la información (TI).

· Que los estudiantes conozcan los fundamentos del gobierno de las TI.

Competencias

C8 ¿ Saber identificar e implantar modelos de Gobierno de las TI que permitan maximizar el valor que éstas pueden proporcionar a la organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Importancia de las TI para una organización.
2. Sistemas de información de soporte a una organización.

a. Sistemas de información de soporte a la gestión (ERPs)
b. Sistemas de información de soporte a la comercialización (CRMs)
c. Sistemas de información de apoyo a la toma de decisiones de los directivos.

3. Normativas y estándares para la seguridad de la información y la gestión de las TI.
4. Negocio electrónico e Internet como soporte al negocio.
5. Tecnologías emergentes de soporte al negocio (redes sociales, nube, dispositivos móviles, etc.)
6. El buen gobierno de las TI en una organización.
7. Roles y responsabilidades en la tomas de decisiones relacionadas con las TI en una organización.
8. Cómo priorizar los proyectos TI más importantes para una organización.
9. Gobierno de las TI en PYMES.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

15 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

16 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

5 30

Participación en visitas técnicas: consisten
en visitas a plantas, instalaciones,
empresas, etc. cuya actividad está
relacionada con los contenidos de la
asignatura. Normalmente se completan
con una actividad no presencial
consistente en la elaboración de un
informe.

4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia
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Proyecciones audiovisuales

Debate

Exposición de los grupos de trabajo

Resolución de problemas y ejercicios

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 60.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

40.0 40.0

NIVEL 2: Dirección Estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Dirección Estratégica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes conozcan los diferentes niveles y alcance de las decisiones estratégicas de la alta dirección.

· Que los estudiantes sean capaces de reconocer los diferentes modelos de análisis estratégico, para formular una estrategia general coherente.

· Que los estudiantes sean capaces de diseñar los pasos necesarios para traducir la estrategia general en estrategias específicas o correspondientes a diferentes ám-
bitos funcionales.

· Que los estudiantes conozcan las herramientas de implantación más adecuadas para diferentes contextos.

Competencias

C20 - Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los principales recursos y capacidades de la organización.
Saber también diseñar estrategias generales que aprovechen estos recursos y capacidades teniendo en cuenta el entorno competitivo de la organiza-
ción, y tener la capacidad para desarrollar el proceso de implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación
de la estrategia.

C21 - Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del análisis, formulación e implantación de la estrategia
general de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fuentes de ventaja competitiva
2. El análisis del entorno y de los grupos de interés
3. Recursos y competencias. Aprendizaje organizativo
4. Gestión estratégica y sostenibilidad ambiental.
5. Gestión estratégica de la innovación.
6. Redes de negocios y capital social
7. Gestión estratégica de los recursos humanos
8. Nuevas formas organizativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

17 30
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Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

20 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Debate

Estudio de casos

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 100.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

0.0 30.0

Participación activa presencial 0.0 10.0

NIVEL 2: Estrategia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Estrategia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de identificar las fuentes de creación de rentabilidad empresarial.

· Que los estudiantes sean capaces de proponer estrategias para la mejora de la competitividad empresarial.

· Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar las herramientas de análisis, formulación e implantación de la estrategia.

Competencias

C18 - Identificar las fuentes de creación de la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber analizar y proponer estrategias concretas para la
mejora de la competitividad en situaciones específicas, especialmente en el ámbito de la pequeña y mediana empresa.

C19 - Identificar los principales conceptos y políticas en el ámbito de la responsabilidad social corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estrategia y rendimiento.
2. Modelos de negocio.
3. Planificación y control estratégico.
4. Formulación e implantación de estrategias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

17 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

20 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

4 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Debate

Estudio de casos

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 100.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

0.0 30.0

Participación activa presencial 0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la Empresa Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la Empresa Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sepan las principales diferencias de la Empresa Familiar (EF) con la no Familiar.

· Que los estudiantes sean capaces de identificar los centros de conflicto en las relaciones de la EF, tanto internos como externos.

· Que los estudiantes sean capaces de analizar los principales aspectos jurídicos y su resolución, en particular los aspectos de sucesión.

· Que los estudiantes conozcan las principales características económico-financieras de la EF.

Competencias

C17 - Conocer la problemática específica de la gestión de la empresa familiar.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. La empresa familiar: concepto, características y contexto.

2. Aspectos socio-culturales, jurídicos y fiscales.

3. Performance, análisis y valoración de la empresa familiar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

10 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

16 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Conferencia

Seminarios

Debate

Exposición de los grupos de trabajo

Organización del trabajo

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Portafolio y/o cuaderno de prácticas del
estudiante

25.0 40.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

10.0 30.0

Participación activa presencial 10.0 30.0

Participación en conferencias y/o
seminarios

20.0 40.0

NIVEL 2: Habilidades Directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Habilidades Directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de
un modo claro y sin ambigüedades.

· Que los estudiantes conozcan los principios prácticos de habilidades directivas.

Competencias

C7 - Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios en diferentes contextos organizativos. Desarrollar
las habilidades de gestión para mejorar las competencias de dirección de cualquier organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Autodiagnóstico previo individual de habilidades directivas

· Autoconocimiento de las competencias críticas y reflexión sobre cómo potenciarlas

· La comunicación eficaz y la gestión eficiente del tiempo

· Liderazgo personal y estratégico

· Técnicas de motivación y dirección de equipos de trabajo

· Negociación y gestión de conflictos

· Coaching como herramienta de desarrollo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

20 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

15 30
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Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Debate

Exposición de los grupos de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 70.0

Participación activa presencial 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Economía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes conozcan los principales indicadores macroeconómicos y cómo se mide la actividad económica.

· Que los estudiantes sepan los efectos de las variables macroeconómicas sobre la organización.

· Que los estudiantes sepan la relevancia del marco institucional sobre la organización.

· Que los estudiantes sepan aplicar los principios de economía para comprender el funcionamiento interno de las organizaciones.

·

Competencias

C6 - Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas y, en general, el entorno institucional y los funda-
mentos económicos que explican el comportamiento interno y competitivo de las organizaciones. Saber cómo analizar un problema empresarial con-
creto aplicando los fundamentos de la economía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis macroeconómico. Concepto y magnitudes.
2. Indicadores y medición de la actividad económica.
3. Efectos económicos de la regulación empresarial.
4. La relevancia del marco institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

15 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión

15 30
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y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 70.0 70.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

20.0 20.0

Participación activa presencial 10.0 10.0

NIVEL 2: Entorno Económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación
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Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Entorno Económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes conozcan la existencia de indicadores complementarios y alternativos, para medir la actividad económica de un país, región u otra ámbito,
además de los principales agregados macroeconómicos.

· Que los estudiantes conozcan modelos económicos que explican y predicen el comportamiento interno y competitivo de las organizaciones.

Competencias

C5 - Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. Saber realizar un análisis riguroso sustentado en la
teoría económica para resolver problemas de incentivos en las organizaciones y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los competidores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principales agregados macroeconómicos.
2. Medición de la actividad económica.
3. Indicadores complementarios y alternativos.
4. Estudios de caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

15 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

15 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Exposición de los grupos de trabajo

Resolución de problemas y ejercicios

Estudio de casos

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 60.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

30.0 30.0

Participación activa presencial 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Marketing

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sepan el alcance de las decisiones de marketing en la empresa.

· Que los estudiantes sean capaces de evaluar cuándo una empresa está orientada al mercado.

· Que los estudiantes sepan cómo realizar una planificación del programa de marketing.

· Que los estudiantes sepan las variables estratégicas básicas de marketing.

· Que los estudiantes sean capaces de comprender y aplicar los principios básicos de la investigación y segmentación de mercados.
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Competencias

C4 - Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la
planificación de marketing, relacionados particularmente con la gestión de organizaciones de pequeña y mediana dimensión

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo del proceso de marketing: satisfacción de necesidad, relaciones con los clientes y alcance del programa de marketing. Orientaciones de la
empresa hacia el mercado. Vinculación del marketing con la estrategia corporativa: plan de marketing. Variables de marketing-mix. Investigación de
mercados. Segmentación del mercado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

8 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

14 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate
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Estudio de casos

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 80.0

Portafolio y/o cuaderno de prácticas del
estudiante

10.0 30.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

5.0 30.0

Participación activa presencial 5.0 30.0

NIVEL 2: Dirección de Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Dirección de Marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de adquirir una visión estratégica del marketing en la organización, comprendiendo sus interrelaciones, efectos sobre variables
financieras e influencias.

· Que los estudiantes sepan cómo gestionar la cartera de productos de la empresa comprendiendo sus interrelaciones.

· Que los estudiantes sean capaces de desarrollar una estrategia de marca y conocer cómo valorar una marca.

· Que los estudiantes sean capaces de comprender las implicaciones perceptuales del precio.

· Que los estudiantes sean capaces de analizar la dinámica competitiva de los precios.

· Que los estudiantes sean capaces de realizar una planificación de medios.

· Que los estudiantes sean capaces de organizar un programa de promoción comercial.

Competencias

C3 - Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la
planificación de marketing. Analizar información previa y obtener implicaciones relevantes para la solución de un problema de dirección de marketing
específico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estrategia y posicionamiento competitivo. Decisiones de cartera de productos. Estrategias de marca. El capital de marca. Percepción de precios y di-
námicas competitivas de los precios. Gestión de la cadena de suministro. Planificación de medios en las campañas publicitarias. Dirección de progra-
mas promocionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

10 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,

15 30
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en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios

Ampliación de explicaciones

Exposición de los grupos de trabajo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 80.0

Portafolio y/o cuaderno de prácticas del
estudiante

10.0 40.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

5.0 30.0

Participación activa presencial 5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Contabilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

Que los estudiantes conozcan los principios básicos de elaboración de la información contable. Saber interpretar, analizar y plantear soluciones a pro-
blemas empresariales específicos, utilizando la información contable.

Competencias

C16 - Conocer las principales herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y ser capaz de elaborar e interpretar dicha información pa-
ra resolver problemas empresariales específicos, especialmente en el contexto de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos funcionales específi-
cos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Tratamiento contable de las existencias
2. Tratamiento contable del activo tangible e intangible
3. Operaciones con activos financieros: Operaciones comerciales y no comerciales
4. Problemática contable de los pasivos financieros
5. Utilización de programas informáticos: apoyo en la elaboración de la contabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

17 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

24 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 70.0

Participación activa presencial 30.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad Directiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Contabilidad Directiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

· Que los estudiantes conozcan las herramientas de control contable de especial interés para la alta dirección, y ser capaz de interpretar adecuadamente y tomar de-
cisiones fundamentadas en dicha información, para apoyar la formulación e implantación de la estrategia general de la empresa.

Competencias

C15 - Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e interpretar la información proporcionada por las
mismas. Ser capaz de requerir la información contable precisa para la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Necesidad de la comunicación de la información financiera.
2. Los Estados Financieros
3. Análisis y diagnóstico de la situación financiera
4. Cálculo de Costes de los productos y servicios
5. Control de la Gestión Empresarial: Planificación, Control y Toma de Decisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

20 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

15 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate

Exposición de los grupos de trabajo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 70.0

Participación activa presencial 30.0 40.0

NIVEL 2: Fiscalidad Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fiscalidad Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo
que les aporta una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

· Que los estudiantes sean capaces de analizar los efectos que las decisiones tienen sobre los impuestos empresariales.

· Que los estudiantes sean capaces de calcular y liquidar impuestos.

Competencias

C14 - Conocer y comprender la fiscalidad a la que está sometida la empresa, así como las características y funcionamiento de distintos impuestos pa-
ra procurar una planificación fiscal óptima.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco tributario para la empresa
2. El Impuesto del Valor Añadido
3. El Impuesto de Sociedades
4. Otros impuestos empresariales
5. Utilización de programas informáticos: apoyo en la elaboración de los modelos fiscales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

17 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

24 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

4 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 70.0

Participación activa presencial 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Finanzas Corporativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

NIVEL 3: Finanzas Corporativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de analizar y valorar las decisiones financieras de la empresa y sus efectos sobre el patrimonio y objetivo empresarial.

· Que los alumnos conozcan los aspectos específicos de estas decisiones en el ámbito de la pequeña y mediana empresa.

Competencias

C13 - Conocer las herramientas y metodología para el análisis y valoración de las distintas decisiones financieras de la empresa (proyectos de inver-
sión, alternativas de financiación, política de endeudamiento, retribución del capital, gestión del circulante y valoración de empresas), y ser capaz de
aplicarlos en diferentes contextos, teniendo en cuenta, entre otros, el tamaño de la organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mercados financieros y tipos de interés

Las fuentes de financiación y la decisión de endeudamiento

Introducción al riesgo

Planificación financiera
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Valoración de Inversiones

Análisis y gestión del circulante

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

8 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

14 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios

Resolución de problemas y ejercicios

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 100.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

0.0 20.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

0.0 15.0

Participación en conferencias y/o
seminarios

0.0 15.0

NIVEL 2: Finanzas para la Dirección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

NIVEL 3: Finanzas para la Dirección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 4
74

29
22

34
34

38
44

19
93

95
67

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474292234343844199395672


Identificador : 4315229 Fecha : 21/02/2022

66 / 87

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Dirección General

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

Que los estudiantes sean capaces de analizar y valorar el aspecto financiero de las decisiones estratégicas de la empresa.

Competencias

C12 ¿ Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. Saber cómo formular e implantar las estrategias
generales de financiación y de inversión, aplicando los modelos financieros teóricos y las evidencias disponibles en diferentes contextos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El riesgo empresarial y su gestión, tipos de riesgo y estrategias de cobertura

Financiación de las operaciones de comercio exterior

Valoración de proyectos de inversión en el exterior

Fracaso empresarial: empresas en dificultades financieras

Operación especiales en Finanzas corporativas: fusiones y adquisiciones, salidas a bolsa y operaciones de private equity.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

8 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

14 30
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Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

10 30

Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

5 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios

Resolución de problemas y ejercicios

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 100.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

0.0 20.0

Realización y entrega de actividades
prácticas

0.0 15.0

Participación en conferencias y/o
seminarios

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Análisis de Datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de con-
textos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudios.

· Que los estudiantes sean capaces de interpretar los resultados derivados de análisis estadísticos, así como implementar su ejecución en un software estadístico.

Competencias

C2 - Conocer los fundamentos de las técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la investigación en dirección de empresas y ser capaz de
reconocer la técnica más apropiada para un problema de investigación específico. Interpretar los resultados de un análisis estadístico y formularlos en
términos de respuesta a un problema o cuestión de investigación planteada

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Metodología de Investigación. Conceptos generales .

2. Proceso general del tratamiento de datos. Aspectos terminológicos.

C
SV

: 4
74

29
22

34
34

38
44

19
93

95
67

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474292234343844199395672


Identificador : 4315229 Fecha : 21/02/2022

69 / 87

3. Introducción al Análisis Multivariante.

4. Análisis de Dependencia.

4.1. Esquema de Modelos de Regresión (lineal).

4.2. Modelos de Regresión Logística.

4.3. Modelos Multivariantes de la Varianza (MANOVA y MANCOVA).

5. Análisis de Interdependencia.

5.1. Análisis Factorial y de Componentes Principales.

5.2. Análisis de conglomerados (cluster ).

6. Modelos de Ecuaciones Estructurales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

16 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

19 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

5 30

Tutorías presenciales y/o no presenciales:
tanto las de carácter individual como
las realizadas en grupo servirán para
asesorar, resolver dudas, orientar, realizar
el seguimiento de trabajos e informes o de
los conocimientos adquiridos, etc.

5 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Resolución de problemas y ejercicios

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Tutorías orientativas presenciales
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Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 60.0

Elaboración y presentación de informes y/
o trabajos (individuales o en grupo)

40.0 40.0

NIVEL 2: Metodología y Teorías de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Metodología y Teorías de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

C
SV

: 4
74

29
22

34
34

38
44

19
93

95
67

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474292234343844199395672


Identificador : 4315229 Fecha : 21/02/2022

71 / 87

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

· Que los estudiantes sean capaces de aprender a plantear un problema de investigación en gestión empresarial.

· Que los estudiantes conozcan los diversos enfoques de investigación en Dirección de Empresas.

· Que los estudiantes sepan los principales enfoques y aspectos metodológicos de una investigación en Economía de la Empresa.

· Que los estudiantes sepan aplicar metodologías de investigación alternativas.

· Que los estudiantes sean capaces de analizar y criticar un trabajo de investigación. Que los estudiantes sepan reconocer los principales canales de difusión de las
investigaciones académicas.

· Que los estudiantes sepan cómo iniciar una línea de investigación para desarrollar una tesis doctoral.

Competencias

C1 - Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las metodologías de investigación correspondientes a las distintas áreas de la
Economía de la empresa. Ser capaz de elegir el enfoque metodológico y teórico que más se adecue al trabajo de investigación a desarrollar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos científicos en la investigación en Economía y Empresa. Teorías y perspectivas de estudio de la Economía de la Empresa. Evolución del
pensamiento estratégico y teorías de la organización. Teorías de investigación en marketing. Teorías para el estudio de las Finanzas y la Contabilidad.
Realización de un trabajo de investigación. Metodología de investigación. El método del caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas: exposición de contenidos
mediante presentación o explicación
por parte del profesorado. Desarrollo de
ejemplos con ayuda de medios materiales
y audiovisuales.

16 30

Clases prácticas: en las que se relaciona
los contenidos teóricos y la práctica, y
se adquieren determinadas destrezas.
Consisten en la exposición, discusión
y resolución de ejercicios, problemas
tipo y casos prácticos por el profesor o,
en su caso, por los alumnos, de manera
individual y/o en grupo.

20 30

Elaboración y presentación de trabajos:
realización y exposición de informes y/o
trabajos asignados con carácter individual
y/o en grupo. Puede incluir o no la defensa
pública de los mismos.

3 30
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Actividades de evaluación: diversas
pruebas escritas u orales, con carácter
individual o incluso en grupo, que
servirán de indicador de los conocimientos
adquiridos.

3 30

Seminarios y/o conferencias: asistencia a
charlas, seminarios, conferencias, etc. que
el/la profesor/ considere relevantes.

3 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Seminarios

Exposición de los grupos de trabajo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas y/o orales 60.0 80.0

Portafolio y/o cuaderno de prácticas del
estudiante

10.0 40.0

Participación activa presencial 5.0 30.0

Participación en conferencias y/o
seminarios

5.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje

Que los estudiantes sean capaces realizar actividades dirigidas a la aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos.

Competencias

C22 - Poner en práctica los conocimientos en materia de dirección y economía de la empresa a través de la inmersión en un entorno de trabajo repre-
sentativo del contexto profesional futuro.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ejercicio de las actividades propias de la dirección y gestión de la empresa relacionada con el contenido del máster mediante prácticas en empresas tutorizadas por un profesor. Participación en la resolución de problemas em-

presariales concretos o en proyectos específicos de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades dirigidas mediante prácticas
en empresa

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías orientativas presenciales

Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, etc.)

Seguimiento a través del tutor de empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de seguimiento del tutor de
empresa e informe del alumno

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

10 10 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

18 100 0

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

3 50 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5 0 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

10 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

35 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 2 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los/as alumnos/as de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de

2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional

de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de

Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y

escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán

parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente

de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la

evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los

estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca

de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisi-

to, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los/as alumnos/as (información

útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno/a en su proceso

de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,
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3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno/a desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y

específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias   Para la medida del progreso y los resul-

tados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a

las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.   Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7084

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos del actual Máster Universitario en Dirección de Empresas, podrán optar por:

1.Finalizar el Máster Universitario en Dirección de Empresas, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de
Almería.

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titula-
ciones Oficiales de la Universidad de Almería.

2 Adaptación al Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará temporalmente. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán dos convocatorias de exa-
men en los dos cursos académicos siguientes. En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan de Extinción,
podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga en el régimen de extinción, con carácter extraordinario, que el número de las
citadas convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro, a realizar en los tres cursos académicos siguientes, todo ello sin perjuicio de los cri-
terios de permanencia de los alumnos en la universidad.

En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la
tabla adjunta de adaptación automática.

Se plantea la adaptación de los estudiantes del actual Máster Universitario en Dirección de Empresas al Máster Universitario en Dirección y Economía
de la Empresa, de la siguiente forma:

Materia Master existente Materia Nuevo plan de estudios

Principios y Herramientas para la Gestión Empresarial Economía de la Empresa

Habilidades Directivas Habilidades Directivas

Fundamentos Económicos de la Empresa Economía

Dirección Estratégica Estrategia

Marketing Empresarial Marketing

Finanzas Corporativas Finanzas Corporativas

Contabilidad Directiva Contabilidad

Gobierno de las Tecnologías de la Información Gobierno de las Tecnologías de la Información

Responsabilidad Social Corporativa y Buen Gobierno ---

Internacionalización de la Empresa Internacionalización de la Empresa

Gestión de la Empresa Familiar Gestión de la Empresa Familiar

Fiscalidad Empresarial Fiscalidad Empresarial

Marco Jurídico de la Empresa Derecho Mercantil

Metodología de Investigación en Dirección de Empresas Metodología y Teorías de Investigación

Análisis de Datos Análisis de Datos

Teorías para la Investigación en Empresa Metodología y Teorías de Investigación

Líneas de investigación Entorno económico

Líneas de investigación Dirección estratégica

Líneas de investigación Dirección de marketing

Líneas de investigación Finanzas para la dirección

Líneas de investigación Contabilidad Directiva

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312052-04008081 Máster Universitario en Dirección de Empresas-Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

75232054C RAQUEL SANCHEZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Coordinadora del Máster

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 0P2-04-05-15yalega.pdf

HASH SHA1 : 1C5ABAA6C5B1391E66D17367BB0A7BB2643B8BF1

Código CSV : 169927426704168894705500
Ver Fichero: 0P2-04-05-15yalega.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 41-10-10-14.pdf

HASH SHA1 : C1E84E83029793238BB7FCDDA871CE77F30C181B

Código CSV : 151061318810443820795210
Ver Fichero: 41-10-10-14.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : P3-5-30-04-15.pdf

HASH SHA1 : BAAE65F998A1DAE43A8F4ACFF62CE9B0EEE9D27B

Código CSV : 169874543832876634616614
Ver Fichero: P3-5-30-04-15.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : P6-04-05-15.pdf

HASH SHA1 : E46CC927DFAF1FA36FC214253BFD79C3D7BA7129

Código CSV : 169925543215663916432732
Ver Fichero: P6-04-05-15.pdf
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2.-Justificación del título propuesto  
       


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
 
El Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de 
Almería es un título de postgrado que se orienta hacia una especialización académica en 
la dirección y gestión de todo tipo de organizaciones, dando cabida tanto a los intereses 
de investigación de los estudiantes, como a los meramente prácticos en la dirección de 
empresas.  
 
Este máster pretende ser la continuidad del actual Máster Universitario en Dirección de 
Empresas por la Universidad de Almería (publicado en B.O.E. el 7 de marzo de 2011), 
cuya extinción está prevista para el curso académico 2014/2015, y que ha tenido una gran 
acogida en la sociedad, con una demanda muy superior a la oferta. Dicho máster oficial 
fue, a su vez, el resultado de la conversión del Programa Oficial de Postgrado 
“Investigación en Economía de la Empresa”, con mención de calidad. Dicho programa 
oficial resultó, por su parte, de la conversión de un Programa de Doctorado de 
Investigación en Economía de la Empresa con Mención de Calidad del Ministerio de 
Educación y Ciencia (B.O.E. número 142, de 14 de junio de 2007). Tomando como base 
toda esta experiencia previa, este nuevo máster surge con el propósito de trabajar en la 
innovación y mejora de la formación orientada a la adquisición de competencias tanto para 
la investigación en materia de economía y dirección de empresas, como para el ejercicio 
de la actividad directiva profesional. Dadas las modificaciones sustanciales que se 
plantean, basadas en la experiencia con el actual máster, y derivadas de los problemas 
que ha planteado la organización del mismo en itinerarios, se ha considerado más 
oportuno ofrecer un nuevo título que modificar el anterior.  
 
El máster tiene una extensión prevista de un curso académico. A lo largo de dicho curso el 
alumno/a deberá superar un mínimo de 60 créditos ECTS. Una vez superados estos 
créditos, el alumno/a obtendrá el título de ‘Máster Universitario en Dirección y Economía 
de la Empresa’  por la Universidad de Almería. En función de las asignaturas optativas 
que curse, podrá obtener de manera opcional alguna/s de las tres especialidades 
siguientes  
 


 Especialidad de Gestión y Desarrollo Directivo. Esta especialidad está diseñada 
para aquellos alumnos/as que requieren formación y competencias para el 
desempeño de puestos de gestión y dirección en cualquier tipo de organización, 
especialmente de pequeño y mediano tamaño, o bien en las diferentes áreas 
funcionales de la empresa. Se busca desarrollar en el estudiante las capacidades 
precisas para la toma de decisiones, la gestión del cambio, la innovación, el 
crecimiento empresarial y la dirección estratégica en el ámbito de la organización o 
de alguna de las áreas funcionales de las empresas. 


 Especialidad de Dirección General. Esta especialidad proporciona una serie de serie 
de competencias y habilidades para saber hacer frente a problemáticas más 
específicas de la dirección general o la alta dirección de empresas. Se dirige a 
aquellos alumnos/as con conocimientos previos en materia de economía y dirección 
de empresas, que quieran sustentar sus decisiones apoyándose en un análisis e 
investigación rigurosa de las evidencias disponibles. 


 Especialidad de Investigación. Se dirige a alumnos/as interesados en la 
investigación en el ámbito de la economía y dirección de empresas. 
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La relevancia académica y científica del máster queda justificada debido al diseño de un 
plan de estudios que se ajusta a las necesidades de todos aquellos alumnos/as 
interesados en obtener una formación específica adecuada para la toma de decisiones y 
el desempeño de puestos de dirección y gestión de empresas, ofreciendo materias 
optativas que pueden cursar según sean sus necesidades de formación y sus objetivos de 
capacitación, con carácter previo a la realización del máster. Asimismo, el plan de 
estudios también da cabida a aquellos alumnos/as que pretendan desarrollar capacidades 
que contribuyan al avance científico en el campo de la economía y la dirección de 
empresas. En este sentido, la Universidad de Almería no ofrece ningún máster oficial que 
cubra los objetivos y competencias recogidos en el plan de estudios del Máster en 
Dirección y Economía de la Empresa. En la siguiente página web puede consultarse toda 
la oferta de másteres oficiales de la UAL: 
 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm 
 
En la misma, puede observarse la existencia de un conjunto de másteres oficiales 


pertenecientes a Ramas de Conocimiento distintas a la de este máster Artes y 


Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, e Ingeniería y Arquitectura cuyos 
objetivos se alejan de la temática de este máster. Asimismo, de entre los másteres 
oficiales incluidos en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, solamente el Máster en 
Dirección de Empresas posee objetivos similares a los de este máster, si bien el mismo 
quedará extinto una vez que el nuevo máster haya sido implantado, es decir, que viene a 
sustituir al antiguo. 
 
Dos son los argumentos principales que vienen a justificar la existencia de especialidades 
de corte más profesional y práctico (Especialidades de Gestión y Desarrollo Directivo, y de 
Dirección General) y de otra especialidad con un perfil más académico e investigador 
(Especialidad de Investigación): 
 
 Si consideramos el actual contexto económico, derivado en gran parte del período de 


recesión de los últimos años, y caracterizado por la presencia de una elevada 
incertidumbre y de un entramado empresarial debilitado, el surgimiento de nuevas 
iniciativas empresariales y la recuperación de las actuales empresas requiere del 
diseño e implementación de estrategias, así como de estructuras organizativas que se 
adecuen al entorno dinámico de la economía actual. En consecuencia, la complejidad 
de la actividad empresarial y la cada vez mayor turbulencia del entorno socio-
económico en el cual está se desarrolla, exigen un tipo de Dirección que no deja lugar 
a la mera improvisación e intuición del empresario, y se fundamenta en una 
preparación específica y actualizada. Está comprobado que la adecuación y calidad de 
la formación de los directivos influye positivamente, y de forma significativa, en el 
desarrollo y resultados de las empresas, y constituye un elemento diferenciador de las 
empresas más competitivas. Por tanto, con este máster se pretende dar respuesta a la 
necesidad, ampliamente manifestada por el sector empresarial de la provincia de 
Almería, de ofrecer al alumno/a una formación en profundidad sobre las capacidades 
organizativas necesarias para la dirección empresarial, incluyendo áreas como el 
marketing, la contabilidad, las finanzas, la economía o la gestión estratégica y de 
recursos humanos. En definitiva, se proporcionará una formación académica sólida y 
una visión eminentemente práctica para formar a especialistas competentes que sepan 
dirigir, emprender e innovar en negocios de la actual economía del conocimiento. Para 
ello, el máster incluye un conjunto de materias dirigidas, bien a aquellos alumnos/as 
que requieran de una formación para la gestión y dirección de cualquier organización 
de pequeño o mediano tamaño, o bien la dirección de áreas funcionales de la empresa 
(Especialidad de Gestión y Desarrollo Directivo), bien a aquellos otros con una 
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formación empresarial previa que requieran de la adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes para la dirección general y la alta dirección de todo tipo de 
organización (Especialidad de Dirección General).  


 
 Por otra parte, la necesidad de seguir ofreciendo formación en investigación en 


dirección y economía de la empresa orientada al desarrollo de conocimiento científico 
en las áreas vinculadas a la gestión, justifica la oferta de asignaturas optativas de 
carácter investigador en este máster. De este modo, se pretende conectar el título de 
máster con un Programa de Doctorado, de manera que la obtención del máster con la 
Especialidad de Investigación proporcione acceso directo a la posibilidad de obtener el 
título de Doctor. 


 
En este máster se fomentará el espíritu emprendedor, el esfuerzo y la creatividad de 
los/as alumnos/as, sin olvidar que el desarrollo del plan formativo que debe dotar al 
titulado del máster de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad 
profesional, siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos 
Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RD.Leg. 
1/2013 de 29 Nov. (aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social)), y c) de acuerdo con los valores 
propios de una cultura de paz y de valores democráticos.  
 
La formación en el máster será proporcionada por docentes e investigadores en las 
distintas áreas que conforman la Dirección y Economía de la Empresa. Este profesorado 
posee mayoritariamente el título de Doctor, y pertenece a grupos de investigación 
consolidados. El profesorado también cuenta con profesionales de reconocido prestigio 
con amplia experiencia profesional. La experiencia de todos ellos queda puesta de 
manifiesto por su participación mayoritaria en el máster con mención de calidad del que 
éste deriva, así como por su participación como docentes en otros másteres 
profesionales, vinculados con las Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en 
los últimos años, tales como el Máster Oficial en Gestión Internacional de la Empresa e 
Idiomas o el Máster Oficial en Contabilidad y Finanzas Corporativas. En definitiva, la 
cooperación entre profesionales de la actividad empresarial y docentes, todos ellos con 
reconocida solvencia en sus respectivas áreas profesionales, tendrá como prioridad 
garantizar al máximo el nivel de eficacia y excelencia posibles, integrar la formación 
académica y profesional, y garantizar la interdisciplinariedad que se impone en el mercado 
laboral actual. 
 
Finalmente, cabe indicar que el Máster Universitario en Dirección y Economía de la 
Empresa  está dirigido a los siguientes grupos de estudiantes potenciales: 
  


- Graduados o titulados, procedentes de otros estudios distintos a los de Economía y 
Dirección y Gestión de Empresas (ingenierías, derecho, psicología, estadística y 
matemáticas, fisioterapia, etc.). A este grupo de alumnos/as se les recomendará 
cursar las asignaturas optativas vinculadas a la Especialidad de Gestión y 
Desarrollo Directivo, salvo que acrediten experiencia previa en gestión o estén 
particularmente interesados en desarrollar capacidades analíticas relacionadas con 
la alta dirección. 


- Graduados o titulados en estudios relacionados con la Economía y la Dirección y 
Gestión de Empresas, habiendo obtenido el título hace años y teniendo interés por 
actualizar conocimientos y habilidades en este campo. A este grupo de alumnos/as 
se les recomendará cursar las asignaturas optativas vinculadas a la Especialidad de 
Dirección General, si bien deberá ser el propio alumno/a el que deberá valorar el 
nivel de conocimientos previos de los que dispone, sus objetivos y si puede estar 
interesado/a en obtener las competencias vinculadas a la Especialidad de Gestión y 
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Desarrollo Directivo. 
- Graduados o titulados recientes en estudios relacionados con la Economía y la 


Dirección y Gestión de Empresas interesados en profundizar en conocimientos de 
dirección con una orientación eminentemente práctica. En este caso, se les 
recomendará a los alumnos/as cursar las asignaturas optativas vinculadas a la 
Especialidad de Dirección General, salvo que se muestren interesados en 
especializarse en la dirección de pequeños y medianos negocios, o de un área 
funcional concreta 


- Graduados o titulados que quieran comenzar su trayectoria investigadora en el 
ámbito de la Economía y la Dirección y Gestión de Empresas. Para estos 
alumnos/as lo más recomendable será matricularse de las asignaturas optativas de 
la Especialidad de Investigación. 


 
 


2.2 Referentes externos  


 


Para elaborar el plan de estudios del Máster Universitario en Dirección y Economía 


de la Empresa por la Universidad de Almería se han utilizado diversos referentes. 


Éstos incluyen documentos sobre los criterios de calidad que deben aplicar los 


másteres acreditados, tanto por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA) como por otras instituciones de reconocido prestigio 


internacional. En este sentido se destacan los siguientes: 


 


El proyecto “Tuning Educational Structure in Europe”:  


http://www.unideusto.org/tuningeu/images/stories/Publications/ENGLISH_BROC


HURE_FOR_WEBSITE.pdf 


La Agencia de Calidad Universitaria Británica (QAA - Quality Assurance Agency for 


Higher Education) para los grados de empresa. 


http://www.qaa.ac.uk/en 


Las asociaciones pertenecientes al Consejo Estadounidense para la Acreditación 


de Educación Superior (CHEA - Council for Higher Education Accreditation): 


http://www.chea.org/default.asp 


El Libro Blanco sobre los estudios de grado de Economía y Empresa de ANECA: 


http://www.aneca.es/media/150292/libroblanco_economia_def.pdf 


El informe de la ANECA “Reflex sobre el profesional flexible en la sociedad del 


conocimiento”: 


http://www.aneca.es/media/158162/informeejecutivoaneca_jornadasreflexv20.pd


f 


La “Guía de apoyo para la elaboración de las memorias para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales de Grado y Master” de la ANECA:  


http://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCU


QFjAA&url=http%3A%2F%2Fwww.aneca.es%2Fcontent%2Fdownload%2F12155%2F1


36031%2Ffile%2Fverifica_guia_v04_120116.pdf&ei=yVH7U4HOFKne4QSkxoH4Dw


&usg=AFQjCNE_WTebZZHI_TBAohiH4miixKzmCQ&bvm=bv.73612305,d.bGE 
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El protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales 


(grado y máster) de la ANECA: 


http://www.aneca.es/Programas/VERIFICA/Verificacion-de-Grado-y-


Master/Protocolos-de-evaluacion-y-documentos-de-ayuda 


 


 


Toda la documentación anterior ha sido consultada con objeto de ajustar la 


estructura del plan de estudios del Máster a los requerimientos de la normativa 


existente con especial atención al ‘Libro Blanco sobre los estudios de grado de 


Economía y Empresa de ANECA’, la ‘Guía de apoyo para la elaboración de las 


memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Grado y Master’ 


de la ANECA, y el ‘Protocolo de evaluación para la verificación de títulos 


universitarios oficiales (grado y máster) de la ANECA’. Asimismo, éstos y el resto 


de documentos citados han sido consultados para asegurar los criterios de calidad 


a los que debe ajustarse el Máster propuesto. 


 


Por otra parte, en el desarrollo de un plan de estudios que ofrece una doble 


orientación, investigadora o profesional, nos hemos basado en la experiencia que 


otras universidades con títulos similares tienen en la adaptación a las nuevas 


reglas del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Esta consulta nos ha 


permitido definir mejor la estructura y composición de las especialidades incluidas 


en el máster. Así, se pueden mencionar los planes de estudio de las principales 


Escuelas de Negocio españolas: 


 


IE Business School: http://www.imba-es.ie.edu/index.php.  


ESADE Business School: http://www.esade.edu/mba/esp 


IESE Business School: http://www.iese.edu/es/programas/elige-tu-mba/ 


European School of Management (ESCP-EAP): 


 http://www.escpeurope.eu/es/campus/escp-europe-campus-madrid/ 


 


 


 


También se han consultado planes de estudio de másteres oficiales de algunas de 


las principales universidades internacionales según el ranking del Financial Times 


de 2014 (http://rankings.ft.com/businessschoolrankings/global-mba-rankings), 


con objeto de utilizar modelos previos de relevancia para la configuración de las 


asignaturas que deben formar parte del plan de estudios del máster: 


 


Harvard Business School: http://www.hbs.edu/mba/ 


Stanford Graduate School of Business: 


http://www.gsb.stanford.edu/programs/mba 
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London Business School: 


http://www.london.edu/programmes/mba.html#.U_tfKyblrIU 


Wharton School –University of Pennsylvania: http://www.wharton.upenn.edu/mba/ 


Columbia Business School:  


http://www8.gsb.columbia.edu/programs-admissions/mba 


 


Igualmente se ha hecho la consulta de los programas de planes de estudio de 


másteres oficiales de universidades españolas, tales como: 


 


Igualmente se ha hecho la consulta de los programas de planes de estudio de 


másteres oficiales de universidades españolas, tales como: 


 


Universidad Autónoma de Madrid: 


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242663065228/1242662166679/masterofic


ial/masterOficia/Master_Universitario_en_Administracion_de_Empresas_(MBA).htm 


Universidad de Cádiz: 


https://posgrado.uca.es/web/oferta_masteres.php?curso=2014/15 


Universidad Carlos III de Madrid:  


http://www.mba-master.net/ 


Universidad de Sevilla:  


http://www.mastercfp.us.es/emba/Inicio.aspx 


 


Universidad Autónoma de Barcelona. 


http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-


oferta-de-masteres-oficiales/informacion-general-


1096480309770.html?param1=1268033942048 


 


Universidad de Valencia. 


http://www.uv.es/uvweb/universitat/es/estudis-postgrau/masters-


oficials/master-1285848941532/Titulacio.html?id=1285859178434 


Universidad Rovira i Virgili. 


 


http://www.urv.cat/masters_oficials/socials_juridiques/dir_empreses/es_masterdi


reccio_empreses.html 


Universidad de La Laguna. 


http://www.institutos.ull.es/view/titulospropios/gempresas/Inicio/es 


 


Universidad Católica de Murcia. 


http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/mba-presencial 
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Todos estos planes de estudio han sido consultados, tanto para la elaboración de 


la justificación del interés académico y profesional del máster en especial los 


másteres de la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad de Valencia, 


como para el diseño del plan de estudio del máster para lo que han sido consultados 
todos los planes de estudios de los másteres oficiales de las universidades españolas 
anteriormente citadas relacionados con el presente máster.  
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  
 


Comisión Académica 


Según el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, con fecha 


14 de julio de 2009, de modificación parcial de las directrices para la presentación 


de propuestas y elaboración de enseñanzas oficiales de Máster, recogidas en el 


R.D. 1393/2007, en cada máster se constituirá una Comisión Académica presidida 


por el/la Coordinador/a del máster, que será profesor o profesora de la 


Universidad de Almería, Doctor, Doctora, y con dedicación completa; y formada 


por otros tres miembros del Personal Docente e Investigador participantes en el 


mismo y con dedicación completa. Al menos dos de estos profesores serán 


doctores. Las competencias de esta comisión serán:  


 


a) Definir los contenidos de las enseñanzas del Máster, las competencias a 


alcanzar por el alumnado y la metodología a aplicar en el Máster. 


b) Aplicar los criterios de selección del alumnado. 


c) Realizar la selección, admisión y resolver los recursos de admisión. La 


admisión quedará supeditada, en todo caso, a la formalización de la 


correspondiente matrícula en la unidad administrativa correspondiente de 


la UAL. 


d) Resolver las incidencias sobre la evaluación del alumnado. 


e) Designar al o la responsable del desarrollo de las prácticas y movilidad del 


alumnado. 


f) Designar tutores al alumnado. 


g) Aprobar y tramitar a través del Vicerrectorado responsable de la ordenación 


docente, las modificaciones de profesorado con la autorización previa de 


los departamentos afectados. 


h) Responsabilizarse de que el Máster se desarrolle para garantizar su futura 


acreditación. 


 


La Comisión Académica del Máster Universitario en Dirección y Economía de la 


Empresa  está integrada por la coordinadora del máster, y por tres profesores 


doctores pertenecientes a las áreas de Economía Aplicada, Economía Financiera y 


Contabilidad, y Organización de Empresas, respectivamente. 
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La Comisión Académica se ha reunido en tres ocasiones (21/07/14; 08/09/14; 


22/09/14), habiéndose realizado también algunas reuniones previas con la 


Comisión Académica del Máster en Dirección de Empresas y la coordinadora del 


mismo. En dichas reuniones se trataron los contenidos del plan de estudios, las 


competencias a adquirir por los/as alumnos/as y los aspectos vinculados a la 


metodología. Tras numerosas reflexiones acerca de los contenidos, y una vez 


consideradas las aportaciones que a través de los procedimientos de consulta 


externos se fueron recabando, se perfilaron las competencias a alcanzar por 


los/as alumnos/as de este máster, en cada una de las menciones, así como los 


resultados de aprendizaje asociados a las mismas. Tomando como base dichas 


competencias, se elaboraron la estructura temporal y los contenidos idóneos a 


incluir en cada mención del máster. 


 


Recopilación de información a nivel informal 


El conjunto de doctores implicados (más de 35) ha venido participando en 


reuniones informales celebradas para la propuesta de dicho Máster, a la vez que 


se han realizado consultas individualizadas a través de correos electrónicos para 


conocer su opinión 


respecto a las materias a proponer y las competencias a desarrollar. 


 


Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica 


A lo largo del proceso de elaboración de la memoria del máster, se han realizado 


numerosas consultas al responsable del Secretariado de Máster y Plantillas del 


Vicerrectorado de Profesorado y Ordenación Académica de la Universidad de 


Almería. 


 


Profesorado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Al tratarse este máster de una renovación y mejora de un máster oficial previo, la 


Comisión Académica ha contado con una buena base de información procedente, 


no sólo del profesorado que ha participado en dicho máster y en los programas 


oficial de postgrado y de doctorado anteriores durante los años en los que han 


estado impartiéndose (a partir del curso académico 2007/08), sino de los/as 


alumnos/as que lo han cursado en las distintas ediciones realizadas, de manera 


que se han obtenido muchas aportaciones sobre cómo debería ser la propuesta de 


máster MBA, MBA Avanzado y de máster de Investigación que se incluyen en esta 


memoria.  


 


En este sentido, a lo largo del proceso de elaboración de la memoria del máster, la 


coordinadora ha realizado diversas consultas individuales y en grupo a través de 
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reuniones, a diferentes profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales pertenecientes a las distintas áreas de conocimiento que tienen 


vinculación con los contenidos de las enseñanzas del máster.  


 


Dichas aportaciones han resultado ser de gran utilidad a la hora de definir los 


aspectos concretos a tratar en cada una de las materias incluidas, buscando en 


todo momento conseguir la orientación profesionalizante y eminentemente 


práctica en las menciones MBA y MBA Avanzado, y unos contenidos vinculados a 


la investigación completos y de calidad que capaciten al alumno/a para continuar 


sus estudios de postgrado hasta la consecución de su título de Doctor, en la 


Mención de Investigación. 


 


En todas las consultas realizadas se ha observado una actitud positiva del 


profesorado hacia este máster, por cuanto que entiende necesario que la Facultad 


de Ciencias Económicas y Empresariales ofrezca la posibilidad, tanto a sus 


alumnos/as como a los de otras facultades de nuestra Universidad, así como 


profesionales de los distintos sectores, de cursar un máster con una orientación 


profesional, como es el caso de las menciones MBA y MBA Avanzado, así como 


mantener una línea de investigación que satisfaga la necesidad de un colectivo 


más reducido, pero no por ello menos importante, que aspira a realizar una tesis 


doctoral en el campo de la Dirección y Economía de la Empresa. 


 


Junta de la Facultad de CC. Económicas y Empresariales 


El plan de estudios del presente Máster Universitario en Dirección y Economía de 


la Empresa  fue expuesto y discutido en una Junta de Facultad celebrada el 24 de 


septiembre de 2014, tras lo cual fue aprobado por unanimidad.  


 


Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 


Asimismo, el plan de estudios del presente Máster Universitario en Dirección y 


Economía de la Empresa también fue expuesto y discutido en un Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Almería que tuvo lugar el 15 de diciembre de 2014, 


tras lo cual también fue aprobado por unanimidad.  
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes 


Comisiones y Grupos de Trabajo: 


 


Colegios profesionales y agentes empresariales. 


Durante el tiempo empleado para la confección de la presente memoria se han 
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hecho numerosas consultas a través de visitas a empresas, llamadas telefónicas y 


correos electrónicos a profesionales de la provincia de Almería, para tratar de 


identificar las necesidades de formación que ellos detectan en el campo de la 


economía de la empresa, y su opinión acerca de esta propuesta de máster.  


 


De todas ellas se detecta un interés muy claro en la oferta de las menciones MBA, 


cuya característica diferencial respecto a la docencia que habitualmente se 


imparte o se ha impartido hasta ahora, es su carácter práctico y aplicado, 


mediante el tratamiento de problemáticas concretas dentro de las distintas áreas 


de conocimiento vinculadas al mundo empresarial y, por tanto, alejado del 


sistema tradicional de impartición de la docencia basado en la lección magistral. 


En este sentido se ha sugerido el uso del método del caso como medio de 


transmisión de los conocimientos y de aprendizaje de los mismos por parte de 


los/as alumnos/as. 


 


Además, se han mantenido diversas conversaciones con los representantes del 


Colegio de Economistas de Almería, del Colegio de Titulados Mercantiles y 


Empresariales de Almería, del Colegio de Ingenieros Industriales de Almería, del 


Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Almería y de la Confederación 


Empresarial de la Provincia de Almería (Asempal). Con ellos, se han discutido 


cuestiones relativas al plan de estudios, la planificación temporal, los aspectos 


metodológicos o el perfil de entrada de los/as alumnos/as. 


 


Alumnos de las últimas ediciones del Máster en Dirección de Empresas 


A lo largo de los últimos años se han venido recabando opiniones y sugerencias 


de los/as alumnos/as que han cursado el máster que antecede al que aquí se 


plantea sobre los aspectos a mejorar, o sobre aquellas cuestiones que perciben 


como positivas en los estudios que cursaron.  


 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 


realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a 


alcanzar consensos respecto a la configuración de un 75% común de las 


titulaciones, ha consistido en la constitución de una Comisión por cada Titulación 


en la que interviene una representación de todas las universidades que disponen 


del respectivo título y de siete Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias 


entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y 


Nuevas Titulaciones, representantes de cada una de las universidades andaluzas 


(Tabla 1). 


Tabla 1: Día y hora de constitución de las distintas Comisiones de Rama 
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Día Rama Hora 


14 Ciencias Sociales y de la 


Educación 


11:30 h  


14 Económicas y empresariales 17:00 h 


14 Ingeniería y Arquitectura 19:00 h 


15 Ciencias   9:30 h 


15 Ciencias de la Salud 11:30 h 


15 Arte y Humanidades 13:30 h 


15 Jurídicas 17:00 h 


     


 


Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas, en las 


Comisiones de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del 


Consejo Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación 


Ciencia y Empresa.  


  


Asimismo, figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará 


de nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la 


constitución de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los 


trabajos y acuerdos que hasta el momento se han alcanzado. 


 


Consulta a empleadores 


Se han celebrado las Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de 


Titulaciones de la Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de 


Almería junto con la Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara 


de Comercio y Asempal. Los objetivos perseguidos fueron los siguientes: 


 


 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la 


Universidad de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las 


nuevas titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la 


necesidad de prácticas externas en los nuevos planes. 


 


Los resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales fueron los 


siguientes: 


 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en 


el que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y 
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de un conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La 


valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy 


importante). 


 


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 


porcentaje de aceptación (Tabla 2). 


 


Tabla 2: Competencias y porcentaje de aceptación 


 


 


COMPETENCIAS 


Importa


nte 


Bastant


e 


Importa


nte 


Muy 


Importa


nte 


% % % 


Conocimientos básicos de la 
profesión 


13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y 
planificar 


15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver 


problemas 
13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de 


decisiones 
13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la 
información  


39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los 
conocimientos a la práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas 
situaciones 


26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 


organizaciones 
41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el 
medioambiente 


45,7 21,7 2,2 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la 


Memoria de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la 


AAC: 


 


CRITERIO 1: Descripción del Título 


MODIFICACIÓN 1: No es adecuada la propuesta de tres especialidades en el Máster, MBA, 
MBA Avanzado e Investigación puesto que las tres se construyen sobre la base de un mínimo 
de asignaturas optativas que se han de cursar de entre un plan de estudios configurado a su 
vez solamente con asignaturas optativas, excepto el Trabajo de Fin de Máster, dotado de 6 
ECTS. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa plantea 
una estructura que da respuesta a las necesidades del alumnado del actual Máster Universitario 
en Dirección de Empresas, al cual pretende extinguir. Así, en base a la experiencia obtenida, no 
sólo en el máster actual, sino también en los dos Programas Oficiales de Postgrado anteriores 


para mayor detalle, puede consultarse la respuesta al Criterio 2 ‘Justificación’, Modificación 


1, se ha visto conveniente ofrecer un plan de estudios que responda a las diversas 
necesidades formativas del alumnado. No obstante, y tal y como indica la Comisión, hemos 
observado que puede generar confusión la denominación de las especialidades tal y como 
estaban recogidas en la Memoria del Título, esto es, como ‘Especialidad en MBA’ y 
‘Especialidad en MBA Avanzado’. Por ello, y siguiendo las recomendaciones de la Comisión, se 
ha procedido a revisar y modificar las denominaciones de las especialidades, que quedan del 


siguiente modo propuesta que también se ha explicado con detalle en las respuestas a la 
Modificación 3 del Criterio 1 ‘Descripción del Título’ y a la Modificación 2 del Criterio 2 


‘Justificación’: 
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo (42 ECTS). 


 Especialidad en Dirección General (42 ECTS).  


 Especialidad en Investigación (48 ECTS). 
 
Estas especialidades obedecen a las siguientes necesidades formativas del alumnado: 
 
- Alumnos/as que requieren adquirir competencias relacionadas con la gestión de cualquier 


tipo de organización, especialmente las de pequeña y mediana dimensión. Para este tipo 
de alumnos, se ha diseñado la Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo. 


- Alumnos/as que requieren formación para el desempeño de puestos de dirección general o 
alta dirección en la empresa, cuyas decisiones tienen que apoyarse en sólidos 
conocimientos sustentados por las evidencias disponibles y la investigación en cada campo 
relacionado. Para estos alumnos, se ha diseñado la Especialidad en Dirección General. 


- Alumnos/as interesados en la investigación en el ámbito de la economía y dirección de 
empresas. En este caso, se ha configurado la Especialidad en Investigación, que incluye 
materias de la especialidad anterior, junto a otras relacionadas con la metodología de 
investigación, teorías y análisis de datos. 


 
La estructura propuesta para el Máster en Dirección y Economía de la Empresa ha obedecido, 
por una parte, a las necesidades formativas de sus potenciales alumnos/as y, por otra, a los 
requerimientos de los protocolos de verificación del máster, que exigen que tengan carácter 
optativo todas las materias relacionadas con una mención o especialidad. Al respecto, debemos 
citar: 
 


“Conviene recordar que se entiende por materias obligatorias aquéllas que necesariamente 
tendrán que cursar todos los estudiantes de un título. Por ello tendrán el carácter optativo todas 
las materias relacionadas con cada mención o especialidad, así como las exclusivas de un 
centro.” 


 
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster) (pág. 72, V02.18/10/2011).   
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“En el caso de que el título incluya menciones o especialidades, los créditos relativos a las 
mismas tendrán la naturaleza de optativos para la distribución global del título, aunque para 
obtener la mención o especialidad tendrán un carácter obligatorio.” 


 
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster) (pág. 11, V02.18/10/2011). 


 
Por tanto, se plantea una estructura de asignaturas optativas, que tienen en la mayor parte de 
los casos carácter ‘obligatorio’ para alguna especialidad específica. 
 
También se ha atendido la modificación solicitada por la Comisión con relación a la 
consideración de Prácticas Externas en el Máster, incluyéndose finalmente una asignatura 


optativa de 6 créditos ECTS denominada ‘Prácticas en Empresa’ un mayor detalle de la 
justificación de esta modificación se recoge en la respuesta a la Modificación 2 del presente 
Criterio ‘Descripción del Título’. Asimismo, se ha procedido a igualar el número de créditos de 
asignaturas optativas a cursar con carácter ‘obligatorio’ para la obtención de las Especialidades 
de Gestión y Desarrollo Directivo y de Dirección General, quedando finalmente en 42 créditos 
ECTS, mediante la inclusión de la optativa ‘Internacionalización de la Empresa’ en la 


Especialidad en Dirección General véase también la respuesta a la Modificación 3 del 
presente Criterio ‘Descripción del Título’. De igual modo, se ha aumentado el número de 
créditos asignados al Trabajo Fin de Máster, que queda finalmente en 9 créditos ECTS, 
siguiendo las recomendaciones de la Comisión y atendiendo también a los referentes externos 


consultados debe consultarse también la respuesta a la Modificación 2 de este Criterio, 
‘Descripción del Título’. 
 
Por tanto, cada alumno/a deberá matricular la asignatura obligatoria ‘Trabajo Fin de Máster’ (9 
ECTS), y un conjunto de asignaturas optativas hasta completar un total de 60 créditos ECTS. 
Una vez completados estos créditos, obtendrá el título de ‘Máster Universitario en Dirección y 
Economía de la Empresa por la Universidad de Almería’, pudiendo además (de manera 
opcional) obtener una especialidad si ha cursado créditos optativos (de carácter ‘obligatorio’ 
para la especialidad) obedeciendo a la siguiente estructura: 
 


ASIGNATURAS 
Especialidad en 


Gestión y Desarrollo 
Directivo 


Especialidad 
en Dirección 


General 


Especialidad 
en 


Investigación 


Trabajo Fin de Máster 9 9 9 


Análisis de Datos   9 


Contabilidad 6   


Contabilidad Directiva  6 6 


Dirección Estratégica  6 6 


Dirección de Marketing  6 6 


Economía 6   


Economía de la Empresa 6   


Entorno Económico  6 6 


Estrategia 6   


Finanzas Corporativas 6   


Finanzas para la Dirección  6 6 


Habilidades Directivas 6 6  


Internacionalización de la Empresa  6  


Marketing 6   


Metodología y Teorías de Investigación   9 


Total créditos ECTS optativos 
‘obligatorios’ a cursar en la especialidad 


42 42 48 


Créditos ECTS de libre elección a cursar 
(incluidas Prácticas en Empresa) 


9 9 3 
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Total créditos ECTS 60 60 60 


 
Aunque no es obligatorio cursar cualquiera de las tres especialidades, la Comisión Académica 
del Máster recomendará a cada solicitante admitido que realice la especialidad que mejor se 
adapte a sus objetivos y necesidades específicas de formación. 
 
De este modo, consideramos que las modificaciones requeridas por la Comisión respecto a la 


estructura del máster y cuya respuesta puede consultarse con mayor detalle en los sucesivos 


apartados de este informe dotan de mayor claridad y fortalecen el plan de estudios propuesto 
inicialmente. Siguiendo las valoraciones de la Comisión, y aplicando las mismas en la medida 
de lo posible teniendo en cuenta los requerimientos formativos del alumnado y la normativa 
existente, se ha procedido a modificar el punto 5.1. de la Memoria del Título del siguiente modo 
(obsérvese que el texto añadido se introduce en rojo y el texto eliminado queda tachado): 
 


 
5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios (PDF < 512 Kb) 
 
Siguiendo lo establecido en el Art. 15.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios conducente al Título de Máster 
Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de Almería tiene un total de 60 créditos 
ECTS, distribuidos académicamente en un curso, con 2 cuatrimestres, que incluyen toda la formación teórica y 
práctica que el estudiante debe adquirir. 
 
El plan de estudios se configura en torno a una estructura de optatividad en la que el/la alumno/a deberá cursar 
con carácter obligatorio el Trabajo Fin de Máster (9 créditos ECTS), y elegir de forma optativa el resto de materias 
hasta completar los 60 créditos ECTS.  
 
El plan de estudios plantea al alumno tres menciones opcionales: 


 una Especialidad de Investigación,  


 una Especialidad MBA, y  


 una Especialidad MBA Avanzado. 
 
ESTRUCTURA: 


 
La oferta total de créditos del máster es de 126 créditos ECTS. En la siguiente tabla se recoge el listado de 
asignaturas ofertadas: 
 


ASIGNATURAS 
ECTS CARÁCTER 


Trabajo Fin de Máster 
9 TFM 


Análisis de Datos 
9 Optativa 


Contabilidad 6 Optativa 


Contabilidad Directiva 
6 Optativa 


Derecho Mercantil 
3 Optativa 
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Dirección Estratégica 
6 Optativa 


Dirección de Marketing 
6 Optativa 


Economía 
6 Optativa 


Economía de la Empresa 
6 Optativa 


Entorno Económico 
6 Optativa 


Estrategia 6 Optativa 


Finanzas Corporativas 
6 Optativa 


Finanzas para la Dirección 
6 Optativa 


Fiscalidad Empresarial 
3 Optativa 


Gestión de la Empresa Familiar 
3 Optativa 


Gobierno de las Tecnologías de la Información 
6 Optativa 


Habilidades Directivas 
6 Optativa 


Internacionalización de la Empresa 
6 Optativa 


Marketing 6 Optativa 


Metodología y Teorías de Investigación 
9 Optativa 


Prácticas en Empresa 
6 Optativa 


 
Las condiciones para dar una mención al máster son las siguientes: 
 
Mención de Investigación: 
Los alumnos deberán cursar las siguientes asignaturas: 
 


Entorno económico 
6 


Dirección estratégica 
6 


Dirección de marketing 
6 


Finanzas para la dirección 
6 


Contabilidad directiva 
6 


Metodología y teorías de investigación 
9 


Análisis de datos 
9 


Total 
48 


 
Mención MBA: 
Los alumnos deberán cursar las siguientes asignaturas: 
 


Habilidades directivas 
6 


Economía de la empresa 
6 


Economía 
6 


Estrategia 6 


Marketing 6 


Finanzas corporativas 6 


Contabilidad 6 


Total 42 


 
Mención MBA Avanzado: 
Los alumnos deberán cursar las siguientes asignaturas: 
 


Habilidades directivas 
6 


Entorno económico 
6 


Dirección estratégica 
6 


Dirección de marketing 
6 


Finanzas para la dirección 
6 


Contabilidad directiva 
6 


Total 
36 
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El/la alumno/a podrá obtener el título de máster con o sin una especialidad. Las tres especialidades previstas en 
este plan de estudios son las siguientes: 
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo. Esta especialidad está diseñada para aquellos alumnos/as 
que requieren adquirir competencias relacionadas con la gestión de cualquier tipo de organización, 
especialmente las de pequeña y mediana dimensión. 


 Especialidad en Dirección General. Esta especialidad busca la formación para el desempeño de puestos de 
dirección general o alta dirección en la empresa, cuyas decisiones tienen que apoyarse en sólidos 
conocimientos sustentados por las evidencias disponibles y la investigación en cada campo relacionado. 


 Especialidad en Investigación. Se dirige a alumnos/as interesados en la investigación en el ámbito de la 
economía y dirección de empresas, e incluye materias de la especialidad anterior, junto a otras 
relacionadas con la metodología de investigación, teorías y análisis de datos. 


 
Por tanto, cada alumno/a deberá matricular la asignatura obligatoria ‘Trabajo Fin de Máster’ (9 ECTS), y un 
conjunto de asignaturas optativas hasta completar un total de 60 créditos ECTS. Una vez completados estos 
créditos, obtendrá el título de ‘Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de 
Almería’, pudiendo además (de manera opcional) obtener una especialidad si ha cursado créditos optativos 
obedeciendo a la siguiente estructura: 
 


ASIGNATURAS 
Especialidad en 


Gestión y Desarrollo 
Directivo 


Especialidad en 
Dirección 
General 


Especialidad 
en 


Investigación 


Trabajo Fin de Máster 9 9 9 


Análisis de Datos   9 


Contabilidad 6   


Contabilidad Directiva  6 6 


Dirección Estratégica  6 6 


Dirección de Marketing  6 6 


Economía 6   


Economía de la Empresa 6   


Entorno Económico  6 6 


Estrategia 6   


Finanzas Corporativas 6   


Finanzas para la Dirección  6 6 


Habilidades Directivas 6 6  


Internacionalización de la Empresa  6  


Marketing 6   


Metodología y Teorías de Investigación   9 


Total créditos ECTS optativos ‘obligatorios’ a cursar 
en la especialidad 


42 42 48 


Créditos ECTS de libre elección a cursar 
(incluidas Prácticas en Empresa) 


9 9 3 


Total créditos ECTS 60 60 60 


 
 
Se tiene previsto reunir a los alumnos admitidos en el máster, antes de que procedan a su matriculación, con 
objeto de orientarles sobre las asignaturas de una especialidad específica en la que sería recomendable que se 
matriculasen, dadas sus necesidades de formación y experiencia previa en materia de dirección y economía de la 
empresa, así como los objetivos que les han llevado a escoger el máster. 
 


 
Por todo lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. No obstante, para una mayor explicación y justificación de los cambios 
introducidos, deben consultarse los siguientes apartados del presente informe. 
 


MODIFICACIÓN 2: La Guía de Apoyo para la elaboración de Memorias de Verificación 
establece que es recomendable que los Títulos de Máster de carácter profesional tengan 
Prácticas Externas con un mínimo de créditos adecuado a las competencias que se quieren 
adquirir. Sin embargo el Título no prevé estas prácticas ni en su versión MBA, ni en su versión 
MBA avanzado. 


 
En el informe de evaluación emitido por la Comisión, la inclusión de Prácticas Externas en el 
máster se cita como recomendación, por lo que entendemos que no es obligada su inclusión, 
máxime cuando de acuerdo con los protocolos de verificación éstas deberían ser obligatorias 
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para todos los alumnos, con independencia de la especialidad escogida. Al respecto, conviene 
citar lo siguiente: 
 


“La inclusión de prácticas externas, en la casilla habilitada a tal efecto en el RUCT, es opcional y 
en el caso de incluirse deberán ser realizadas de forma obligatoria por todos los estudiantes para 
obtener el título. Aquellas propuestas que pretendan incluir prácticas externas con carácter no 
obligatorio deberán considerar estos créditos dentro del apartado de créditos optativos. Los 
créditos de las prácticas asociadas a menciones, especialidades, orientaciones, itinerarios, etc. 
que no deban ser cursadas por todos los estudiantes serán tratados como optativos” 


 
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster) (pág. 11, V02.18/10/2011).   


 
“Para el caso de máster, en el caso de que la orientación sea de investigación, es recomendable 
que, al menos, el trabajo de fin de máster tenga 12 ECTS. En el caso de que tengan una 
orientación profesional es recomendable que se oferten prácticas y que estas tengan un mínimo 
de 12 ECTS. Aunque lo habitual es que las prácticas se desarrollen en la parte final del plan de 
estudios, éstas podrían cursarse a lo largo de título vinculadas a los distintos módulos.” 
 


Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster) (pág. 31, V02.18/10/2011).   


 
De este modo, con objeto de tener en cuenta la recomendación de la Comisión, hemos 
considerado varias cuestiones:  


 En primer lugar, la necesidad de ajustarnos a la normativa nos obliga a que las Prácticas 
Externas tengan carácter optativo, ya que no serían de interés, en principio, para los 
alumnos/as que cursen la Especialidad en Investigación.  


 En segundo lugar, dada la experiencia existente en el actual Máster en Dirección de 
Empresas, no todos los alumnos del Itinerario MBA demandan realizar Prácticas 
Externas, pues poseen experiencia profesional previa en el ámbito de la dirección y 
gestión de empresas. En particular, aproximadamente un 50% de los alumnos no tiene 
interés en realizar estas Prácticas, por lo que se ha considerado más conveniente incluir 
finalmente en el plan de estudios una asignatura optativa denominada ‘Prácticas en 
Empresa’ de 6 créditos ECTS, no estando vinculada específicamente a ninguna 
especialidad. Esto permitirá que se matriculen en esta asignatura optativa sólo aquellos 
alumnos que estén interesados en la misma.  


 En tercer lugar, hemos de tener en cuenta que el Máster Universitario en Dirección y 
Economía de la Empresa no es un máster regulado, es decir, no es un máster que, por 
definición, habilite para el ejercicio de una profesión específica. Por ello, y atendiendo a la 
normativa anteriormente mencionada, la inclusión de Prácticas Externas es opcional. 


 Finalmente, en varios de los referentes externos consultados no se incluyen las Prácticas 
Externas como parte del plan de estudios del máster. Es el caso del ‘Máster Universitario 
en Administración de Empresas-MBA’ de la Universidad Carlos III de Madrid o el ‘Máster 
Oficial en Economía y Administración de Empresas’ de la Universidad Autónoma de 
Barcelona. Asimismo, en otros tales como el ‘Máster en Dirección de Empresas’ de la 
Universidad Rovira i Virgili y el ‘Máster Oficial en Administración de Empresas (MBA)’ de 
la Universidad Autónoma de Madrid, el carácter de estas Prácticas Externas es optativo. 


 
Por todo ello, se ha optado por incluir una asignatura optativa denominada ‘Prácticas en 
Empresa’ (6 ECTS) en el plan de estudios del máster. Entendemos que esta modificación da 
respuesta a los requerimientos de la Comisión teniendo en cuenta también las consideraciones 
antes mencionadas. Así, en el Criterio 1 ‘Descripción del Título’, Modificación 1, de este 
informe, puede consultarse cómo ha quedado finalmente redactado el texto del punto 5.1. de la 
Memoria del Título con relación a esta modificación. 
 


MODIFICACIÓN 3: Tampoco queda clara la propuesta de diferenciación de estas dos 
especialidades que, por su denominación, aparentan ser progresivas, cuando se plantean como 
alternativas. Además se requieren menos créditos recomendados para la Especialidad MBA 
Avanzado (36) que para la Especialidad MBA (42). 
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Tal y como se ha detallado en la respuesta al Criterio 1 ‘Descripción del Título’, Modificación 1, 
la estructura por especialidades del máster pretende dar respuesta a la demanda del alumnado 
(según la experiencia del máster ofertado anteriormente, cuya extinción se plantea), el cual 
posee distintos objetivos, necesidades de formación y experiencia previa a su acceso al máster 
en materia de economía y dirección de empresas. No obstante, y siguiendo los requerimientos 
de la Comisión, se ha procedido a modificar la Memoria del Título para dejar aún más clara la 
propuesta de diferenciación entre las tres especialidades, explicando los objetivos formativos de 
cada una de ellas y a qué tipo de alumnado van dirigidas. Asimismo, es posible que la elección 
de las denominaciones de las dos primeras especialidades no haya sido acertada, siendo 
confusas y aparentando ser progresivas, cuando realmente están dirigidas a perfiles distintos 
de alumnos según sus requerimientos de formación y competencias. Por ello, se ha procedido a 


modificar su denominación del siguiente modo véase la respuesta al Criterio 2 ‘Justificación’, 
Modificación 1 para un mayor detalle de los objetivos y perfiles de cada uno de ellos: 
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo (42 ECTS). 


 Especialidad en Dirección General (42 ECTS). 


 Especialidad en Investigación (48 ECTS). 
 
Por otra parte, conviene aclarar que la propuesta original remitida inicialmente a la Comisión 
obedeció a que no existe ninguna recomendación en la normativa sobre la extensión y creditaje 
que debe tener una especialidad. En este sentido, se puede entender que, como parte de un 
máster de 60 créditos ECTS, 36 créditos ECTS son un porcentaje más que suficiente para 
otorgar la especialidad, máxime si se establece en función de contenidos cualitativos 


dificultad de las competencias adquiridas, nivel de profundidad, actividades requeridas a los 


alumnos, etc. y no cuantitativos según el número de créditos. De hecho, el creditaje 
otorgado a cada una de las especialidades de este máster es de los más altos establecidos en 
cualquier máster, no sólo de la Universidad de Almería, sino también de otros referentes 
externos consultados (por ejemplo, el ‘Máster Universitario en Dirección de Empresas (MBA)’ 
de la Universidad de La Laguna, cuyas asignaturas ‘obligatorias’ para la obtención de las 
Especialidades de Dirección General y Dirección de Proyectos suman un total de 13 créditos 
ECTS; o el ‘Máster en Dirección de Empresas’ de la Universidad Católica de Murcia, cuyas 
Especialidades de Gestión Financiera y Organización de Empresas y Estrategias de Marketing 
posee 15 créditos ECTS cada una). En este sentido, el presente máster posee un elemento 
diferenciador que puede interpretarse incluso como un mayor nivel de exigencia y oportunidad 
frente a otros, al otorgar a las Especialidades un mayor número de créditos que otros referentes 
externos. 
 
Sin embargo, siguiendo también la modificación requerida por la Comisión, y comprendiendo 
que, en cualquier caso, pudiese resultar confusa la diferencia de créditos optativos que deben 
cursarse con carácter ‘obligatorio’ en las Especialidades de Gestión y Desarrollo Directivo y 
Dirección General, se ha procedido a igualar dicho número de créditos, quedado finalmente en 
42 créditos optativos ‘obligatorios’ en cada una de ellas. Para ello, se ha introducido la 
asignatura optativa ‘Internacionalización de la Empresa’ como parte de la Especialidad en 
Dirección General. 
 
El detalle de los cambios introducidos en la Memoria del Título puede consultarse en la 
respuesta al Criterio 1 ‘Descripción del Título’, Modificación 1. 
 


 


CRITERIO 2: Justificación  


MODIFICACIÓN 1: El título no aporta suficientes evidencias para poner de manifiesto su interés 
y relevancia académica y científica. Así por ejemplo no proporciona una comparativa con otros 
títulos de máster de la propia Universidad o sobre su grado de diferenciación con éstos. 


 
En el punto 2 ‘Justificación, Adecuación de la Propuesta y Procedimientos’ de la Memoria del 
Título se indicaron todos aquellos argumentos que se entendieron razonables y precisos para 
justificar la relevancia académica y científica del máster. En este sentido, no se proporcionó 
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expresamente una comparativa con otros títulos de máster de la propia Universidad de Almería 
o su grado de diferenciación con éstos porque no existe ningún otro máster con temática u 
objetivos similares, o incluso leves similitudes a éste. La única titulación más o menos similar es 
el actual Máster en Dirección de Empresas, que quedará extinguido una vez que el nuevo 
Máster en Dirección y Economía de la Empresa sea implantado. Ello viene a añadir un motivo 
más para el interés y relevancia de este máster para la Universidad de Almería, al no existir otro 
similar y no suponer un aumento de coste para la misma, pues pretende introducir mejoras e 
innovación al máster actual a extinguir. 
 
Sin embargo, consideramos que las modificaciones indicadas por la Comisión en este sentido 
aclararán aún más el interés y oportunidad del nuevo máster solicitado. Por ello, se ha 
procedido a modificar el texto en el pun to 2.1 ‘Interés académico, científico o profesional del 
mismo’ de la Memoria del Título del siguiente modo (nótese que el texto añadido se introduce 
en rojo y que el texto eliminado queda tachado): 
 


 
El Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de 
Almería es un título de postgrado que se orienta hacia una especialización académica en la 
dirección y gestión de todo tipo de organizaciones, dando cabida tanto a los intereses de 
investigación de los estudiantes, como a los meramente prácticos en la dirección de 
empresas.  
 
Este máster pretende ser la continuidad del actual Máster Universitario en Dirección de 
Empresas por la Universidad de Almería (publicado en B.O.E. el 7 de marzo de 2011), cuya 
extinción está prevista para el curso académico 2014/2015, y que ha tenido una gran 
acogida en la sociedad, con una demanda muy superior a la oferta. Dicho máster oficial fue, 
a su vez, el resultado de la conversión del Programa Oficial de Postgrado “Investigación en 
Economía de la Empresa”, con mención de calidad. Dicho programa oficial resultó, por su 
parte, de la conversión de un Programa de Doctorado de Investigación en Economía de la 
Empresa con Mención de Calidad del Ministerio de Educación y Ciencia (B.O.E. número 
142, de 14 de junio de 2007). Tomando como base toda esta experiencia previa, este nuevo 
máster surge con el propósito de trabajar en la innovación y mejora de la formación 
orientada a la adquisición de competencias tanto para la investigación en materia de 
economía y dirección de empresas, como para el ejercicio de la actividad directiva 
profesional. Dadas las modificaciones sustanciales que se plantean, basadas en la 
experiencia con el actual máster, y derivadas de los problemas que ha planteado la 
organización del mismo en itinerarios, se ha considerado más oportuno ofrecer un nuevo 
título que modificar el anterior.  
 
El máster tiene una extensión prevista de un curso académico. A lo largo de dicho curso el 
alumno/a deberá superar un mínimo de 60 créditos ECTS. Una vez superados estos 
créditos, el alumno/a obtendrá el título de ‘Máster Universitario en Dirección y Economía de 
la Empresa’  por la Universidad de Almería. En función de las asignaturas optativas que 
curse, podrá obtener de manera opcional alguna/s de las tres menciones especialidades 
siguientesdiferentes: Mención de Investigación, Mención MBA y Mención MBA Avanzado.  
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo. Esta especialidad está diseñada 
para aquellos alumnos/as que requieren formación y competencias para el 
desempeño de puestos de gestión y dirección en cualquier tipo de organización, 
especialmente de pequeño y mediano tamaño, o bien en las diferentes áreas 
funcionales de la empresa. Se busca desarrollar en el estudiante las capacidades 
precisas para la toma de decisiones, la gestión del cambio, la innovación, el 
crecimiento empresarial y la dirección estratégica en el ámbito de la organización 
o de alguna de las áreas funcionales de las empresas. 


 Especialidad en Dirección General. Esta especialidad proporciona una serie de 
serie de competencias y habilidades para saber hacer frente a problemáticas más 
específicas de la dirección general o la alta dirección de empresas. Se dirige a 
aquellos alumnos/as con conocimientos previos en materia de economía y 
dirección de empresas, que quieran sustentar sus decisiones apoyándose en un 
análisis e investigación rigurosa de las evidencias disponibles. 


 Especialidad en Investigación. Se dirige a alumnos/as interesados en la 
investigación en el ámbito de la economía y dirección de empresas. 


 
La relevancia académica y científica del máster queda justificada debido al diseño de un 
plan de estudios que se ajusta a las necesidades de todos aquellos alumnos/as interesados 
en obtener una formación específica adecuada para la toma de decisiones y el desempeño 
de puestos de dirección y gestión de empresas, ofreciendo materias optativas que pueden 
cursar según sean sus necesidades de formación y sus objetivos de capacitación, con 
carácter previo a la realización del máster. Asimismo, el plan de estudios también da cabida 
a aquellos alumnos/as que pretendan desarrollar capacidades que contribuyan al avance 
científico en el campo de la economía y la dirección de empresas. En este sentido, la 
Universidad de Almería no ofrece ningún máster oficial que cubra los objetivos y 
competencias recogidos en el plan de estudios del Máster en Dirección y Economía de la 
Empresa. En la siguiente página web puede consultarse toda la oferta de másteres oficiales 
de la UAL: 
 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm 
 
En la misma, puede observarse la existencia de un conjunto de másteres oficiales 


pertenecientes a Ramas de Conocimiento distintas a la de este máster Artes y 
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Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, e Ingeniería y Arquitectura cuyos objetivos 
se alejan de la temática de este máster. Asimismo, de entre los másteres oficiales incluidos 
en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, solamente el Máster en Dirección de 
Empresas posee objetivos similares a los de este máster, si bien el mismo quedará extinto 
una vez que el nuevo máster haya sido implantado, es decir, que viene a sustituir al antiguo. 
 
Dos son los argumentos principales que vienen a justificar la existencia de especialidades 
de corte más profesional y práctico (Especialidades de Gestión y Desarrollo Directivo, y de 
Dirección General) y de otra especialidad con un perfil más académico e investigador 
(Especialidad en Investigación): 
 
 Si consideramos el actual contexto económico, derivado en gran parte del período de 


recesión de los últimos años, y caracterizado por la presencia de una elevada 
incertidumbre y de un entramado empresarial debilitado, el surgimiento de nuevas 
iniciativas empresariales y la recuperación de las actuales empresas requiere del 
diseño e implementación de estrategias, así como de estructuras organizativas que se 
adecuen al entorno dinámico de la economía actual. En consecuencia, la complejidad 
de la actividad empresarial y la cada vez mayor turbulencia del entorno socio-
económico en el cual está se desarrolla, exigen un tipo de Dirección que no deja lugar 
a la mera improvisación e intuición del empresario, y se fundamenta en una 
preparación específica y actualizada. Está comprobado que la adecuación y calidad de 
la formación de los directivos influye positivamente, y de forma significativa, en el 
desarrollo y resultados de las empresas, y constituye un elemento diferenciador de las 
empresas más competitivas. Por tanto, con este máster se pretende dar respuesta a la 
necesidad, ampliamente manifestada por el sector empresarial de la provincia de 
Almería, de ofrecer al alumno/a una formación en profundidad sobre las capacidades 
organizativas necesarias para la dirección empresarial, incluyendo áreas como el 
marketing, la contabilidad, las finanzas, la economía o la gestión estratégica y de 
recursos humanos. En definitiva, se proporcionará una formación académica sólida y 
una visión eminentemente práctica para formar a especialistas competentes que sepan 
dirigir, emprender e innovar en negocios de la actual economía del conocimiento. Para 
ello, el máster incluye un conjunto de materias dirigidas, bien a aquellos alumnos/as 
que requieran de una formación para la gestión y dirección de cualquier organización 
de pequeño o mediano tamaño, o bien la dirección de áreas funcionales de la empresa 
(Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo), bien a aquellos otros con una 
formación empresarial previa que requieran de la adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes para la dirección general y la alta dirección de todo tipo de 
organización (Especialidad en Dirección General). de la dirección y economía de la 
empresa, distinguiéndose entre dos menciones de carácter profesional: la Mención 
MBA, que perseguirá formar al alumnado para saber responder a las necesidades 
actuales de gestión de las organizaciones, toma de decisiones, asesoramiento y 
mejora de la competitividad, y la Mención MBA Avanzado, donde, además de lo 
anteriormente mencionado, se proporcionará a los/as alumnos/as una serie de 
competencias y habilidades para saber hacer frente a problemáticas más específicas 
de la dirección y la alta dirección de empresas.  


 
 Por otra parte, la necesidad de seguir ofreciendo formación en investigación en 


dirección y economía de la empresa orientada al desarrollo de conocimiento científico 
en las áreas vinculadas a la gestión, justifica la oferta de asignaturas optativas de 
carácter investigador en este máster. De este modo, se pretende conectar el título de 
máster con un Programa de Doctorado, de manera que la obtención del máster con la 
Mención de Especialidad en Investigación proporcione acceso directo a la posibilidad 
de obtener el título de Doctor. 


 
En este máster se fomentará el espíritu emprendedor, el esfuerzo y la creatividad de los/as 
alumnos/as, sin olvidar que el desarrollo del plan formativo que debe dotar al titulado del 
máster de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, 
siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad 
entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RD.Leg. 1/2013 de 29 
Nov. que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social) y c) de acuerdo con los valores propios de una cultura 
de paz y de valores democráticos.  
 
La formación en el máster será proporcionada por docentes e investigadores en las distintas 
áreas que conforman la Dirección y Economía de la Empresa. Este profesorado posee 
mayoritariamente el título de Doctor, y pertenece a grupos de investigación consolidados. El 
profesorado también cuenta con profesionales de reconocido prestigio con amplia 
experiencia profesional. La experiencia de todos ellos queda puesta de manifiesto por su 
participación mayoritaria en el máster con mención de calidad del que éste deriva, así como 
por su participación como docentes en otros másteres profesionales, vinculados con las 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en los últimos años, tales como el 
Máster Oficial en Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas o el Máster Oficial en 
Contabilidad y Finanzas Corporativas. En definitiva, la cooperación entre profesionales de la 
actividad empresarial y docentes, todos ellos con reconocida solvencia en sus respectivas 
áreas profesionales, tendrá como prioridad garantizar al máximo el nivel de eficacia y 
excelencia posibles, integrar la formación académica y profesional, y garantizar la 
interdisciplinariedad que se impone en el mercado laboral actual. 
 
Finalmente, cabe indicar que el Máster Universitario en Dirección y Economía de la 
Empresa  está dirigido a los siguientes grupos de estudiantes potenciales: 
  


- Graduados o titulados, procedentes de otros estudios distintos a los de Economía 
y Dirección y Gestión de Empresas (ingenierías, derecho, psicología, estadística y 
matemáticas, fisioterapia, etc.). A este grupo de alumnos/as se les recomendará 
cursar las asignaturas optativas vinculadas a la Especialidad en Gestión y 


cs
v:


 1
69


92
74


26
70


41
68


89
47


05
50


0







Desarrollo Directivo, salvo que acrediten experiencia previa en gestión o estén 
particularmente interesados en desarrollar capacidades analíticas relacionadas 
con la alta dirección. 


- Graduados o titulados en estudios relacionados con la Economía y la Dirección y 
Gestión de Empresas, habiendo obtenido el título hace años y teniendo interés por 
actualizar conocimientos y habilidades en este campo. A este grupo de 
alumnos/as se les recomendará cursar las asignaturas optativas vinculadas a la 
Especialidad en Dirección General, si bien deberá ser el propio alumno/a el que 
deberá valorar el nivel de conocimientos previos de los que dispone, sus objetivos 
y si puede estar interesado/a en obtener las competencias vinculadas a la 
Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo. 


- Graduados o titulados recientes en estudios relacionados con la Economía y la 
Dirección y Gestión de Empresas interesados en profundizar en conocimientos de 
dirección con una orientación eminentemente práctica. En este caso, se les 
recomendará a los alumnos/as cursar las asignaturas optativas vinculadas a la 
Especialidad en Dirección General, salvo que se muestren interesados en 
especializarse en la dirección de pequeños y medianos negocios, o de un área 
funcional concreta. 


- Graduados o titulados que quieran comenzar su trayectoria investigadora en el 
ámbito de la Economía y la Dirección y Gestión de Empresas. Para estos 
alumnos/as lo más recomendable será matricularse de las asignaturas optativas 
de la Especialidad en Investigación. 


 


 


 
Por todo lo expuesto anteriormente, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado 
respuesta a los requerimientos de la Comisión. 
 


MODIFICACIÓN 2: No se aportan evidencias de que el título, con solo 60 ECTS, sin Prácticas 
Externas y sin un Trabajo de Fin de Master de cierta envergadura, pueda atender a las 
necesidades formativas de especialidades tan diversas como el MBA y la Investigación, 
respectivamente. 


 
La cuestión de las Prácticas Externas, queda reconducida a recomendación según lo 
argumentado en la respuesta al Criterio 1 ‘Descripción del Título’, Modificación 2. Tal y como se 
ha justificado con anterioridad, finalmente se ha decidido incorporar una asignatura optativa 
denominada ‘Prácticas en Empresa’ de 6 créditos ECTS. Para la modificación del texto en la 
Memoria del Título debe consultarse la respuesta al Criterio 1 ‘Descripción del Título’, 
Modificación 2. El perfil de las prácticas se adecuará a la especialidad concreta que desee 
cursar el estudiante, en su caso. 
 
En relación al Trabajo Fin de Máster, el RD 1393/2007 art.15 fija el volumen de créditos del 
trabajo fin de máster entre 6 y 30 créditos ECTS, por lo que el creditaje del trabajo queda dentro 
del margen que el legislador entiende suficiente. Asimismo, algunos de los referentes externos 
consultados incluyen en su plan de estudios un Trabajo Fin de Máster de 6 créditos ECTS,  
como el ‘Máster en Dirección de Empresas’ de la Universidad Rovira i Virgili, o el ‘Máster Oficial 
en Administración de Empresas (MBA)’ de la Universidad Autónoma de Madrid, o de 7 créditos 
ECTS, como el ‘Máster Universitario en Administración de Empresas-MBA’ de la Universidad 
Carlos III de Madrid. 
 
Del mismo modo, cabe señalar que el actual Máster en Dirección de Empresas posee dos 
Trabajos Fin de Máster para los diferentes perfiles (Itinerario MBA e Itinerario de Investigación). 
Por imperativo de la normativa y la aplicación, esta estructura no puede reproducirse, debiendo 
establecer el mismo número de créditos ECTS en el Trabajo Fin de Máster para todas las 
especialidades. Por ello, y en atención a esta circunstancia, las asignaturas de la propia 


Especialidad en Investigación fundamentalmente las asignaturas optativas de Análisis de 


Datos y Metodología y Teorías de Investigación de 9 créditos ECTS cada una vienen a suplir 
esta diferencia de acuerdo con los criterios de la ANECA: 
 


La duración del Trabajo Fin de Máster ha de ser la misma, si bien el Trabajo Fin de Máster puede 
tener una carga lectiva diferente en las dos orientaciones. Para introducir esta información en la 
aplicación de oficialización de títulos se sugiere que se codifique el Trabajo Fin de Máster para 
las dos orientaciones con un mismo número de créditos correspondiente a la carga de créditos 
menor (en el campo distribución de los créditos en el título); para dar cabida a los créditos de más 
para la otra orientación se puede crear una materia “ficticia”, que podría denominarse “materia 
complementaria al Trabajo Fin de Máster” o “Introducción al Trabajo Fin de Máster ”; y explicar la 
razón de esta materia complementaria en el pdf que se adjunta en el criterio de planificación de 
las enseñanzas. 
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Aneca V. 10 - 03/11/2014 Preguntas Frecuentes Programa VERIFICA (Grado y 
Máster Universitarios). 


 


MODIFICACIÓN 3: Solo se enuncia, pero no se pone de manifiesto la correspondencia entre 
los referentes externos aportados y la propuesta de máster presentada. 


 
Siguiendo los requerimientos de la Comisión, se ha procedido a modificar el texto del punto 2.2. 
‘Referentes externos’ de la Memoria del Título del siguiente modo (el texto añadido se introduce 
en rojo y el texto eliminado queda tachado): 
 


 
Para elaborar el plan de estudios del Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa 
por la Universidad de Almería se han utilizado diversos referentes. Éstos incluyen documentos 
sobre los criterios de calidad que deben aplicar los másteres acreditados, tanto por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) como por otras instituciones de 
reconocido prestigio internacional. En este sentido se destacan los siguientes: 
 
[…] 
 
Toda la documentación anterior ha sido consultada con objeto de ajustar la estructura del plan de 


estudios del Máster a los requerimientos de la normativa existente con especial atención al 
‘Libro Blanco sobre los estudios de grado de Economía y Empresa de ANECA’, la ‘Guía de apoyo 
para la elaboración de las memorias para la solicitud de verificación de títulos oficiales de Grado y 
Master’ de la ANECA, y el ‘Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios 
oficiales (grado y máster) de la ANECA’. Asimismo, éstos y el resto de documentos citados han 
sido consultados para asegurar los criterios de calidad a los que debe ajustarse el máster 
propuesto. 
 
Por otra parte, en el desarrollo de un plan de estudios que ofrece una doble orientación, 
investigadora o profesional, nos hemos basado en la experiencia que otras universidades con 
títulos similares tienen en la adaptación a las nuevas reglas del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES). Esta consulta nos ha permitido definir mejor la estructura y composición de las 
especialidades incluidas en el máster. Así, se pueden mencionar los planes de estudio de las 
principales Escuelas de Negocio españolas: 
 
[…] 
 
También se han consultado planes de estudio de másteres oficiales de algunas de las principales 
universidades internacionales según el ranking del Financial Times de 2014 
(http://rankings.ft.com/businessschoolrankings/global-mba-rankings), con objeto de utilizar modelos 
previos de relevancia para la configuración de las asignaturas que deben formar parte del plan de 
estudios del máster: 
 
[…] 
 
Igualmente se ha hecho la consulta de los programas de planes de estudio de másteres oficiales 
de universidades españolas, tales como: 
 
[…] 
 


- Universidad Autónoma de Barcelona. 
http://www.uab.cat/web/informacion-academica-de-los-masteres-oficiales/la-oferta-de-
masteres-oficiales/informacion-general-1096480309770.html?param1=1268033942048 
- Universidad de Valencia. 
http://www.uv.es/uvweb/universitat/es/estudis-postgrau/masters-oficials/master- 
1285848941532/Titulacio.html?id=1285859178434 
- Universidad Rovira i Virgili. 
http://www.urv.cat/masters_oficials/socials_juridiques/dir_empreses/es_master 
_direccio_empreses.html 
- Universidad de La Laguna. 
http://www.institutos.ull.es/view/titulospropios/gempresas/Inicio/es 
- Universidad Católica de Murcia. 
http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/mba-presencial 
 


Todos estos planes de estudio han sido consultados, tanto para la elaboración de la justificación 


del interés académico y profesional del máster en especial los másteres de la Universidad 


Autónoma de Madrid y la Universidad de Valencia, como para el diseño del plan de estudio del 


máster para lo que han sido consultados todos los planes de estudios de los másteres oficiales 
de las universidades españolas anteriormente citadas relacionados con el presente máster.  
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Esperamos que con el detalle antes expuesto, y salvo mejor criterio, hayamos dado respuesta 
los requerimientos de la Comisión. 


 


CRITERIO 3: Competencias 


MODIFICACIÓN 1: El perfil de formación, redactado en competencias, es inadecuado tanto por 
lo que se refiere a su estructura, como por lo que respecta al lenguaje utilizado. 


 
Siguiendo los requerimientos de la Comisión en materia de estructura del plan de estudios, se 
ha procedido a modificar el texto del punto 3 ‘Objetivos y Competencias’, sección de ‘Objetivos’ 
en la Memoria del Título del siguiente modo (el texto añadido se introduce en rojo y el texto 
eliminado queda tachado): 
 


 


[…] 
 
Los objetivos específicos del máster se concretan en los siguientes: 
 
Objetivos específicos de las menciones MBA y MBA Avanzado de la Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo: 


1. Saber responder a las necesidades actuales de gestión de las organizaciones en diferentes contextos, al objeto de mejorar su 
competitividad, atendiendo especialmente a las organizaciones de pequeña y mediana dimensión. 


2. Saber realizar análisis rigurosos y tomar decisiones para resolver problemas relativos a la estrategia, las finanzas, el marketing y 
la dirección de personas, como disciplinas que contribuyen a la formación de un directivo de divisiones o departamentos en la 
empresa. 


3. Saber realizar informes de asesoramiento sobre situaciones de empresas, mercados y áreas funcionales. 
4.    Obtener una visión integral de la gestión y dirección de áreas funcionales de la empresa en un entorno económico de cambio 


constante. 
 
Objetivos específicos de la mención MBA Avanzado de la Especialidad en Dirección General: 


1. Saber hacer frente a problemáticas más específicas de la dirección general y la alta dirección de empresas. 
2. Potenciar el pensamiento estratégico e impulsar la toma de decisiones y la implementación de acciones de dirección general 


de la empresa de forma eficaz. 
3. Saber realizar análisis rigurosos y tomar decisiones para resolver problemas relativos a la estrategia, las finanzas, el marketing 


y la dirección de personas, como disciplinas que contribuyen a la formación de un alto directivo o director general de una 
empresa. 


4. Capacitar al estudiante para realizar un análisis riguroso de las evidencias disponibles en distintos contextos, para adoptar 
decisiones sustentadas en la mejor evidencia disponible, teniendo en cuenta el perfil y las necesidades de su organización. 


5. Desarrollar el talento y la capacidad de liderazgo en la alta dirección empresarial. 
 
Objetivos específicos de la mención la Especialidad en Investigación: 


1. Saber analizar problemas específicos de dirección de empresas, planteando las cuestiones de investigación adecuadas. 
2. Conocer el funcionamiento de las herramientas metodológicas de análisis adecuadas para la identificación de problemas de 


investigación empresariales reales y para su resolución, así como la selección de las más adecuadas para cada situación. 
3. Enfatizar el papel del debate y la evaluación científica para la creación de una investigación de calidad en el ámbito de la 


economía de la empresa.  
4. Proporcionar habilidades y competencias transversales en investigación, de manera que los que reciban el título con la 


mención de investigación estén capacitados para el desarrollo de trabajos de investigación relevantes en el ámbito de la 
gestión y la economía de la empresa 


 


 


Por lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 
 


MODIFICACIÓN 2: El Master presenta un claro desequilibrio en la estructura de Competencias 
Específicas relativas a las diversas Especialidades. Solo incorporan 2 Competencias 
Específicas para la Mención Investigación, frente a 14 (por lo demás no diferenciadas) para las 
dos Especialidades MBA y MBA Avanzado, por lo que no se puede distinguir con claridad entre 
estas dos últimas.  


 
Con relación a este requerimiento de la Comisión, es importante destacar que no existe un 
desequilibrio en la estructura de competencias específicas de cada especialidad, lo que 
procederemos a explicar a continuación. Sin embargo, es cierto que el detalle de las 
competencias incluido en el punto 3 ‘Objetivos y Competencias’, sección de ‘Competencias’ de 
la Memoria del Título podía resultar confuso, no proporcionando información clara y precisa 
sobre las competencias específicas incluidas en cada especialidad. 
 
Es por esto que, con objeto de incorporar también los requerimientos de la Comisión respecto a 
la estructura y redacción de competencias, se ha procedido a modificar el texto del punto 3 
‘Objetivos y Competencias’, sección de ‘Competencias’ en la Memoria del Título. Se han 
redactado de nuevo las competencias específicas, diferenciándose claramente las 
correspondientes a cada especialidad. Asimismo, se han diferenciado claramente dichas 
competencias específicas de lo que son resultados de aprendizaje de acuerdo con la tabla 
anexa. 
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Las modificaciones introducidas en el punto 3 ‘Objetivos y Competencias’, sección de 
‘Competencias’ de la Memoria del Título son las siguientes (el texto añadido se introduce en 
rojo y el texto eliminado queda tachado): 
  
 


 
[…] 
 


COD 


Denominación Resultados 


CE1 Conocer y comprender los fundamentos de las diferentes áreas de 
la dirección y economía de la empresa, así como sus métodos, 
técnicas y ámbitos de aplicación. 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer conocimiento y comprensión de 
los fundamentos de dirección y economía de la empresa, tanto de sus bases 
teóricas como de los diversos métodos y herramientas existentes en este 
ámbito. 


CE2 Capacidad para aplicar los conocimientos de dirección y economía 
de la empresa  Disponer de una visión estratégica del entorno 
organizativo, con capacidad para aplicar los conocimientos 
adquiridos a la realidad empresarial. 
 


Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios prácticos de 
dirección y economía de la empresa aprendidos. 


CE3 Habilidad para integrar conocimientos y formular juicios en la toma 
de decisiones en  
Saber cómo buscar, seleccionar y valorar la información emanada 
de los distintos agentes del entorno, para utilizarla de forma efectiva 
ante problemas y situaciones relacionadas con la dirección y 
economía de la empresa. 


Que los estudiantes posean la habilidad para buscar y seleccionar información, 
y para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de información relativaos a la toma de decisiones en materia de 
dirección y economía de la empresa. 


CE4 Poseer cCapacidad para comunicar, argumentar, discutir, y 
defender propuestas de solución, haciendo uso del conocimiento 
adquirido sobre la realidad empresarial, las teorías, los modelos y 
los métodos científicos adecuados. la discusión y comunicación de 
los conocimientos adquiridos sobre dirección y economía de la 
empresa 


Que los estudiantes sepan presentar, debatir y defender sus conclusiones, y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a todo tipo de público 
de manera clara, oportuna y precisa, haciendo uso tanto del lenguaje verbal 
como del escrito. 


CE5 Disponer de la hHabilidad para la integración del aprendizaje sobre 
dirección y economía de la empresa, con capacidad para continuar 
con el aprendizaje autónomo. 


Que los estudiantes tengan la habilidad de integrar y construir nuevo 
aprendizaje a partir de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos, 
persiguiendo una formación continua en el futuro. 


CE6 Tomar conciencia de la responsabilidad social de la empresa. Que los estudiantes sean conscientes de los principios de responsabilidad 
social, sostenibilidad y desarrollo como marco global en el que debe 
desarrollarse la actividad empresarial. 


  


  
COD 


Denominación Resultados 


MBA1 Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía 
de la Empresa, que permitirán el adecuado seguimiento del resto de 
materias 


Conocimiento y aplicación de los fundamentos básicos de economía de la 
empresa 


MBA2 Conocer los principios prácticos de habilidades directivas 
específicas y aplicar estos principios en diferentes contextos 
organizativos. 


Conocimiento y aplicación de los principios prácticos de habilidades directivas. 


MBA3 Conocer cómo afectan a la organización las variables 
macroeconómicas y las políticas públicas, y los fundamentos 
económicos que explican el comportamiento interno y competitivo 
de las organizaciones 


Conocimiento de los efectos de las variables macroeconómicas sobre la 
organización. Conocimiento de los fundamentos económicos explicativos del 
comportamiento interno de las organizaciones. 


MBA4 Ser capaz de identificar las fuentes de creación de la rentabilidad 
empresarial en diferentes niveles y saber analizar y proponer 
estrategias concretas para la mejora de la competitividad en 
situaciones específicas 


Identificación de fuentes de creación de rentabilidad empresarial. Propuesta de 
estrategias para la mejora de la competitividad empresarial 


MBA5 Capacidad para integrar las principales decisiones de marketing en 
la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing 


Comprensión del alcance de las decisiones de marketing en la empresa. 
Evaluar cuándo una empresa está orientada al mercado. Realizar la 
segmentación del mercado de una empresa. Planificación del programa de 
marketing. Identificación de la estrategia de marca más adecuada. Evaluación 
de la aplicación de los instrumentos de comunicación comercial para 
promocionar la oferta de la empresa. Comprensión de la implementación de 
una estrategia multicanal y de la gestión del canal de distribución. 


MBA6 Conocer las herramientas y metodología para el análisis y 
valoración de las distintas decisiones financieras de la empresa 
(proyectos de inversión, alternativas de financiación, política de 
endeudamiento, retribución del capital, gestión del circulante y 
valoración de empresas) 


Análisis y valoración de las decisiones financieras de la empresa y sus efectos 
sobre el patrimonio y objetivo empresarial. 


MBA7 Conocer las herramientas y metodologías que permiten calcular el 
coste del producto/servicio, analizar la situación económica de la 
organización, así como planificar, controlar y evaluar el rendimiento 


Cálculo del coste del producto/servicio. Realización de un diagnóstico de la 
situación económico financiera de la empresa 


MBA8 Comprender la importancia de las TI y la necesidad de implantar 
modelos de Gobierno de las TI que permitan maximizar el valor que 
éstas pueden proporcionar a la organización 


Conocimiento de los principales conceptos y herramientas del Gobierno de las 
TI. 
Realización de procesos sencillos de evaluación de la madurez del gobierno 
de las TI en una organización y sugerencia de algunas acciones de mejora. 


MBA9 Ser capaz de identificar los principales conceptos y políticas en el 
ámbito de la responsabilidad social corporativa 


Interpretación de una memoria de responsabilidad social corporativa 


MBA10 Conocer y analizar el proceso de internacionalización de una 
empresa. 


Conocimiento del proceso de internacionalización de una empresa y de los 
distintos aspectos necesarios para llevarlo a cabo. Aplicación a situaciones 
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reales o simuladas. 


MBA11 Conocer la problemática específica de la gestión de la empresa 
familiar 


Conocimiento de los aspectos particulares que configuran la  dirección de una 
empresa familiar. Resolución de problemáticas concretas. 


MBA12 Conocer y entender la fiscalidad a la que está sometida la empresa, 
así como las características y funcionamiento de distintos 
impuestos para procurar una planificación fiscal óptima 


Análisis de los efectos que las decisiones tienen sobre los impuestos 
empresariales. Cálculo y liquidación impuestos. 


MBA13 Conocer y saber aplicar los  conceptos básicos del Derecho del 
Trabajo, Mercantil y de la Competencia 


Conocimiento de los principios y conceptos básicos del Derecho del Trabajo, 
Mercantil y de la Competencia. Aplicación de estos principios para la 
resolución de situaciones reales y supuestos en el ámbito económico y 
empresarial. 


MBA14 Presentación y defensa de un Trabajo Fin de Máster Elaboración y defensa de un trabajo fin de máster que refleje la capacidad 
adquirida para formular, razonar y aplicar los conocimientos adquiridos 


 


INV1 Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las 
metodologías de investigación correspondientes a las distintas 
áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz de elegir el 
enfoque metodológico que más se adecue al trabajo de 
investigación a desarrollar. 


Identificación de los elementos diferenciadores de las distintas metodologías 
aplicables en el campo de la Economía de la empresa. Elección del enfoque 
metodológico más idóneo 


INV2 Ser capaz de interpretar los resultados de un análisis estadístico y 
formularlos en términos de respuesta a un problema o cuestión de 
investigación planteada. 


Interpretación de los resultados derivados de análisis estadísticos. 


 
Las siguientes tablas se anexan al punto P5 de la Memoria del Título: 
 
Competencias específicas asociadas a las asignaturas optativas del máster: 
 


Código Competencia específica 


C01 


Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las metodologías de investigación 
correspondientes a las distintas áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz de elegir el enfoque 
metodológico y teórico que más se adecue al trabajo de investigación a desarrollar. 


C02 


Conocer los fundamentos de las técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la investigación en 
dirección de empresas y ser capaz de reconocer la técnica más apropiada para un problema de investigación 
específico. Interpretar los resultados de un análisis estadístico y formularlos en términos de respuesta a un 
problema o cuestión de investigación planteada. 


C03 


Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar información previa y obtener implicaciones 
relevantes para la solución de un problema de dirección de marketing específico. 


C04 


Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing, relacionados particularmente con la gestión de 
organizaciones de pequeña y mediana dimensión. 


C05 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. Saber realizar un 
análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas de incentivos en las organizaciones 
y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los competidores. 


C06 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas y, en general, el 
entorno institucional y los fundamentos económicos que explican el comportamiento interno y competitivo de las 
organizaciones. Saber cómo analizar un problema empresarial concreto aplicando los fundamentos de la 


economía. 


C07 


Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios en diferentes 
contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las competencias de dirección de 
cualquier organización. 


C08 
Saber identificar e implantar modelos de Gobierno de las TI que permitan maximizar el valor que éstas pueden 
proporcionar a la organización. 


C09 


Conocer y saber analizar el proceso de internacionalización de una empresa. Saber proponer la estrategia de 
internacionalización más adecuada para la organización, teniendo en cuenta los modelos teóricos y las 
evidencias disponibles. 


C10 


Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía de la Empresa, que permitirán el adecuado 
seguimiento del resto de materias. Saber identificar y formular problemas empresariales generales, señalando 
como se relacionan con las distintas áreas funcionales. Ser capaz de aplicar estos conocimientos en diferentes 
contextos de gestión, en particular en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 


C11 
Conocer y saber aplicar los  conceptos básicos del Derecho del Trabajo, Mercantil y de la Competencia, 
teniendo en cuenta la naturaleza de la empresa y su tamaño. 


C12 


Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. Saber cómo 
formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, aplicando los modelos financieros 
teóricos y las evidencias disponibles en diferentes contextos. 


C13 


Conocer las herramientas y metodología para el análisis y valoración de las distintas decisiones financieras de 
la empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, política de endeudamiento, retribución del 
capital, gestión del circulante y valoración de empresas), y ser capaz de aplicarlos en diferentes contextos, 
teniendo en cuenta, entre otros, el tamaño de la organización. 


C14 
Conocer y comprender la fiscalidad a la que está sometida la empresa, así como las características y 
funcionamiento de distintos impuestos para procurar una planificación fiscal óptima. 


C15 


Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e interpretar la 
información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información contable precisa para la toma 
de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C16 


Conocer las principales herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y ser capaz de elaborar e 
interpretar dicha información para resolver problemas empresariales específicos, especialmente en el contexto 
de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos funcionales específicos. 


C17 Conocer la problemática específica de la gestión de la empresa familiar. 


C18 


Identificar las fuentes de creación de la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber analizar y 
proponer estrategias concretas para la mejora de la competitividad en situaciones específicas, especialmente en 
el ámbito de la pequeña y mediana empresa. 


C19 Identificar los principales conceptos y políticas en el ámbito de la responsabilidad social corporativa. 


C20 Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los principales recursos y 


cs
v:


 1
69


92
74


26
70


41
68


89
47


05
50


0







capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias generales que aprovechen estos recursos y 
capacidades teniendo en cuenta el entorno competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar 
el proceso de implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación de la 
estrategia. 


C21 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del análisis, formulación e 
implantación de la estrategia general de la empresa. 


C22 
Poner en práctica los conocimientos en materia de dirección y economía de la empresa a través de la inmersión 
en un entorno de trabajo representativo del contexto profesional futuro. 


 
 
Competencias específicas asociadas a cada una de las especialidades del máster: 
 


Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo 


Código Competencia específica 


C4 
Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing, relacionados particularmente con la gestión de 
organizaciones de pequeña y mediana dimensión. 


C6 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas y, en general, el 
entorno institucional y los fundamentos económicos que explican el comportamiento interno y competitivo de las 
organizaciones. Saber cómo analizar un problema empresarial concreto aplicando los fundamentos de la 
economía. 


C7 
Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios en diferentes 
contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las competencias de dirección de 
cualquier organización. 


C10 


Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía de la Empresa, que permitirán el adecuado 
seguimiento del resto de materias. Saber identificar y formular problemas empresariales generales, señalando 
como se relacionan con las distintas áreas funcionales. Ser capaz de aplicar estos conocimientos en diferentes 
contextos de gestión, en particular en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 


C13 


Conocer las herramientas y metodología para el análisis y valoración de las distintas decisiones financieras de la 
empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, política de endeudamiento, retribución del capital, 
gestión del circulante y valoración de empresas), y ser capaz de aplicarlos en diferentes contextos, teniendo en 
cuenta, entre otros, el tamaño de la organización. 


C16 
Conocer las principales herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y ser capaz de elaborar e 
interpretar dicha información para resolver problemas empresariales específicos, especialmente en el contexto 
de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos funcionales específicos. 


C18 
Identificar las fuentes de creación de la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber analizar y proponer 
estrategias concretas para la mejora de la competitividad en situaciones específicas, especialmente en el ámbito 
de la pequeña y mediana empresa. 


C19 Identificar los principales conceptos y políticas en el ámbito de la responsabilidad social corporativa. 


Especialidad en Dirección General 


Código Competencia específica 


C3 
Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar información previa y obtener implicaciones 
relevantes para la solución de un problema de dirección de marketing específico. 


C5 
Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. Saber realizar un 
análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas de incentivos en las organizaciones 
y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los competidores. 


C7 
Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios en diferentes 
contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las competencias de dirección de 
cualquier organización. 


C9 
Conocer y saber analizar el proceso de internacionalización de una empresa. Saber proponer la estrategia de 
internacionalización más adecuada para la organización, teniendo en cuenta los modelos teóricos y las 
evidencias disponibles. 


C12 
Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. Saber cómo 
formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, aplicando los modelos financieros 
teóricos y las evidencias disponibles en diferentes contextos. 


C15 
Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e interpretar la 
información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información contable precisa para la toma 
de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C20 


Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los principales recursos y 
capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias generales que aprovechen estos recursos y 
capacidades teniendo en cuenta el entorno competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar 
el proceso de implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación de la 
estrategia. 


C21 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del análisis, formulación e 
implantación de la estrategia general de la empresa. 


Especialidad en Investigación 


Código Competencia específica 


C1 
Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las metodologías de investigación 
correspondientes a las distintas áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz de elegir el enfoque 
metodológico y teórico que más se adecue al trabajo de investigación a desarrollar. 


C2 


Conocer los fundamentos de las técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la investigación en 
dirección de empresas y ser capaz de reconocer la técnica más apropiada para un problema de investigación 
específico. Interpretar los resultados de un análisis estadístico y formularlos en términos de respuesta a un 
problema o cuestión de investigación planteada. 


C3 
Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los conceptos, 
procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar información previa y obtener implicaciones 
relevantes para la solución de un problema de dirección de marketing específico. 


C5 
Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. Saber realizar un 
análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas de incentivos en las organizaciones 
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y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los competidores. 


C12 
Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. Saber cómo 
formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, aplicando los modelos financieros 
teóricos y las evidencias disponibles en diferentes contextos. 


C15 
Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e interpretar la 
información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información contable precisa para la toma 
de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C20 


Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los principales recursos y 
capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias generales que aprovechen estos recursos y 
capacidades teniendo en cuenta el entorno competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar 
el proceso de implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación de la 
estrategia. 


C21 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del análisis, formulación e 
implantación de la estrategia general de la empresa. 


 
 


 
Por todo lo anterior, y salvo mejor criterio, creemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 
 


MODIFICACIÓN 3: Las 5 Competencias Específicas del Máster son más bien competencias 
generales. Además, solo se asocian al Trabajo de Fin de Máster, pero no a ninguna de las 
restantes asignaturas. Por otra parte, resultan redundantes con las Competencias Básicas.  


 
Siguiendo la normativa, en el plan de estudios diseñado para el Máster en Dirección y 
Economía de la Empresa sólo deben ser incluidas como competencias específicas del máster 
aquellas relacionadas con asignaturas obligatorias. En este caso, la estructura del máster 


ampliamente justificada y detallada en apartados anteriores requiere de la definición de 
competencias específicas asociadas al Trabajo Fin de Máster como única asignatura obligatoria 
del mismo. Para el resto de asignaturas optativas, se han revisado y/o redactado de nuevo 
competencias y resultados de aprendizaje que han sido incluidos y detallados en el anterior 
apartado de respuesta a la Modificación 2 del Criterio ‘Competencias’ y en una tabla anexa. En 
ese mismo apartado también se han diferenciado claramente las competencias 
correspondientes a cada especialidad. Dichas competencias se diferencian claramente de lo 
que son resultados de aprendizaje de acuerdo con la tabla anexa. 
 
También en el apartado anterior, se ha descrito con detalle las modificaciones que se han 
realizado sobre las competencias específicas del título. 


 


MODIFICACIÓN 4: Finalmente hay que señalar que la titulación no ha consignado la asociación 
de Competencias Específicas de las distintas especialidades.  


 
Al igual que en otras ocasiones, la falta de asociación de las competencias específicas 
corresponde a las exigencias del protocolo de verificación, que conviene citar: 
 


“Las competencias asociadas a asignaturas optativas, menciones, especialidades, itinerarios o 
específicas de un centro (en el caso de que un título se imparta en varios centros) no deben 
figurar en este apartado ya que no serán adquiridas por todos los estudiantes. Estas 
competencias asociadas a alguno de los casos anteriores podrán ser reflejada y explicadas en el 
apartado 5.1 de Planificación de las Enseñanzas y en las correspondientes fichas de los 
módulos/materias/asignaturas como resultados de aprendizaje”. 


  
Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (Grado y Máster) (pág. 72, V02.18/10/2011).   


 
No obstante, y tal y como se ha indicado en la respuesta a la Modificación 2 del Criterio 3 
‘Competencias’, se ha modificado el texto del punto 3 ‘Objetivos y Competencias’, sección de 
‘Competencias’ de la Memoria del Título, donde se ha revisado la redacción de las 
competencias y se ha diferenciado claramente las correspondientes a cada especialidad. 
También se han diferenciado claramente las competencias de lo que son resultados de 
aprendizaje, de acuerdo con la tabla anexa. 
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CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


MODIFICACIÓN: Se debe indicar el órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su 
composición. Así mismo, se deben aportar los criterios de valoración de los méritos y las 
pruebas de admisión específicas utilizadas en el sistema de selección establecido en el 
programa. 


 
Para el acceso al Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa, en el punto 4 de 
‘Acceso y Admisión de Estudiantes’ de la Memoria del Título se explicitó que “No existen 
condiciones o pruebas de acceso especiales”. El único requisito exigido es el de disponer de un 
título de grado o equivalente.  
 


La Comisión Académica del máster que está compuesta por el coordinador/a del título, y un 


miembro de las principales áreas de conocimiento adscritas al máster es la que establece los 
criterios de admisión, realizándose la valoración de los candidatos a través del Distrito Único 
Andaluz de la Junta de Andalucía con el soporte del Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES) de la Universidad de Almería, que es el órgano que gestiona el acceso para todos 
los estudiantes de la UAL. En caso de que la demanda excediera las plazas ofertadas, 
corresponderá a la Comisión Académica del Máster valorar y ponderar las solicitudes. Los 
criterios de selección para la admisión de estudiantes son los siguientes: 
 


 Expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente 
(50%). 


 La adecuación del curriculum del candidato/a a los objetivos del máster (20%). 
 Los objetivos profesionales, motivación e interés del candidato/a (15%). 
 La disponibilidad para la asistencia a clase (15%). 


 
En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes 
por los miembros de la Comisión Académica del máster, quienes decidirán quiénes serán 
finalmente admitidos. 
 
Se tiene previsto reunir a los alumnos admitidos en el máster, antes de que procedan a su 
matriculación, con objeto de orientarles sobre las asignaturas de una especialidad específica en 
la que sería recomendable que se matriculasen, dadas sus necesidades de formación y 
experiencia previa en materia de dirección y economía de la empresa, así como los objetivos 
que les han llevado a escoger el máster. 
 
Con objeto de incluir los requerimientos de la Comisión en materia de acceso y admisión de 
estudiantes, y en base a lo argumentado anteriormente, se ha modificado el texto del punto 4 
de ‘Acceso y Admisión de Estudiantes’ de la Memoria del Título del siguiente modo (el texto 
añadido se introduce en rojo y el texto eliminado queda tachado): 
 


 
[…] 
 
De manera general, la distribución de las 50 plazas ofertadas en el máster se dirigirá hacia 
las diferentes especialidades del máster con una previsión inicial y orientativa de: 
 
· Especialidad en MBA AvanzadoGestión y Desarrollo Directivo: 20 plazas. 
· Especialidad en MBADirección General: 20 plazas. 
· Especialidad en Investigación: 10 plazas. 
 
Admisión. 
 


La Comisión Académica del Máster en Dirección y Economía de la Empresa que está 
compuesta por el coordinador/a del título, y un miembro de las principales áreas de 


conocimiento adscritas al máster  será la encargada de establecer los criterios de 
admisión, realizándose la valoración de los candidatos a través del Distrito Único Andaluz de 
la Junta de Andalucía con el soporte del Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) 
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de la Universidad de Almería, que es el órgano que gestiona el acceso para todos los 
estudiantes de la UAL.  
 
En el caso de que la demanda excediera las plazas ofertadas, el criterio de selección para la 
admisión de estudiantes será la puntuación del expediente académico personal obtenido en 
el Grado, Licenciatura o equivalente, la adecuación del curriculum y del candidato/a a los 
objetivos del máster, los objetivos profesionales, motivación e interés del candidato/a y la 
disponibilidad para la asistencia a clase corresponderá a la Comisión Académica del Máster 
valorar y ponderar la solicitudes. Los criterios de selección para la admisión de estudiantes 
son los siguientes: 
 


 Expediente académico personal obtenido en el Grado, Licenciatura o equivalente 
(50%). 


 La adecuación del curriculum del candidato/a a los objetivos del máster (20%). 
 Los objetivos profesionales, motivación e interés del candidato/a (15%). 
 La disponibilidad para la asistencia a clase (15%). 


 
En caso de puntuaciones equivalentes, se realizará una entrevista personal a los solicitantes 
por los miembros de la Comisión Académica del Máster, quienes decidirán quiénes serán 
finalmente admitidos. 
 


Se tiene previsto reunir a los alumnos admitidos en el máster, antes de que procedan a su 
matriculación, con objeto de orientarles sobre las asignaturas de una especialidad específica 
en la que sería recomendable que se matriculasen, dadas sus necesidades de formación y 
experiencia previa en materia de dirección y economía de la empresa, así como los objetivos 
que les han llevado a escoger el máster. 
 


 


Entendemos que con estas argumentaciones y modificaciones, y salvo mejor criterio, se ha 
dado respuesta a su requerimiento. 


 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


MODIFICACIÓN 1: El conjunto de módulos y materias que componen el Plan de Estudios no se 
considera coherente con las competencias definidas.  


 
Tal y como se ha detallado en las respuestas a las Modificaciones del Criterio 3 ‘Competencias’, 
se ha procedido a revisar y redactar de nuevo las competencias, detallando las competencias 
específicas asociadas a cada una de las especialidades y realizándose una reasignación a las 
materias. 
 
Para mayor detalle, puede consultarse el Criterio 3 ‘Competencias’. Entendemos que con las 
modificaciones que se han incorporado damos respuesta a los requerimientos de la Comisión. 
 


Tampoco se estructuran adecuadamente para diferenciar con claridad las distintas 
especialidades. 


 
Salvo error u omisión, está información estaba debidamente contenida y explicitada en el punto 
5.1 de la Memoria de la Titulación, donde se incluyó un cuadro lo suficientemente explicitado. 
No obstante, dadas las modificaciones requeridas por la Comisión, se detallan nuevamente las 
materias que componen cada una de las especialidades, así como sus competencias y 
resultados de aprendizaje específicos. Para mayor detalle, pueden consultarse las respuestas a 
los Criterios 1 ‘Descripción del Título’ y 3 ‘Competencias’. 
 


MODIFICACIÓN 2: No se ha incorporado el obligatorio detalle completo de descripción en las 
fichas de las Materias /Asignaturas en el archivo pdf, ni tampoco se han especificado las 
competencias específicas de las mismas en la aplicación. 


cs
v:


 1
69


92
74


26
70


41
68


89
47


05
50


0







 
Al respecto, es necesario explicar que no existe posibilidad en la aplicación de verificación para 
la inclusión de la descripción de otros niveles distintos del de materia, tal y como constaba en la 
memoria inicial. No existe un nivel de descripción de asignaturas. Para evitar confusiones al 
respecto, se ha suprimido el texto del punto 5 que pudo generar la confusión.  
 


 
 
Se anexan al final del apartado 5 la estructura temporal del máster y las fichas de los 


módulos y materias que lo integran. Para cada una de las materias, se detallan las 


competencias que el estudiante adquiere, un breve resumen de contenidos, requisitos 


previos, una indicación metodológica de las actividades de enseñanza aprendizaje, y un 


criterio general sobre la evaluación de los resultados del aprendizaje. Los resultados del 


aprendizaje para cada competencia se detallan en el punto 3 de esta memoria. 


 


A continuación de cada ficha de módulo se presenta una ficha más detallada para cada 


materia adscrita al mismo, en la que, además de los elementos comunes compartidos con 


el resto de materias del módulo, queda reflejada cualquier peculiaridad metodológica o 


evaluativa. 


 


 
 
 
La falta de inclusión de las competencias específicas a nivel de competencias ya ha quedado 
suficientemente expuesto con anterioridad, justificándose que venía impuesta por los protocolos 
de verificación. 
 
Esperamos haber aclarado este aspecto a la Comisión. 


 
MODIFICACIÓN 3: La estructura del Plan de Estudios no está clara para las distintas 
especialidades. En este sentido, sería recomendable que el módulo de investigación se ubicara 
en el segundo cuatrimestre. Asimismo sería recomendable que todas las asignaturas que no 
sean de dirección se ubicaran en el primer cuatrimestre. 
 
Atendiendo a los requerimientos de la Comisión, en los apartados anteriores hemos justificado 
la estructura del plan de estudios del Máster y la definición de las especialidades, detallándose 
las modificaciones realizadas sobre la propuesta inicial, debidamente argumentadas. 
 
Con relación al cronograma, es muy difícil ajustar todos los contenidos de forma idónea dentro 
de un máster de un solo curso. En la medida en que la Comisión indica que es una 
recomendación, se tendrá en cuenta durante el seguimiento e implantación del título de forma 
que se ajusten los contenidos en razón de las necesidades de los alumnos y los medios de la 
Universidad de Almería. 


 
MODIFICACIÓN 4: Destaca el hecho de que no se prevén más que 6 ECTS obligatorios, los 
del Trabajo de Fin de Máster, al que se imputan todas las competencias específicas del título; 
todas las demás competencias son propias de las especialidades, pero no queda claro cuales 
corresponden a cada una de las mismas y, por tanto, en qué se diferencian, especialmente las 
dos especialidades de MBA. 
 
Tal y como se ha comentado con anterioridad, la estructura del plan de estudios del máster y 
las modificaciones realizadas sobre la propuesta inicial han sido argumentadas y justificadas en 
los apartados anteriores. Se han explicitado cada una de las competencias de cada una de las 
especialidades, según la tabla anexada y la nueva redacción de los puntos 3 y 5 de la Memoria 
del Título. 
 
Atendiendo a los requerimientos de la Comisión, y en base a argumentos expuestos 
anteriormente, se ha incrementado el Trabajo Fin de Máster a 9 créditos ECTS.  
 
En la misma línea de los argumentos defendidos con anterioridad, comparados los referentes 
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externos se ha comprobado que la propuesta realizada en este máster aporta unos 
requerimientos para otorgar la especialidad muy superiores y más rigurosos que otros 
másteres, con independencia que la tipología formal de los contenidos que nos ha venido 
impuesta por los protocolos de verificación. 
 
En relación a por qué no se pueden poner en el correspondiente apartado, damos por 
reproducido lo expuesto anteriormente. 
 
 


MODIFICACIÓN 5: No se prevén ECTS para Prácticas en las Especialidades profesionales o 
MBA, de especial relevancia para este tipo de especialidades. 


 
En apartado anteriores, ha quedado explicado que en el informe de evaluación emitido por la 
Comisión, la inclusión de Prácticas Externas en el máster se cita como recomendación, por lo 
que entendemos que no es obligada su inclusión, máxime cuando de acuerdo con los 
protocolos de verificación éstas deberían ser obligatorias para todos los alumnos, con 


independencia de la especialidad escogida véase la Guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y Máster) (págs. 11 y 31, 
V02.18/10/2011), citados íntegramente con anterioridad. 
 
De este modo, hemos atendido, no sólo a la recomendación de la Comisión, sino también a la 
necesidad de ajustarnos a la normativa que nos obliga a que las Prácticas Externas Prácticas 
Externas tengan carácter optativo si sólo son de interés para algunas de las especialidades; a  
la experiencia previa en el actual Máster en Dirección de Empresas, donde no todos los 
alumnos del Itinerario MBA demandan realizar Prácticas Externas; a que no se trata de un 
máster regulado que capacite para el ejercicio de la profesión; y a los referentes externos 


consultados un mayor detalle puede encontrarse en la respuesta a la Modificación 2 del 
Criterio 1 ‘Descripción del Título’. 
 
Por todo ello, se ha optado por incluir una asignatura optativa denominada ‘Prácticas en 
Empresa’ (6 ECTS) en el plan de estudios del máster. Entendemos que esta modificación da 
respuesta a los requerimientos de la Comisión teniendo en cuenta también las consideraciones 
antes mencionadas.  
 
 
 
Se incorpora la siguiente materia al plan de estudios: 
 


 MATERIA Prácticas en Empresa 


Módulo al que pertenece Prácticas en Empresa 


Créditos  ECTS 6 


Carácter Optativa 


Tipo de Enseñanza Presencial 


Unidad Temporal  Cuatrimestre II 


Idioma de impartición  Castellano 


Resultados del Aprendizaje 


Que los estudiantes sean capaces realizar actividades dirigidas a la aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos. 
C22 Poner en práctica los conocimientos en materia de dirección y economía de la empresa a través de la inmersión en un entorno 
de trabajo representativo del contexto profesional futuro. 


Contenidos de la materia. 


Ejercicio de las actividades propias de la dirección y gestión de la empresa relacionada con el contenido del máster mediante prácticas en 
empresas tutorizadas por un profesor. Participación en la resolución de problemas empresariales concretos o en proyectos específicos de la 
empresa. 
 


Observaciones y/o Requisitos Previos 


No existen requisitos previos. 
 


Sistema de Evaluación. 


 


Código Sistema de Evaluación 
Ponderación 


Máxima  
Ponderación Mínima 


E8 


Otros (informe de seguimiento del 


tutor de empresa e informe del 


alumno) 


100% 100% 


*Incorpore tantas líneas como requiera.  


Actividades formativas 
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Códigos: 


Actividades formativas 


AF8 (Actividades dirigidas mediante prácticas en empresa). 
 


Horas / % Presencialidad* 


 
*El grado de presencialidad viene definido con carácter anual por la normativa específica de la Universidad de Almería.  
 
 


Metodología docente 


 


 


Código: 


Metodología docente 


M14; M15; M16 (seguimiento a través del tutor de empresa) 
 


Horas**  / % Presencialidad** 


 
 


 
 
El máster vigente y que viene a extinguirse por esta propuesta oferta Prácticas Externas, por lo 
que queda plenamente garantizada la disposición de plazas suficientes para la realización de 
las prácticas externas por los alumnos que soliciten cursarlas. Del mismo modo, obran  a 
disposición de los alumnos todos los convenios suscritos por la UAL y la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales que obran a disposición y consulta en la Secretaría General de la 
UAL: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm 
 


 
A los efectos se incorpora la relación de instituciones /empresas donde realizar las prácticas en 
el punto 7.1 de la memoria y  se adjunta el correspondiente Certificado de la Secretaria General 
señalando la existencia y disponibilidad de los convenios. 
 
La Universidad de Almería posee actualmente un total de 5476 convenios firmados con 
empresas (información actualizada a 7 de abril de 2015)  
 
En este sentido, en Área de Prácticas en Empresa de la Universidad revisa el conjunto de 
convenios que tiene correspondencia con los objetivos y competencias desarrollados en el 
máster, a fin de lanzar una propuesta a dichas empresas y obtener un listado final de empresas 
en las que se desarrollarán las prácticas por parte de los alumnos. Se ajunta en un anexo el 
certificado expedido por Secretaría General de la Universidad de Almería en el que consta que 
estos acuerdos son puestos a disposición del máster para el desarrollo de las Prácticas en 
Empresa.  
 
 


Se incorpora en el punto 7.1  


CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Universidad de Almería ha firmado convenios con un elevado número de 
empresas para la formación e inserción profesional de los estudiantes de las 
distintas titulaciones. A continuación se indica aquellas empresas con las que hay 
firmados convenios de prácticas en vigor durante el curso 2015-16, que se adecúan 
al perfil y exigencias exigido para la formación complementaria de este máster a tales 


efectos se adjuntan y se incorpora a la memoria 


 
- Enlace con la Secretaría General de la Universidad de Almería 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm 


- Certificación de la Secretaria General de la Universidad de Almería (anexa a este documento) 
 


A continuación indicamos con carácter orientativo el listado de empresas y 
organismos seleccionados, que tienen convenios vigentes con la UAL para la 
realización de prácticas y que se adecuan al perfil requerido para la formación 
profesional de este Máster:  Cooperacion 2005, S.L.; Agrupaejido, S.A.; 
Construcciones y Obras Públicas De Andalucía, S.A.; Gesycal Andalucía, S.L.; 
Fundación Tecnova; Fundación Bahía Almeriport; Factorydea; Asociacion Cada Paso 
Cuenta; Hune Rental; Aje Almería; Cosval SL; AJE Almería; Mfdos y Asociados Sl;  
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Global Vite Correduría de Seguros, S.L.y  Asociación de  Centros De Enseñanza de 
Idiomas de la provincia de Almería. 


 
 


 
 
 
 
 
 


MODIFICACIÓN 6: El título no ha previsto acciones de movilidad propias, lo que parecería 
recomendable como mínimo en la especialidad en Investigación. La propuesta debe justificar 
esta ausencia de acciones de movilidad. 


 
A día de hoy, todavía no se ha concretado ningún convenio específico de movilidad, por lo que 
no se estima prudente alterar la información general ya aportada. 
 
No obstante, entendemos plenamente su requerimiento, pero en la medida que la movilidad es 
un aspecto que no suele tener gran impacto en másteres de un solo curso, y  que la existencia 
de una movilidad especifica no es un requerimiento preceptivo para la verificación del máster, lo 
que se pretendió fue dejar constancia en la memoria de la información general y cierta, 
estimándose más prudente y ajustado al principio de seguridad jurídica no incluir ningún 
elemento incierto o voluntarista que en el futuro pudiera no ser realizable.  
 
 
Por lo expuesto, asumimos su petición como recomendación, y durante la implantación y  
seguimiento del título se irá desarrollando una movilidad específica para los estudiantes de este 
máster cuando se concrete. 
 
 
 


MODIFICACIÓN 7: En las fichas de las asignaturas consignadas en la aplicación se ha 
indicado que la presencialidad de todas las actividades formativas es 0; debe corregirse este 
error, puesto que el máster tiene carácter presencial. 


 
Esta cuestión también merece especial aclaración. En todo caso, señalamos que, con carácter 
general, la aplicación de verificación venía cerrando el apartado de presencialidad y horas  con 
“0 -0” por ser éste un campo que necesariamente requiere ser informado y no admite 
aclaraciones. 
 
Esto se ha venido haciendo así porque no se estimaba oportuno establecer la presencialidad de 
las titulaciones en la memoria, al ser un dato que depende directamente de la normativa de 
ordenación docente que anualmente ajusta y aprueba la Universidad. Por ello, por seguridad 
jurídica y para evitar posteriores contradicciones, no se informaba en los campos. 
 
Hecha esa aclaración, entendemos plenamente el requerimiento planteado y la necesidad de 
darle justa respuesta para evitar cualquier confusión o error que en la literalidad de la memoria 
pudiera suscitarse. 
 
En este sentido, se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades 
formativas y las metodologías docentes para cada materia. En atención a la recomendación de 
la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (AAC 
V2.18/10/2011, pág.35), se han incluido los porcentajes de presencialidad y las horas. 
 
No obstante, y en su carácter de recomendación, se aplica también el criterio de la ANECA,  y 
se entiende que: 
 


[…] “la concreción de horas de las actividades formativas para cada materia debe entenderse 
como relativas al conjunto de actividades, más que como un dato objetivo”. 
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(Guía rápida de uso de la aplicación del Registro de Universidades, Centros y 
Títulos de la ANECA (V. 04_23/01/2012, pág. 6). 


 
Por tanto, por su carácter orientativo y de recomendación, se establecerá de manera 
pormenorizada y pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la 
asignación de presencialidad que de forma anual quede definida por la Universidad de Almería 
para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que queden 
determinados de manera anual en cada una de las fichas de las materias.  
 
En razón de lo expuesto, se incorpora el 30% a todas las fichas de las materias (con excepción 
del TFM y la optativa de ‘Prácticas en Empresa’), y se incorpora la siguiente información al 
Apartado 5.1. de la Memoria del Título (el texto añadido se introduce en rojo y el texto eliminado 
queda tachado): 
 


 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las metodologías docentes para cada materia 


y se han incluido los porcentajes de presencialidad y las horas. Se entiende que “la concreción de horas de las actividades 


formativas para cada materia debe por lo que se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que legalmente 


sea requerida de acuerdo  con la asignación de presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de 


enseñanza y según los criterios de los docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de 


las asignaturas.  


 


En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería viene establecido por la 


Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 2015-16.  por Resolución del Rector de 10 de noviembre 


de 2014 por el que prorroga la normativa adoptada para el 2014-15 por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 


2013, para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto 


de crédito ECTS, en su Artículo 3º.2  establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad 


aplicable a cada crédito ECTS, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 


1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en su artículo 4, apartado 5 (7,5 horas 


lectivas por crédito ECTS), exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Máster 


que se regirán por criterios específicos al respecto. 


Del mismo modo, la actividad docente presencial o semipresencial puede quedar distribuida según la actividad legalmente 


asignada a los respectivos grupos en la citada normativa y en su regulación específica aprobada por Acuerdo del Consejo de 


Gobierno de 19 de abril de 2013, por el que se aprueba la normativa para el desarrollo de asignaturas en modalidad 


semipresencial (mixta) en los títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Almería. 


 


 
Lo anteriormente expuesto, y las acciones señaladas, salvo error o mejor criterio, entendemos 
que dan justa respuesta a su solicitud de modificación. 
 


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


MODIFICACIÓN 1: El personal académico señalado no garantiza globalmente el desarrollo 
adecuado de la enseñanza en sus distintas especialidades puesto que no se especifican 
diferencias en la plantilla para especialidades tan distintas como Investigación y MBA. Parece 
razonable que el título dispusiera de más profesionales asociados para la segunda especialidad. 


 
Con independencia del formato, el máster actual es la evolución de un máster ya vigente y 
operativo desde el curso académico 2011/2012. En dicho máster, sin carácter de especialidad, ya 
se ofertaba un itinerario de MBA donde la composición del profesorado, tanto personal de la 
Universidad como profesorado externo a la misma, ha cubierto todas las necesidades formativas 
del alumnado y recogidas en el plan de estudios y en la estructura de competencias definidas. En 
consecuencia, entendemos que la disponibilidad de personal en un máster que viene a extinguir 
uno que ya está operativo es más una cuestión formal que real. 
 
No obstante, atendiendo a las recomendaciones de la Comisión, se ha procedido a incluir en el  
punto 6 de la Memoria del Título la información requerida: 
 


 
[…] 
 


cs
v:


 1
69


92
74


26
70


41
68


89
47


05
50


0



http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/vpoapod15-16.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf





EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 90 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 8 


MENOS DE 5 AÑOS 2 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS - 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 12 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 56 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD 32 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 60 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 40 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD - 


 


El reparto del profesorado de la universidad por áreas de conocimiento es el 


siguiente: 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


Ciencias de la Computación e 


Inteligencia Artificial 


2% 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 


29% 


Derecho del Trabajo y de la 


Seguridad Social 


2% 


Derecho Mercantil 5% 


Economía Aplicada 5% 


Economía Financiera y Contabilidad 31% 


Historia Económica 2% 


Organización de Empresas 21% 


Psicología socialMetodología de las 


CC. del Comportamiento 


2% 


 
 
Las áreas que impartirán la docencia son:  
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


% 
dedicación 
titulación 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Profesor Titular de 
Universidad 


10 4 5,40% 
 


18% 


Comercialización Catedrático de 
Universidad, Profesor 


910 26 18,01% 19% 
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e Investigación de 
Mercados 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor 


Colaborador, 
Profesor Ayudante 
Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


 


Derecho Mercantil Profesor Contratado 
Doctor 


1 3 2,70% 8% 


Economía 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


56 12 10,81% 15% 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


2116 37 30,63% 29% 
 


Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Organización de 
Empresas 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria, 


Profesor Contratado 
Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


811 31 24,32% 33% 
 


 
 
 
Desglose de la tabla de áreas de conocimiento por Especialidades: 


 


Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo 


Ámbito de 
conocimiento Categoría 


Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% estimativo 
de 


presencialidad 


% estimativo de 
dedicación 
titulación 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Profesor Titular de 
Universidad 


0 4 5,40% 
 


18% 


Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor 


Colaborador, 
Profesor Ayudante 
Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


8 21 15,20% 17% 
 


Derecho Mercantil Profesor Contratado 
Doctor 


1 3 2,70% 8% 


Economía 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


6 12 10,81% 15% 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


16 29 28,72% 27% 
 


Organización de 
Empresas 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria, 


Profesor Contratado 
Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


8 26 21,25% 31% 
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Especialidad en Dirección General 


Ámbito de 
conocimiento Categoría 


Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% estimativo 
de 


presencialidad 


% estimativo de 
dedicación 
titulación 


Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Profesor Titular de 
Universidad 


0 4 5,40% 
 


18% 


Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor 


Colaborador, 
Profesor Ayudante 
Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


8 22 16,37% 18% 
 


Derecho Mercantil Profesor Contratado 
Doctor 


1 3 2,70% 8% 


Economía 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


6 12 11,36% 16% 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


16 32 29,80% 28% 
 


Organización de 
Empresas 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria, 


Profesor Contratado 
Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


8 26 22,60% 32% 
 


 


Especialidad en Investigación 


Ámbito de 
conocimiento Categoría 


Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% estimativo 
de 


presencialidad 


% estimativo de 
dedicación 
titulación 


Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor 


Colaborador, 
Profesor Ayudante 
Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


11 22 15,60% 15% 
 


Economía 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


5 10 9,37% 13% 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


13 21 22,73% 19% 
 


Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Organización de 
Empresas 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 
Universitaria, 


Profesor Contratado 
Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


11 26 21,30% 29% 
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Es importante destacar que participarán en el máster al menos un profesional externo de 
reconocido prestigio por cada materia en las Especialidades de Gestión y Desarrollo Directivo y de 
Dirección General. 


 


 
 
 


MODIFICACIÓN 2: En el caso de la especialidad de investigación se debe especificar con claridad 
la adecuación del profesorado en perfiles académicos e investigadores (sexenios y líneas de 
investigación). 


 
Atendiendo al requerimiento de la Comisión, se incorpora la información solicitada en el punto 6 
‘Personal Académico’ de la Memoria del Título: 


 


 
[…] 
 
Desglose de la tabla de líneas de investigación y sexenios para la Especialidad en 
Investigación: 
 


Líneas de 
investigación  


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


%  
dedicación titulación 


Innovación en 
marketing y 
estrategia 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. 


Contratado Doctor, 
Profesor Ayudante 


Doctor 


11 26 15,60% 15% 
 


Desarrollo 
económico y 
economía 
agroalimentaria 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


5 12 9,37% 13% 


Finanzas 
empresariales y 
análisis de la 
información 
económico-
contable 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Asociado 


Laboral 


13 37 19,50% 18% 
 


Ciencias del 
Comportamiento 


Profesor Titular de 
Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Gestión 
estratégica y 
formas 
organizativas 


Catedrático de 
Universidad, Profesor 


Titular de 
Universidad. Profesor 


Contratado Doctor, 
Profesor Ayudante 


Doctor 


11 31 21,30% 29% 
 


 


 


 


 


En razón de lo expuesto, salvo error u omisión, entendemos atendida su solicitud. 


 


 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


MODIFICACIÓN: El Título establece Indicadores de Graduación y de Abandono alejados de los 
valores óptimos basados en la experiencia del título propio anterior. Debería justificar por qué 
decide mantener tan bajos parámetros para estos indicadores o, por el contrario, prever 
mecanismos para mejorarlos. 


 
Se modifican los indicadores atendiendo a lo requerido por la Comisión. No obstante, como 
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valor estimativo, señalamos que pueden ser objeto de revisión y ajuste en la medida que 
durante la implantación del título se vayan concretando con datos y resultados reales del 
máster. Los datos iniciales fueron propuestos sobre la base de los datos del actual Máster en 
Dirección de Empresas, y la tendencia observada en los restantes títulos de la Facultad, donde, 
por motivos más económicos que académicos, la tasa de abandono está creciendo. 
 
En las siguientes tablas se observan los indicadores iniciales y modificados, los cuáles han sido 
modificado en el texto del Apartado 8 ‘Resultados Previstos’ de la Memoria del Título: 
 
 


Indicadores iniciales % 


Tasa de graduación 55% 


Tasa de abandono 25% 


Tasa de eficiencia 85% 


Tasa de rendimiento 80% 


 
 


Indicadores modificados % 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 85% 


Tasa de rendimiento 85% 


 
Por todo lo anterior, y salvo mejor criterio, creemos que hemos dado respuesta a su 
requerimiento. 
 


 


cs
v:


 1
69


92
74


26
70


41
68


89
47


05
50


0







 


 


 


 


Punto 10.1. 


Por cuestiones de seguridad jurídica y ante complejidad de las subsanaciones 


requeridas por el Informe y su posterior puesta en marcha para la matrícula, se estima 


prudente modificar el calendario de implantación de este máster al curso 2016-17 por 


lo que el anterior máster y que éste tiene previsto extinguir quedaría prorrogado por 


un  curso durante el 2015-16. 


A los efectos señalados se ha ajustado el punto 10.1 de la memoria 
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Tabla comparativa de los cambios realizados en cada materia optativa para diferenciar 


y justar las competencias y sus resultados de aprendizaje. 


 


MATERIAS RESULTADOS DE APRENDIZAJE iniciales RESULTADOS DE APRENDIZAJE propuestos 


Metodología y 
Teorías de 


Investigación 


Aprender a plantear un problema de investigación en 
gestión empresarial y consumo. Conocer los diversos 
enfoques de investigación en Dirección de Empresas. 
Conocer los principales enfoques y aspectos 
metodológicos de una investigación en Economía de la 
Empresa. Aplicar metodologías de investigación 
alternativas. Analizar y criticar un trabajo de investigación. 
 Reconocer los principales canales de difusión de las 
investigaciones académicas. Iniciar una línea de 
investigación para desarrollar una tesis doctoral.  
INV1 - Conocer los elementos diferenciales de los 
enfoques teóricos y las metodologías de investigación 
correspondientes a las distintas áreas de la Economía de 
la empresa. Ser capaz de elegir el enfoque metodológico 
que más se adecue al trabajo de investigación a 
desarrollar. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de aprender a plantear un 
problema de investigación en gestión empresarial y consumo.  
Que los estudiantes conozcan Conocer los diversos enfoques de 
investigación en Dirección de Empresas.  
Que los estudiantes sepan Conocer los principales enfoques y 
aspectos metodológicos de una investigación en Economía de la 
Empresa.  
Que los estudiantes sepan aplicar metodologías de investigación 
alternativas. 
Que los estudiantes sean capaces de analizar y criticar un 
trabajo de investigación. Que los estudiantes sepan reconocer 
los principales canales de difusión de las investigaciones 
académicas.  
Que los estudiantes sepan cómo iniciar una línea de 
investigación para desarrollar una tesis doctoral. 
 
Competencias 
 
INV1 C01 - Conocer los elementos diferenciales de los enfoques 
teóricos y las metodologías de investigación correspondientes a 
las distintas áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz de 
elegir el enfoque metodológico y teórico que más se adecue al 
trabajo de investigación a desarrollar. 


Análisis de Datos 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudios. 
Interpretación de los resultados derivados de análisis 
estadísticos, así como implementar su ejecución en un 
software estadístico. 
INV2 - Ser capaz de interpretar los resultados de un 
análisis estadístico y formularlos en términos de respuesta 
a un problema o cuestión de investigación planteada. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudios. 
Que los estudiantes sean capaces de interpretar Interpretación 
de los resultados derivados de análisis estadísticos, así como 
implementar su ejecución en un software estadístico. 
 
Competencias 
 
INV2 C02 - Ser capaz de Conocer los fundamentos de las 
técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la 
investigación en dirección de empresas y ser capaz de reconocer 
la técnica más apropiada para un problema de investigación 
específico. Interpretar los resultados de un análisis estadístico y 
formularlos en términos de respuesta a un problema o cuestión 
de investigación planteada. 


Dirección de 
Marketing 


Adquirir una visión estratégica del marketing en la 
organización, comprendiendo sus interrelaciones, efectos 
sobre variables financieras e influencias. Gestionar la 
cartera de productos de la empresa comprendiendo sus 
interrelaciones. Desarrollar una estrategia de marca y 
conocer cómo valorar una marca. Comprender las 
implicaciones perceptuales del precio. Analizar la 
dinámica competitiva de los precios. Ser capaz de realizar 
una planificación de medios. Organizar un programa de 
promoción comercial. 
MBA5 - Capacidad para integrar las principales decisiones 
de marketing en la gestión global de la empresa. 
Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la 
planificación de marketing. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de adquirir una visión 
estratégica del marketing en la organización, comprendiendo sus 
interrelaciones, efectos sobre variables financieras e influencias.  
Que los estudiantes sepan cómo gestionar la cartera de 
productos de la empresa comprendiendo sus interrelaciones.  
Que los estudiantes sean capaces de desarrollar una estrategia 
de marca y conocer cómo valorar una marca.  
Que los estudiantes sean capaces de comprender las 
implicaciones perceptuales del precio.  
Que los estudiantes sean capaces de analizar la dinámica 
competitiva de los precios.  
Que los estudiantes sean capaces Ser capaz de realizar una 
planificación de medios.  
Que los estudiantes sean capaces de organizar un programa de 
promoción comercial. 
 
Competencias 
 
MBA5 C03 - Capacidad para Integrar las principales decisiones 
de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los 
conceptos, procesos y herramientas de la planificación de 
marketing. Analizar información previa y obtener implicaciones 
relevantes para la solución de un problema de dirección de 
marketing específico. 
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Marketing 


Comprensión del alcance de las decisiones de marketing 
en la empresa. Evaluar cuándo una empresa está 
orientada al mercado. Realizar una planificación del 
programa de marketing. Conocer las variables 
estratégicas básicas de marketing. Comprender y aplicar 
los principios básicos de la investigación y segmentación 
de mercados. 
MBA5 - Capacidad para integrar las principales decisiones 
de marketing en la gestión global de la empresa. 
Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la 
planificación de marketing. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Comprensión del Que los estudiantes sepan el alcance de las 
decisiones de marketing en la empresa.  
Que los estudiantes sean capaces de evaluar cuándo una 
empresa está orientada al mercado.  
Que los estudiantes sepan cómo realizar una planificación del 
programa de marketing.  
Que los estudiantes sepan Conocer las variables estratégicas 
básicas de marketing.  
Que los estudiantes sean capaces de comprender y aplicar los 
principios básicos de la investigación y segmentación de 
mercados. 
 
Competencias 
 
MBA5 C04 - Capacidad para Integrar las principales decisiones 
de marketing en la gestión global de la empresa. Comprender los 
conceptos, procesos y herramientas de la planificación de 
marketing, relacionados particularmente con la gestión de 
organizaciones de pequeña y mediana dimensión. 
 


Entorno Económico 


Conocer los principales agregados macroeconómicos. 
Conocer cómo se mide la actividad económica de un país. 
Conocer la existencia de indicadores complementarios y 
alternativos. 
Saber aplicar los distintos indicadores a un país concreto. 
MBA3 - Conocer cómo afectan a la organización las 
variables macroeconómicas y las políticas públicas, y los 
fundamentos económicos que explican el comportamiento 
interno y competitivo de las organizaciones. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Conocer los principales agregados macroeconómicos. 
Conocer cómo se mide la actividad económica de un país. 
Que los estudiantes conozcan Conocer la existencia de 
indicadores complementarios y alternativos, para medir la 
actividad económica de un país, región u otra ámbito, además de 
los principales agregados macroeconómicos.  
Que los estudiantes conozcan modelos económicos que explican 
y predicen el comportamiento interno y competitivo de las 
organizaciones. 
Saber aplicar los distintos indicadores a un país concreto. 
 
Competencias 
 
MBA3 C05 – Conocer Saber cómo afectan a la organización las 
variables macroeconómicas y las políticas públicas, y los 
fundamentos económicos que explican el comportamiento interno 
y competitivo de las organizaciones. Saber realizar un análisis 
riguroso sustentado en la teoría económica para resolver 
problemas de incentivos en las organizaciones y de selección de 
estrategias, teniendo en cuenta a los competidores. 
 


Economía 


Conocimiento de los efectos de las variables 
macroeconómicas sobre la organización. 
Conocimiento de los principales indicadores 
macroeconómicos y cómo se mide la actividad 
económica. 
Conocimiento de los efectos económicos de la regulación 
empresarial. 
Conocimiento de la relevancia del marco institucional 
sobre la organización. 
MBA3 - Conocer cómo afectan a la organización las 
variables macroeconómicas y las políticas públicas, y los 
fundamentos económicos que explican el comportamiento 
interno y competitivo de las organizaciones 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes conozcan los principales indicadores 
macroeconómicos y cómo se mide la actividad económica. 
Que los estudiantes sepan Conocimiento de los efectos de las 
variables macroeconómicas sobre la organización. 
Conocimiento de los principales indicadores macroeconómicos y 
cómo se mide la actividad económica. 
Conocimiento de los efectos económicos de la regulación 
empresarial. 
Que los estudiantes sepan Conocimiento de la relevancia del 
marco institucional sobre la organización. 
Que los estudiantes sepan aplicar los principios de economía 
para comprender el funcionamiento interno de las 
organizaciones. 
 
Competencias 
MBA3 C06 - Conocer Saber cómo afectan a la organización las 
variables macroeconómicas y las políticas públicas y, en general, 
el entorno institucional y los fundamentos económicos que 
explican el comportamiento interno y competitivo de las 
organizaciones. Saber cómo analizar un problema empresarial 
concreto aplicando los fundamentos de la economía. 
 


Habilidades 
Directivas 


Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones 
¿y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan¿ a públicos especializados y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades. 
Conocimiento y aplicación de los principios prácticos de 
habilidades directivas. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes conozcan Conocimiento y aplicación de los 
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MBA2 - Conocer los principios prácticos de habilidades 
directivas específicas y aplicar estos principios en 
diferentes contextos organizativos. 


principios prácticos de habilidades directivas. 
 
Competencias 
 
MBA2 C07 - Conocer los principios prácticos de habilidades 
directivas específicas y aplicar estos principios en diferentes 
contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión 
para mejorar las competencias de dirección de cualquier 
organización. 
 


Gobierno de las 
Tecnologías de 


Información 


Comprender la importancia de las tecnologías de la 
información (TI) y los sistemas de información para una 
organización y la necesidad de implantar modelos de 
gobierno de las TI que permitan maximizar el valor que 
éstas pueden proporcionar a la organización. 
MBA8 - Comprender la importancia de las TI y la 
necesidad de implantar modelos de Gobierno de las TI 
que permitan maximizar el valor que éstas pueden 
proporcionar a la organización. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de comprender la importancia 
de las tecnologías de la información (TI) y los sistemas de 
información para una organización y la necesidad de implantar 
modelos de gobierno de las TI que permitan maximizar el valor 
que éstas pueden proporcionar a la organización. 
Que los estudiantes conozcan los fundamentos del gobierno de 
las TI. 
 
Competencias 
 
MBA8 C08 – Comprender la importancia de las TI y la necesidad 
de Saber identificar e implantar modelos de Gobierno de las TI 
que permitan maximizar el valor que éstas pueden proporcionar a 
la organización. 
 


Internacionalización 
de la Empresa 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo, y los amplían y 
mejoran, lo que les aporta una base o posibilidad para ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudios. 
Conocimiento del proceso de internacionalización de una 
empresa y de los distintos aspectos necesarios para 
llevarlo a cabo. Aplicación a situaciones reales o 
simuladas 
MBA10 - Conocer y analizar el proceso de 
internacionalización de una empresa. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al 
primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo que les aporta una base 
o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudios. 
Que los estudiantes conozcan el Conocimiento del proceso de 
internacionalización de una empresa y de los distintos aspectos 
necesarios para llevarlo a cabo, y que también sepan aplicarlo 
Aplicación a situaciones reales o simuladas 
 
Competencias 
 
MBA10 C09 - Conocer y saber analizar el proceso de 
internacionalización de una empresa. Saber proponer la 
estrategia de internacionalización más adecuada para la 
organización, teniendo en cuenta los modelos teóricos y las 
evidencias disponibles. 
 


Economía de la 
Empresa 


Conocimiento y aplicación de los fundamentos básicos de 
economía de la empresa. Que los estudiantes sean 
capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios 
MBA1 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas 
de la Economía de la Empresa, que permitirán el 
adecuado seguimiento del resto de materias. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sepan aplicar Conocimiento y aplicación de 
los fundamentos básicos de economía de la empresa.  
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 
Que los estudiantes conozcan la problemática específica de la 
gestión en la pequeña y mediana empresa. 
 
Competencias 
 
MBA1 C10 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de 
la Economía de la Empresa, que permitirán el adecuado 
seguimiento del resto de materias. Saber identificar y formular 
problemas empresariales generales, señalando como se 
relacionan con las distintas áreas funcionales. Ser capaz de 
aplicar estos conocimientos en diferentes contextos de gestión, 
en particular en el ámbito de las pequeñas y medianas 
empresas. 
 


Derecho Mercantil 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo, y los amplían y 
mejoran, lo que les aporta una base o posibilidad para ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al 
primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo que les aporta una base 
o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
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entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos 
más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudios. 
Adquirir el conocimiento de los principios y conceptos 
básicos del Derecho Mercantil y de la Competencia. 
Aplicación de estos principios para la resolución de 
situaciones reales y supuestos en el ámbito económico y 
empresarial. 
MBA13 - Conocer y saber aplicar los  conceptos básicos 
del Derecho del Trabajo, Mercantil y de la Competencia. 


su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudios. 
Que los estudiantes sepan adquirir el conocimiento de los 
principios y conceptos básicos del Derecho Mercantil y de la 
Competencia.  
Que los estudiantes sean capaces de aplicar Aplicación de estos 
principios para la resolución de situaciones reales y supuestos en 
el ámbito económico y empresarial. 
 
Competencias 
 
MBA13 C11 - Conocer y saber aplicar los  conceptos básicos del 
Derecho del Trabajo, Mercantil y de la Competencia, teniendo en 
cuenta la naturaleza de la empresa y su tamaño. 


Finanzas para la 
Dirección 


Análisis y valoración de las decisiones financieras de la 
empresa y sus efectos sobre el patrimonio y objetivo 
empresarial. 
MBA6 - Conocer las herramientas y metodologías para el 
análisis y valoración de las distintas decisiones financieras 
de la empresa (proyectos de inversión, alternativas de 
financiación, política de endeudamiento, retribución del 
capital, gestión del circulante y valoración de empresas). 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de analizar y valorar el 
aspecto financiero de las decisiones estratégicas de la empresa. 
Análisis y valoración de las decisiones financieras de la empresa 
y sus efectos sobre el patrimonio y objetivo empresarial. 
 
Competencias 
 
MBA6 C12 – Conocer las herramientas y metodologías para el 
análisis y valoración de las distintas decisiones financieras de la 
empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, 
política de endeudamiento, retribución del capital, gestión del 
circulante y valoración de empresas).  Saber valorar las 
implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la 
organización. Saber cómo formular e implantar las estrategias 
generales de financiación y de inversión, aplicando los modelos 
financieros teóricos y las evidencias disponibles en diferentes 
contextos. 
 


Finanzas 
Corporativas 


Análisis y valoración de las decisiones financieras de la 
empresa y sus efectos sobre el patrimonio y objetivo 
empresarial. 
MBA6 - Conocer las herramientas y metodología para el 
análisis y valoración de las distintas decisiones financieras 
de la empresa (proyectos de inversión, alternativas de 
financiación, política de endeudamiento, retribución del 
capital, gestión del circulante y valoración de empresas). 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de analizar y valorar Análisis y 
valoración de las decisiones financieras de la empresa y sus 
efectos sobre el patrimonio y objetivo empresarial.  
Que los alumnos conozcan los aspectos específicos de estas 
decisiones en el ámbito de la pequeña y mediana empresa. 
 
Competencias 
 
MBA6 C13 - Conocer las herramientas y metodología para el 
análisis y valoración de las distintas decisiones financieras de la 
empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, 
política de endeudamiento, retribución del capital, gestión del 
circulante y valoración de empresas), y ser capaz de aplicarlos 
en diferentes contextos, teniendo en cuenta, entre otros, el 
tamaño de la organización. 
 


Fiscalidad 
Empresarial 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo, y los amplían y 
mejoran, lo que les aporta una base o posibilidad para ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 
Análisis de los efectos que las decisiones tienen sobre los 
impuestos empresariales. Cálculo y liquidación impuestos. 
MBA12 - Conocer y entender la fiscalidad a la que está 
sometida la empresa, así como las características y 
funcionamiento de distintos impuestos para procurar una 
planificación fiscal óptima. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al 
primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo que les aporta una base 
o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sean capaces de analizar Análisis de los 
efectos que las decisiones tienen sobre los impuestos 
empresariales.  
Que los estudiantes sean capaces de calcular y liquidar Cálculo y 
liquidación impuestos. 
 
Competencias 
 
MBA12 C14 - Conocer y entender comprender la fiscalidad a la 
que está sometida la empresa, así como las características y 
funcionamiento de distintos impuestos para procurar una 
planificación fiscal óptima. 
 


Contabilidad 
Directiva 


Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
Cálculo del coste del producto/servicio. Realización de un 
diagnóstico de la situación económico financiera de la 
empresa 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Cálculo del coste del producto/servicio. Realización de un 
diagnóstico de la situación económico financiera de la empresa. 
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MBA1 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas 
de la Economía de la Empresa, que permitirán el 
adecuado seguimiento del resto de materias. 


Que los estudiantes conozcan las herramientas de control 
contable de especial interés para la alta dirección, y ser capaz de 
interpretar adecuadamente y tomar decisiones fundamentadas 
en dicha información, para apoyar la formulación e implantación 
de la estrategia general de la empresa. 
 
Competencias 
 
MBA1 C15 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de 
la Economía de la Empresa. que permitirán el adecuado 
seguimiento del resto de materias.  las principales herramientas 
de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e 
interpretar la información proporcionada por las mismas. Ser 
capaz de requerir la información contable precisa para la toma de 
decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


Contabilidad 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo, y los amplían y 
mejoran, lo que les aporta una base o posibilidad para ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 
Conocimiento y aplicación de los fundamentos básicos de 
economía de la empresa 
MBA1 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas 
de la Economía de la Empresa, que permitirán el 
adecuado seguimiento del resto de materias. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al 
primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo que les aporta una base 
o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sean capaces de aplicar Conocimiento y 
aplicación de los fundamentos básicos de economía de la 
empresa 
Que los estudiantes conozcan los principios básicos de 
elaboración de la información contable. Saber interpretar, 
analizar y plantear soluciones a problemas empresariales 
específicos, utilizando la información contable. 
 
Competencias 
 
MBA1 C16 - Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de 
la Economía de la Empresa. que permitirán el adecuado 
seguimiento del resto de materias.  Conocer las principales 
herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y 
ser capaz de elaborar e interpretar dicha información para 
resolver problemas empresariales específicos, especialmente en 
el contexto de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos 
funcionales específicos. 
 


Gestión de la 
Empresa Familiar 


Los objetivos específicos que se pretenden alcanzar con 
la materia son los siguientes: 
- Identificar cuándo nos encontramos ante una empresa 
familiar (EF). 
- Conocer las principales diferencias de la EF con la no 
Familiar 
- Identificar los centros de conflicto en las relaciones de la 
EF, tanto internos como externos. 
- Analizar los principales aspectos jurídicos y su 
resolución, en particular los aspectos de sucesión 
- Conocer las principales características económico-
financieras de la EF. 
MBA11 - Conocer la problemática específica de la gestión 
de la empresa familiar 
MBA12 - Conocer y entender la fiscalidad a la que está 
sometida la empresa, así como las características y 
funcionamiento de distintos impuestos para procurar una 
planificación fiscal óptima. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Los objetivos específicos que se pretenden alcanzar con la 
materia son los siguientes: 
Identificar cuándo nos encontramos ante una empresa familiar 
(EF). 
Que los estudiantes sepan Conocer las principales diferencias de 
la EF con la no Familiar. 
Que los estudiantes sean capaces de identificar los centros de 
conflicto en las relaciones de la EF, tanto internos como 
externos. 
Que los estudiantes sean capaces de analizar los principales 
aspectos jurídicos y su resolución, en particular los aspectos de 
sucesión. 
Que los estudiantes conozcan Conocer las principales 
características económico-financieras de la EF. 
 
Competencias 
 
MBA11 C17 - Conocer la problemática específica de la gestión 
de la empresa familiar. 
MBA12 - Conocer y entender la fiscalidad a la que está sometida 
la empresa, así como las características y funcionamiento de 
distintos impuestos para procurar una planificación fiscal óptima. 
 


Estrategia 


Identificación de fuentes de creación de rentabilidad 
empresarial. Propuesta de estrategias para la mejora de la 
competitividad empresarial. 
MBA4 - Ser capaz de identificar las fuentes de creación de 
la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber 
analizar y proponer estrategias concretas para la mejora 
de la competitividad en situaciones específicas 
MBA9 - Ser capaz de identificar los principales conceptos 
y políticas en el ámbito de la responsabilidad social 
corporativa. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces de identificar las Identificación 
de fuentes de creación de rentabilidad empresarial.  
Que los estudiantes sean capaces de proponer Propuesta de 
estrategias para la mejora de la competitividad empresarial. 
Que los estudiantes conozcan y sepan aplicar las herramientas 
de análisis, formulación e implantación de la estrategia. 
 
Competencias 
 
MBA4 C18 - Ser capaz de Identificar las fuentes de creación de 
la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber analizar 
y proponer estrategias concretas para la mejora de la 
competitividad en situaciones específicas, especialmente en el 
ámbito de la pequeña y mediana empresa. 
MBA9 C19 - Ser capaz de Identificar los principales conceptos y 
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políticas en el ámbito de la responsabilidad social corporativa. 
 


Dirección 
Estratégica 


Identificación de fuentes de creación de rentabilidad 
empresarial. Propuesta de estrategias para la mejora de la 
competitividad empresarial. 
MBA4 - Ser capaz de identificar las fuentes de creación de 
la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber 
analizar y proponer estrategias concretas para la mejora 
de la competitividad en situaciones específicas 
MBA9 - Ser capaz de identificar los principales conceptos 
y políticas en el ámbito de la responsabilidad social 
corporativa. 


Resultados de Aprendizaje 
 
Identificación de fuentes de creación de rentabilidad empresarial.  
Propuesta de estrategias para la mejora de la competitividad 
empresarial.  
Que los estudiantes conozcan los diferentes niveles y alcance de 
las decisiones estratégicas de la alta dirección.  
Que los estudiantes sean capaces de reconocer los diferentes 
modelos de análisis estratégico, para formular una estrategia 
general coherente.  
Que los estudiantes sean capaces de diseñar los pasos 
necesarios para traducir la estrategia general en estrategias 
específicas o correspondientes a diferentes ámbitos funcionales.  
Que los estudiantes conozcan las herramientas de implantación 
más adecuadas para diferentes contextos. 
 
Competencias 
 
MBA4 C20 - Ser capaz de identificar las fuentes de creación de 
la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber analizar 
y proponer estrategias concretas para la mejora de la 
competitividad en situaciones específicas. Saber aplicar las 
herramientas de análisis estratégico más adecuadas para 
identificar los principales recursos y capacidades de la 
organización. Saber también diseñar estrategias generales que 
aprovechen estos recursos y capacidades teniendo en cuenta el 
entorno competitivo de la organización, y tener la capacidad para 
desarrollar el proceso de implantación. Promover el ambiente de 
aprendizaje necesario para el diseño e implantación de la 
estrategia. 
MBA9 C21 - Ser capaz de identificar los principales conceptos y 
políticas en el ámbito de la responsabilidad social corporativa. 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social 
corporativa en el ámbito del análisis, formulación e implantación 
de la estrategia general de la empresa. 


Prácticas en 
Empresa 


 Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes sean capaces realizar actividades dirigidas a 
la aplicación de los conocimientos y destrezas adquiridos. 
 
Competencias 
 
C22 - Poner en práctica los conocimientos en materia de 
dirección y economía de la empresa a través de la inmersión en 
un entorno de trabajo representativo del contexto profesional 
futuro. 
 


Trabajo de Fin de 
Máster 


Los estudiante deberán poseer las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 
modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo.  Elaboración y defensa de un trabajo fin de 
máster que refleje la capacidad adquirida para formular, 
razonar y aplicar los conocimientos adquiridos.  


Resultados de Aprendizaje 
 
Que los estudiantes posean Los estudiante deberán poseer las 
habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo.   
Elaboración y defensa de Que los estudiantes sepan cómo 
elaborar y defender un trabajo fin de máster que refleje la 
capacidad adquirida para formular, razonar y aplicar los 
conocimientos adquiridos. 
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4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación  


 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a 
través de la web. 
Cada máster de la UAL tiene su web específica: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro 
del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de 
Alumnos.  
 


La difusión del máster (sistemas de información previa a la matriculación) se realizará a 
través del envío de trípticos y pósters a universidades españolas, colegios profesionales y 
agentes empresariales (cámaras de comercio, asociaciones de empresarios, ….), así como a 
través de la web específica que dicho máster tendrá y de la web del Vicerrectorado de 
Postgrado y Formación Continua de la Universidad de Almería. 
 
La web del máster servirá asimismo como canal interno de difusión de la información. En ella 
existirá un espacio diseñado para que los profesores y los estudiantes puedan comunicarse, 
intercambiar información, publicación de horarios, etc., permitiendo, entre otras cosas, que 
los/as alumnos/as accedan a los programas y contenidos de las diferentes asignaturas que 
conforman el máster. Por otra parte, las fechas de preinscripción y matriculación de los 
estudiantes vendrán reguladas por el Distrito Único Andaluz (DUA) de Postgrado, así como el 
comienzo de las clases y actividades. 
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado. Para este cometido, dispone del Secretariado de Orientación Educativa y 
Vocacional, que es un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, perteneciente al 
Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes, cuyo principal cometido es 
dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y 
de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente 
alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
 
Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional 
giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 
 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales: se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico: con este asesoramiento, la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose 
en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 
 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica. Por ello, el 
Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de 
ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso 
formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al 
buscar una salida profesional en el nivel de postgrado. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. 
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En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación 
relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e información académica. El 
Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece información pormenorizada al 
alumnado sobre el máster al que va a acceder y sobre cuestiones relacionadas con la 
universidad. 
 
La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas 
jornadas, cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos/as 
voluntarios/as que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, 
los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación al alumno/a 
sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se 
programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de 
las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.  
 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un 
alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a 
los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de 
la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. 
Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes 
universitarios sobre su oferta académica de postgrado. En particular, está previsto organizar 
una reunión informativa con los/as alumnos/as preinscritos en el máster en la que se le dará 
información sobre la organización y estructura del mismo, objetivos propuestos, sistema de 
tutorización, procedimientos, calendarios, trámites académicos, etc.  
 
Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales  


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17  del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la Universidad de Almería propone, así como 
aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados 
artículos. 
 
Las principales iniciativas puestas en marcha en la Universidad de Almería para responder al 
alumnado con necesidades educativas especiales son las siguientes: 
 


 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. Este Secretariado 
tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las 
personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación 
para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios 
universitarios. 


 Aprobación, en el Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006, de una normativa 
que regula en la Universidad de Almería la atención a los estudiantes con necesidades 
educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el/la alumno/a con discapacidad. 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vestudiantes/documents/documento/d
ocumento_01.pdf 


 Existencia, desde mayo de 2008, de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno/a con discapacidad. 


 Elaboración de un Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad por 
parte de los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes, y de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 
 


Por su parte, el Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional aporta información sobre 
la oferta y características de los estudios de postgrado de la Universidad de Almería, mediante 
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la web (accesible), trípticos y folletos, charlas y foros informativos adecuados, etc. Además, 
para las personas con discapacidad sensorial visual, se ofrece información a través de la 
O.N.C.E. de traducciones en Braille. En el caso de personas usuarias de lengua de signos se 
concertará una cita con intérprete para facilitar la información directa. 
 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación en 
el alumnado de máster, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Secretariado de 
Orientación Educativa y Vocacional. 
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo 


integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a 


alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 


cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 


aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 


instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos 


y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 


ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 


trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 


cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros 


asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen 


de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 


tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 


expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 


necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 


consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser 


atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, 


preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 


atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 


preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden 


ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 


frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
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1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 


 


 


El máster, en su edición anterior, lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y 


materiales suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la 


dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el 


Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del 


personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 


cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 


requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 


y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 


trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 


la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 


igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 


vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 


género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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Curso 


académico 


 


Tasa graduación 


2011-12 83,87% 


2012-13 55,26% 


 


Curso 


académico 


Tasa abandono 


2011-12 9,68% 


2012-13 31,58% 


 


8.-Resultados previstos 
 


Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 


 
Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 15% 


Tasa de eficiencia 85% 


Introducción de nuevos indicadores No 


Tasa de rendimiento 85% 


Justificación de los indicadores 
 


 


La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado considerando datos históricos 


recabados sobre tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento del actual Máster 


Universitario en Dirección de Empresas, relativas a los dos últimos cursos académicos en los que 


se ha venido desarrollando. 


 
Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


 
Tasa de graduación del Máster Universitario en Dirección de Empresas 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 


 


Tasa de abandono del Máster Universitario en Dirección de Empresas 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Tasa de eficiencia: Muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de una 


cohorte para obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos efectivamente 


matriculados por los graduados respecto a los créditos en que debían de haberse matriculado. 


 
Tasa de eficiencia Máster Universitario en Dirección de Empresas 


 Curso Tasa eficiencia  
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Curso 


académico 


Tasa de 


rendimiento 


2011-12 94,81% 


2012-13 97,10% 


 


 


 académico   


2011-12 96,64% 


2012-13 99,29% 


 
Tasa de rendimiento: Mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las materias  


en  las  que  se  matriculan.  Se  obtiene  como  la  relación  porcentual  entre  el número de 


créditos ordinarios superados y el número total de créditos ordinarios matriculados. 
 


 


Tasa de abandono del Máster Universitario en Dirección de Empresas 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Teniendo en cuenta los valores históricos que se acaban de exponer, y considerando que el 


Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa va a sustituir al actual Máster 


Universitario en Dirección de Empresas, puede realizarse una estimación de las tasas de 


graduación, abandono, eficiencia y rendimiento del máster que se propone. No obstante, es 


necesario tener en cuenta las características distintivas que el Máster en Dirección y Economía de 


la Empresa presenta con respecto al actual, destacando la oferta de tres menciones muy 


diferenciadas, una metodología innovadora y un sistema de evaluación más riguroso. De esta 


forma, las cifras que proponemos para el Máster Universitario en Dirección y Economía de la 


Empresa  son las siguientes: 


 
 Tasa de graduación: 75% 


 Tasa de abandono: 15% 


 Tasa de eficiencia: 85% 


 Tasa de rendimiento: 85%. 
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10.- Calendario de Implantación 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


 
Justificación 


 
El Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa sustituirá al actual 


Máster Universitario en Dirección de Empresas, el cual a su vez fue el resultado de la 


conversión del Programa Oficial de Postgrado “Investigación en Economía de la Empresa”, 


con mención de calidad, que, a su vez, resultó de la conversión de un Programa de 


Doctorado de Investigación en Economía de la Empresa con mención de Calidad del MEC 


(B.O.E. número 142, de 14 de junio de 2007). 


 
La implantación del Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa se 


llevará a cabo de acuerdo al siguiente período de implantación: 


 
 PRIMER Y ÚNICO CURSO: septiembre de 2016. 


(Extinción del primer curso del Máster Universitario en Dirección de Empresas: 


septiembre de 2016). 


Curso de implantación 2016/2017 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  


  


El desarrollo del plan formativo debe dotar al alumno/a del Máster Universitario 


en Dirección y Economía de la Empresa  de una capacitación adecuada para el 


desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el 


respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) 


desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 


accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDLeg. 1/2013 de 29 


noviembre que aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social)), y c) de acuerdo con los 


valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 


El objetivo general del máster es formar expertos en la gestión empresarial, o 


bien en la incorporación a las tareas de investigación empresarial. Con ello se 


trata, por un lado, de ampliar la formación recibida por los estudiantes que han 


concluido sus estudios en cualquier universidad, de manera que facilite su 


desarrollo empresarial o académico en el ámbito de la gestión. Por otro lado, se 


pretenden cubrir las necesidades formativas de personas ya insertadas en el 


mercado laboral y que requieren actualizar, ampliar o mejorar sus conocimientos 


y habilidades. 


 


Los objetivos específicos del máster se concretan en los siguientes: 


 


Objetivos específicos de la Especialidad de Gestión y Desarrollo Directivo: 


1. Saber responder a las necesidades actuales de gestión de las 


organizaciones en diferentes contextos, al objeto de mejorar su 


competitividad, atendiendo especialmente a las organizaciones de pequeña 


y mediana dimensión. 


2. Saber realizar análisis rigurosos y tomar decisiones para resolver problemas 


relativos a la estrategia, las finanzas, el marketing y la dirección de 


personas, como disciplinas que contribuyen a la formación de un directivo 


de divisiones o departamentos en la empresa. 


3. Saber realizar informes de asesoramiento sobre situaciones de empresas, 


mercados y áreas funcionales. 


4. Obtener una visión integral de la gestión y dirección de áreas funcionales 


de la empresa en un entorno económico de cambio constante. 


 


Objetivos específicos de la Especialidad de Dirección General: 


cs
v:


 1
69


87
45


43
83


28
76


63
46


16
61


4







1. Saber hacer frente a problemáticas más específicas de la dirección general 


y la alta dirección de empresas. 


2. Potenciar el pensamiento estratégico e impulsar la toma de decisiones y la 


implementación de acciones de dirección general de la empresa de forma 


eficaz. 


3. Saber realizar análisis rigurosos y tomar decisiones para resolver 


problemas relativos a la estrategia, las finanzas, el marketing y la dirección 


de personas, como disciplinas que contribuyen a la formación de un alto 


directivo o director general de una empresa. 


4. Capacitar al estudiante para realizar un análisis riguroso de las evidencias 


disponibles en distintos contextos, para adoptar decisiones sustentadas en 


la mejor evidencia disponible, teniendo en cuenta el perfil y las 


necesidades de su organización. 


5. Desarrollar el talento y la capacidad de liderazgo en la alta dirección 


empresarial. 


 


Objetivos específicos de la Especialidad de Investigación: 


1. Saber analizar problemas específicos de dirección de empresas, 


planteando las cuestiones de investigación adecuadas. 


2. Conocer el funcionamiento de las herramientas metodológicas de análisis 


adecuadas para la identificación de problemas de investigación 


empresariales reales y para su resolución, así como la selección de las 


más adecuadas para cada situación. 


3. Enfatizar el papel del debate y la evaluación científica para la creación de 


una investigación de calidad en el ámbito de la economía de la empresa.  


4. Proporcionar habilidades y competencias transversales en investigación, 


de manera que los que reciban el título con la mención de investigación 


estén capacitados para el desarrollo de trabajos de investigación 


relevantes en el ámbito de la gestión y la economía de la empresa 


 


Competencias 
 


El plan de estudios del Máster Universitario en Dirección y Economía de la 


Empresa  contempla dos grupos de competencias: 


 


1) Las competencias genéricas incluidas en el Real Decreto 1393/2007, de 


29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales (Códigos CB6 a CB10). 


2) Las competencias específicas del título. 


3) Las competencias de materias optativas y materias optativas de 


especialidad. 
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En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes 


competencias:     


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


Denominación Traducción Resultados 


CB6 Poseer y comprender 
conocimientos 


Having and 
understanding 
knowledge 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al 
primer ciclo, y los amplían y mejoran, lo que les aporta una 
base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7 Aplicación de 
conocimientos 


Application of 
knowledge 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudios. 


CB8 Capacidad de emitir juicios Ability to express 
opinions 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos 
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de 
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 Capacidad de comunicar y 
aptitud social    


Ability to 
communicate and 
social skills 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan– a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro 
y sin ambigüedades. 


CB10 Habilidad para el 
aprendizaje   


Learning skills Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 
 
 
 
 
 


COD 


Competencias especificas 


Denominación Resultados 


CE1 Conocer y comprender los fundamentos de las 
diferentes áreas de la dirección y economía de 
la empresa, así como sus métodos, técnicas y 
ámbitos de aplicación. 


Que los estudiantes hayan demostrado poseer conocimiento y 
comprensión de los fundamentos de dirección y economía de 
la empresa, tanto de sus bases teóricas como de los diversos 
métodos y herramientas existentes en este ámbito. 


CE2 Disponer de una visión estratégica del entorno 
organizativo, con capacidad para aplicar los 
conocimientos adquiridos a la realidad 
empresarial. 
 


Que los estudiantes sean capaces de aplicar los principios 
prácticos de dirección y economía de la empresa aprendidos. 


CE3 Saber cómo buscar, seleccionar y valorar la 
información emanada de los distintos agentes 
del entorno, para utilizarla de forma efectiva 
ante problemas y situaciones relacionadas con 
la dirección y economía de la empresa. 


Que los estudiantes posean la habilidad para buscar y 
seleccionar información, y para integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios  relativos a la 
toma de decisiones en materia de dirección y economía de la 
empresa. 


CE4 Poseer capacidad para comunicar, argumentar, 
discutir, y defender propuestas de solución, 
haciendo uso del conocimiento adquirido sobre 
la realidad empresarial, las teorías, los modelos 


Que los estudiantes sepan presentar, debatir y defender sus 
conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan, a todo tipo de público de manera clara, oportuna y 
precisa, haciendo uso tanto del lenguaje verbal como del 
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y los métodos científicos adecuados.  escrito. 
CE5 Disponer de la habilidad para la integración del 


aprendizaje sobre dirección y economía de la 
empresa, con capacidad para continuar con el 
aprendizaje autónomo. 


Que los estudiantes tengan la habilidad de integrar y construir 
nuevo aprendizaje a partir de los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos, persiguiendo una formación continua en 
el futuro. 


CE6 
 


Tomar conciencia de la responsabilidad social 
de la empresa. 


Que los estudiantes sean conscientes de los principios de 
responsabilidad social, sostenibilidad y desarrollo como marco 
global en el que debe desarrollarse la actividad empresarial. 


 
 


Relación de competencias de las materias optativas, no incluidas en el punto 3 


C01 Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las metodologías de 


investigación correspondientes a las distintas áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz 


de elegir el enfoque metodológico y teórico que más se adecue al trabajo de investigación a 


desarrollar. 


C02 Conocer los fundamentos de las técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la 


investigación en dirección de empresas y ser capaz de reconocer la técnica más apropiada para 


un problema de investigación específico. Interpretar los resultados de un análisis estadístico y 


formularlos en términos de respuesta a un problema o cuestión de investigación planteada. 


C03 Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. 


Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar 


información previa y obtener implicaciones relevantes para la solución de un problema de 


dirección de marketing específico. 


C04 Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. 


Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación de marketing, 


relacionados particularmente con la gestión de organizaciones de pequeña y mediana 


dimensión. 


C05 Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. 


Saber realizar un análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas 


de incentivos en las organizaciones y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los 


competidores. 


C06 Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas y, 


en general, el entorno institucional y los fundamentos económicos que explican el 


comportamiento interno y competitivo de las organizaciones. Saber cómo analizar un problema 


empresarial concreto aplicando los fundamentos de la economía. 


C07 Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios 


en diferentes contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las 


competencias de dirección de cualquier organización. 


C08 Saber identificar e implantar modelos de Gobierno de las TI que permitan maximizar el valor 


que éstas pueden proporcionar a la organización 


C09 Conocer y saber analizar el proceso de internacionalización de una empresa. Saber proponer la 


estrategia de internacionalización más adecuada para la organización, teniendo en cuenta los 


modelos teóricos y las evidencias disponibles. 


C10 Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía de la Empresa, que permitirán 


el adecuado seguimiento del resto de materias. Saber identificar y formular problemas 


empresariales generales, señalando como se relacionan con las distintas áreas funcionales. Ser 


capaz de aplicar estos conocimientos en diferentes contextos de gestión, en particular en el 


ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 


C11 Conocer y saber aplicar los  conceptos básicos del Derecho del Trabajo, Mercantil y de la 


Competencia, teniendo en cuenta la naturaleza de la empresa y su tamaño. 


C12 Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. 
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Saber cómo formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, 


aplicando los modelos financieros teóricos y las evidencias disponibles en diferentes 


contextos. 


C13 Conocer las herramientas y metodología para el análisis y valoración de las distintas decisiones 


financieras de la empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, política de 


endeudamiento, retribución del capital, gestión del circulante y valoración de empresas), y ser 


capaz de aplicarlos en diferentes contextos, teniendo en cuenta, entre otros, el tamaño de la 


organización. 


C14 Conocer y comprender la fiscalidad a la que está sometida la empresa, así como las 


características y funcionamiento de distintos impuestos para procurar una planificación fiscal 


óptima. 


C15 Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e 


interpretar la información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información 


contable precisa para la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C16 Conocer las principales herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y ser 


capaz de elaborar e interpretar dicha información para resolver problemas empresariales 


específicos, especialmente en el contexto de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos 


funcionales específicos. 


C17 Conocer la problemática específica de la gestión de la empresa familiar. 


C18 Identificar las fuentes de creación de la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber 


analizar y proponer estrategias concretas para la mejora de la competitividad en situaciones 


específicas, especialmente en el ámbito de la pequeña y mediana empresa. 


C19 Identificar los principales conceptos y políticas en el ámbito de la responsabilidad social 


corporativa. 


C20 Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los 


principales recursos y capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias 


generales que aprovechen estos recursos y capacidades teniendo en cuenta el entorno 


competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar el proceso de 


implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación de 


la estrategia. 


C21 Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del 


análisis, formulación e implantación de la estrategia general de la empresa. 


C22  Poner en práctica los conocimientos en materia de dirección y economía de  la empresa a 


través de la inmersión en un entorno de trabajo representativo del contexto profesional futuro 


 
 


Relación de competencias de las materias optativas, no incluidas en el punto 3, POR 


ESPECIALIDADES 


 


Especialidad de Gestión y Desarrollo Directivo 


Código Competencia específica 


C4 


Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. 
Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación de marketing, 
relacionados particularmente con la gestión de organizaciones de pequeña y mediana 
dimensión. 


C6 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas y, 
en general, el entorno institucional y los fundamentos económicos que explican el 
comportamiento interno y competitivo de las organizaciones. Saber cómo analizar un 
problema empresarial concreto aplicando los fundamentos de la economía. 


C7 Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios 
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en diferentes contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las 
competencias de dirección de cualquier organización. 


C10 


Conocer los fundamentos de las diferentes áreas de la Economía de la Empresa, que 
permitirán el adecuado seguimiento del resto de materias. Saber identificar y formular 
problemas empresariales generales, señalando como se relacionan con las distintas áreas 
funcionales. Ser capaz de aplicar estos conocimientos en diferentes contextos de gestión, en 
particular en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. 


C13 


Conocer las herramientas y metodología para el análisis y valoración de las distintas 
decisiones financieras de la empresa (proyectos de inversión, alternativas de financiación, 
política de endeudamiento, retribución del capital, gestión del circulante y valoración de 
empresas), y ser capaz de aplicarlos en diferentes contextos, teniendo en cuenta, entre otros, 
el tamaño de la organización. 


C16 


Conocer las principales herramientas contables de apoyo para la toma de decisiones y ser 
capaz de elaborar e interpretar dicha información para resolver problemas empresariales 
específicos, especialmente en el contexto de la pequeña y mediana empresa o en ámbitos 
funcionales específicos. 


C18 


Identificar las fuentes de creación de la rentabilidad empresarial en diferentes niveles y saber 
analizar y proponer estrategias concretas para la mejora de la competitividad en situaciones 
específicas, especialmente en el ámbito de la pequeña y mediana empresa. 


C19 
Identificar los principales conceptos y políticas en el ámbito de la responsabilidad social 
corporativa. 


Especialidad de Dirección General 


Código Competencia específica 


C3 


Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. 
Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar 
información previa y obtener implicaciones relevantes para la solución de un problema de 
dirección de marketing específico. 


C5 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. 
Saber realizar un análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas 
de incentivos en las organizaciones y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los 
competidores. 


C7 


Conocer los principios prácticos de habilidades directivas específicas y aplicar estos principios 
en diferentes contextos organizativos. Desarrollar las habilidades de gestión para mejorar las 
competencias de dirección de cualquier organización. 


C9 


Conocer y saber analizar el proceso de internacionalización de una empresa. Saber proponer 
la estrategia de internacionalización más adecuada para la organización, teniendo en cuenta 
los modelos teóricos y las evidencias disponibles. 


C12 


Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. 
Saber cómo formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, 
aplicando los modelos financieros teóricos y las evidencias disponibles en diferentes 
contextos. 


C15 


Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e 
interpretar la información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información 
contable precisa para la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C20 


Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los 
principales recursos y capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias 
generales que aprovechen estos recursos y capacidades teniendo en cuenta el entorno 
competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar el proceso de 
implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación 
de la estrategia. 


C21 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del 
análisis, formulación e implantación de la estrategia general de la empresa. 


Especialidad de Investigación 


Código Competencia específica 


C1 
Conocer los elementos diferenciales de los enfoques teóricos y las metodologías de 
investigación correspondientes a las distintas áreas de la Economía de la empresa. Ser capaz 
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de elegir el enfoque metodológico y teórico que más se adecue al trabajo de investigación a 
desarrollar. 


C2 


Conocer los fundamentos de las técnicas de análisis de datos usualmente utilizadas en la 
investigación en dirección de empresas y ser capaz de reconocer la técnica más apropiada 
para un problema de investigación específico. Interpretar los resultados de un análisis 
estadístico y formularlos en términos de respuesta a un problema o cuestión de investigación 
planteada. 


C3 


Integrar las principales decisiones de marketing en la gestión global de la empresa. 
Comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación de marketing. Analizar 
información previa y obtener implicaciones relevantes para la solución de un problema de 
dirección de marketing específico. 


C5 


Saber cómo afectan a la organización las variables macroeconómicas y las políticas públicas. 
Saber realizar un análisis riguroso sustentado en la teoría económica para resolver problemas 
de incentivos en las organizaciones y de selección de estrategias, teniendo en cuenta a los 
competidores. 


C12 


Saber valorar las implicaciones financieras de las decisiones estratégicas de la organización. 
Saber cómo formular e implantar las estrategias generales de financiación y de inversión, 
aplicando los modelos financieros teóricos y las evidencias disponibles en diferentes 
contextos. 


C15 


Conocer las principales herramientas de control contable de gestión y ser capaz de diseñar e 
interpretar la información proporcionada por las mismas. Ser capaz de requerir la información 
contable precisa para la toma de decisiones en los diferentes ámbitos de la misma. 


C20 


Saber aplicar las herramientas de análisis estratégico más adecuadas para identificar los 
principales recursos y capacidades de la organización. Saber también diseñar estrategias 
generales que aprovechen estos recursos y capacidades teniendo en cuenta el entorno 
competitivo de la organización, y tener la capacidad para desarrollar el proceso de 
implantación. Promover el ambiente de aprendizaje necesario para el diseño e implantación 
de la estrategia. 


C21 
Ser capaz de integrar los principios de responsabilidad social corporativa en el ámbito del 
análisis, formulación e implantación de la estrategia general de la empresa. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  


 


 


cs
v:


 1
69


87
45


43
83


28
76


63
46


16
61


4







5.- Planificación de las enseñanzas 
 


ECTS 


Optativas  51 


Trabajo de fin de Máster   9 


Total  60 


    
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo (42 ECTS). 


 Especialidad en Dirección General (42 ECTS).  


 Especialidad en Investigación (48 ECTS). 


 
 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


(PDF < 512 Kb) 
Siguiendo lo establecido en el Art. 15.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios conducente al Título de 
Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa por la Universidad de Almería tiene un 
total de 60 créditos ECTS, distribuidos académicamente en un curso, con 2 cuatrimestres, que incluyen 
toda la formación teórica y práctica que el estudiante debe adquirir. 
 
El plan de estudios se configura en torno a una estructura de optatividad en la que el/la alumno/a deberá 
cursar con carácter obligatorio el Trabajo Fin de Máster (9 créditos ECTS), y elegir de forma optativa el 
resto de materias hasta completar los 60 créditos ECTS.  


 


El plan de estudios plantea al alumno tres especialidades:  


 
 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo (42 ECTS). 


 Especialidad en Dirección General (42 ECTS).  


 Especialidad en Investigación (48 ECTS) 


 


 


 


ESTRUCTURA: 


 
cs


v:
 1


69
87


45
43


83
28


76
63


46
16


61
4







Formación Optativa


(51 ECTS)  De entre los 


ofertados en:


Módulo Dirección General 


(42 ECTS)


Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo (42 ECTS):


 Habilidades Directivas; Economía de la empresa; Economía; 


Estrategia; Marketing; Finanzas corporativas; Contabilidad


Módulo común:


Trabajo Fin de Máster


(9 ECTS)


Módulo Economía 


(12 ECTS)


Módulo Marketing 


(12 ECTS)


Módulo Investigación 


(18 ECTS)


Módulo Contabilidad 


(15 ECTS)


Especialidad en Dirección General (42 ECTS): Habilidades 
directivas; Entorno económico; Dirección estratégica; Dirección 
de marketing; Finanzas para la dirección; Contabilidad directiva; 
Internacionalización de la Empresa


Especialidad de Investigación (48 ECTS): Entorno 


económico; Dirección estratégica; Dirección de marketing; 
Finanzas para la dirección; Contabilidad directiva; Metodología y 
teorías de investigación; Análisis de datos.


Módulo Finanzas


(12 ECTS)


Módulo Prácticas Empresa


(6 ECTS)


 
 
La oferta total de créditos del máster es de 126 créditos ECTS. En la siguiente tabla se recoge el listado 
de asignaturas ofertadas: 
 


ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER 


Trabajo Fin de Máster 9 TFM 


Análisis de Datos 9 Optativa 


Contabilidad 6 Optativa 


Contabilidad Directiva 6 Optativa 


Derecho Mercantil 3 Optativa 


Dirección Estratégica 6 Optativa 


Dirección de Marketing 6 Optativa 


Economía 6 Optativa 


Economía de la Empresa 6 Optativa 


Entorno Económico 6 Optativa 


Estrategia 6 Optativa 


Finanzas Corporativas 6 Optativa 


Finanzas para la Dirección 6 Optativa 


Fiscalidad Empresarial 3 Optativa 


Gestión de la Empresa Familiar 3 Optativa 


Gobierno de las Tecnologías de la Información 6 Optativa 
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Habilidades Directivas 6 Optativa 


Internacionalización de la Empresa 6 Optativa 


Marketing 6 Optativa 


Metodología y Teorías de Investigación 9 Optativa 


Prácticas en Empresas 6 Optativa 


 
 
 
El/la alumno/a podrá obtener el título de máster con o sin una especialidad. Las tres especialidades 
previstas en este plan de estudios son las siguientes: 
 


 Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo. Esta especialidad está diseñada para 
aquellos alumnos/as que requieren adquirir competencias relacionadas con la gestión de 
cualquier tipo de organización, especialmente las de pequeña y mediana dimensión. 


 Especialidad en Dirección General. Esta especialidad busca la formación para el 
desempeño de puestos de dirección general o alta dirección en la empresa, cuyas 
decisiones tienen que apoyarse en sólidos conocimientos sustentados por las evidencias 
disponibles y la investigación en cada campo relacionado. 


 Especialidad en Investigación. Se dirige a alumnos/as interesados en la investigación en el 
ámbito de la economía y dirección de empresas, e incluye materias de la especialidad 
anterior, junto a otras relacionadas con la metodología de investigación, teorías y análisis de 
datos. 
 


Por tanto, cada alumno/a deberá matricular la asignatura obligatoria ‘Trabajo Fin de Máster’ (9 ECTS), y 
un conjunto de asignaturas optativas hasta completar un total de 60 créditos ECTS. Una vez 
completados estos créditos, obtendrá el título de ‘Máster Universitario en Dirección y Economía de la 
Empresa por la Universidad de Almería’, pudiendo además (de manera opcional) obtener una 
especialidad si ha cursado créditos optativos obedeciendo a la siguiente estructura: 
 


ASIGNATURAS 
Especialidad en 


Gestión y Desarrollo 
Directivo 


Especialidad 
en  Dirección 


General 


Especialidad 
en 


Investigación 


Trabajo Fin de Máster 9 9 9 


Análisis de Datos   9 


Contabilidad 6   


Contabilidad Directiva  6 6 


Dirección Estratégica  6 6 


Dirección de Marketing  6 6 


Economía 6   


Economía de la Empresa 6   


Entorno Económico  6 6 


Estrategia 6   


Finanzas Corporativas 6   


Finanzas para la Dirección  6 6 


Habilidades Directivas 6 6  


Internacionalización de la Empresa  6  


Marketing 6   


Metodología y Teorías de Investigación   9 


Total créditos ECTS optativos 
‘obligatorios’ a cursar en la especialidad 


42 42 48 


Créditos ECTS de libre elección a cursar 
(incluidas prácticas en empresa) 


9 9 3 


Total créditos ECTS 60 60 60 
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Se tiene previsto reunir a los alumnos admitidos en el máster, antes de que procedan a su 
matriculación, con objeto de orientarles sobre las asignaturas de una especialidad específica en la que 
sería recomendable que se matriculasen, dadas sus necesidades de formación y experiencia previa en 
materia de dirección y economía de la empresa, así como los objetivos que les han llevado a escoger el 
máster. 


 


El trabajo fin de máster tendrá lugar en el último tramo del máster y será coordinado 


por un profesor/a dedicado a este fin, que asesorará sobre su estructura, contenido y 


corrección. 
 


A continuación de cada ficha de módulo se presenta una ficha más detallada para 


cada materia adscrita al mismo, en la que, además de los elementos comunes 


compartidos con el resto de materias del módulo, queda reflejada cualquier 


peculiaridad metodológica o evaluativa. 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


 


A la hora de detallar las actividades formativas se debe considerar el criterio general 


de que el número total de horas de trabajo del alumno es de 25 por cada ECTS. 


Además, y en base a las Directrices para la elaboración de la Ordenación Docente de la 


Universidad de Almería, el porcentaje de trabajo presencial en el aula por cada ECTS 


será del 30%, correspondiendo la dedicación restante al trabajo personal del alumno. 


 


La metodología de enseñanza-aprendizaje que plantea el Máster se orienta hacia la 


participación activa del alumno. 


 


En el caso de las materias que integran las Menciones distintas de la de investigación, 


se utilizará una metodología orientada eminentemente a la aplicabilidad de los 


contenidos de la materia. La utilización del método del caso permitirá al alumno 


realizar una reflexión individual y trabajar en equipo con el objeto de analizar, discutir 


y proponer soluciones a través de las cuales se desarrollarán los principales 


contenidos teóricos de la materia. 


 


En el caso de las asignaturas que integran la Mención de Investigación, la metodología 


incluye clases teóricas y prácticas, seminarios, tutorías y trabajos individuales o en 


grupo. La lectura, análisis y discusión de artículos de investigación en inglés y en 


castellano será necesario para el desarrollo de las clases, teóricas y prácticas, y los 


seminarios, así como para la realización de los trabajos, individualmente o en grupo. 


 


Las actividades formativas que se contemplan para las asignaturas de este máster son 


las siguientes: 
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Cod. Descripción 


AF1 Clases teóricas: exposición de contenidos mediante presentación o 


explicación por parte del profesorado. Desarrollo de ejemplos con 


ayuda de medios materiales y audiovisuales. 


AF2 Clases prácticas: en las que se relaciona los contenidos teóricos y la 


práctica, y se adquieren determinadas destrezas. Consisten en la 


exposición, discusión y resolución de ejercicios, problemas tipo y 


casos prácticos por el profesor o, en su caso, por los alumnos, de 


manera individual y/o en grupo.  


AF3 Elaboración y presentación  de  trabajos:  realización y exposición  


de  informes  y/o  trabajos  asignados  con carácter  individual  y/o  


en  grupo.  Puede  incluir  o  no  la  defensa  pública  de  los mismos. 


AF4 Actividades de evaluación: diversas pruebas escritas u orales, con  


carácter  individual  o  incluso  en  grupo,  que  servirán  de  


indicador  de  los conocimientos  adquiridos.   


AF5 Seminarios y/o conferencias: asistencia  a  charlas,  seminarios, 


conferencias,  etc.  que  el/la profesor/ considere relevantes. 


AF6 Tutorías  presenciales y/o no presenciales:  tanto  las  de  carácter  


individual  como  las  realizadas  en grupo servirán para asesorar, 


resolver dudas,  orientar,  realizar  el seguimiento de trabajos e 


informes o de los conocimientos adquiridos, etc. 


AF7 Participación  en  visitas  técnicas:  consisten  en  visitas  a  plantas,  


instalaciones, empresas,  etc.  cuya  actividad  está  relacionada  con  


los  contenidos  de  la asignatura.  Normalmente  se  completan  con  


una  actividad  no  presencial consistente en la elaboración de un 


informe. 


 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y 


las metodologías docentes para cada materia y se han incluido los porcentajes de 


presencialidad y las horas. Se entiende que “la concreción de horas de las actividades 


formativas para cada materia debe por lo que se establecerá de manera 


pormenorizada y pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo  con 


la asignación de presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para 


cada tipo de enseñanza y según los criterios de los docentes que queden 


determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas.  


 


En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la 


Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, 


actualmente aprobada para el curso 2015-16.  por Resolución del Rector de 10 de 
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noviembre de 2014 por el que prorroga la normativa adoptada para el 2014-15 por 


Acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las materias 


de la Universidad de Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 1125/2003 y 


el concepto de crédito ECTS, en su Artículo 3º.2  establece que las horas lectivas para 


el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 


considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 


Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 


carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en su artículo 4, apartado 5 (7,5 


horas lectivas por crédito ECTS), exceptuando los Practicum (prácticas externas, 


prácticas profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Máster que se regirán por criterios 


específicos al respecto. 


Del mismo modo, la actividad docente presencial o semipresencial puede quedar 


distribuida según la actividad legalmente asignada a los respectivos grupos en la 


citada normativa y en su regulación específica aprobada por Acuerdo del Consejo de 


Gobierno de 19 de abril de 2013, por el que se aprueba la normativa para el 


desarrollo de asignaturas en modalidad semipresencial (mixta) en los títulos oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad de Almería. 


Tipo de Enseñanza. 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente máster en los 


términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación y desarrollo del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través la Unidad de Apoyo a la Docencia y Docencia 


Virtual (EVA) la progresiva virtualización de algunos contenidos y materias del título 


con una modalidad de impartición mixta de acuerdo con los contenidos de la presente 


memoria y la normativa específica desarrollada al efecto por la UAL. 


 


Metodología  


 


Las metodologías de enseñanza-aprendizaje que se contemplan para las asignaturas 


de este máster son las siguientes: 1, 4, 6, 11, 12, 14 


 


Cod


. 


Descripción 


M1 Clase magistral participativa 


M2 Conferencia 


M3 Proyecciones audiovisuales 


M4 Seminarios 


M5 Videoconferencias 


M6 Debate 
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M7 Ampliación de explicaciones 


M8 Exposición de los grupos de trabajo 


M9 Organización del trabajo 


M10 Resolución de problemas y ejercicios 


M11 Aprendizaje basado en problemas 


M12 Estudio de casos 


M13 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M14 Tutorías orientativas presenciales 


M15 Comunicación no presencial (correo electrónico, foros, aula virtual, 


etc.) 


 


 


Sistemas de evaluación 


 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 


Universidad de Almería, el cual puede ser consultado en el siguiente enlace: 


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/


evaluacion-aprendizaje.pdf 


 


Asimismo, el trabajo fin de máster queda regulado por su normativa específica, 


recogida en el siguiente enlace: 


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/docume


nto/normativa_tfg-tfm.pdf 


 


 


Por último, la siguiente tabla recoge las diferentes modalidades del sistema de 


evaluación que se seguirá en el máster: 


 


Cod


. 


Descripción 


E1 Pruebas escritas y/o orales 


E2 Autoevaluación 


E3 Portafolio y/o cuaderno de prácticas del estudiante 


E4 Elaboración y presentación de informes y/o trabajos 


(individuales o en grupo) 


E5 Realización y entrega de actividades prácticas 
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E6 Participación activa presencial 


E7 Participación en conferencias y/o seminarios 


 


Sistema de evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. Incluyen, con carácter obligatorio, un 


examen (código E1) que supondrá un mínimo de un 60% de la calificación final de la 


asignatura. La calificación se completará con cualquiera de las otras modalidades 


indicadas en la tabla anterior. 


 


 


Sistemas de calificación. 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 


que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la 


siguiente escala cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 


 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


 7,0-8,9: Notable (NT). 


 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos/as que hayan 


obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder 


del cinco por ciento de los/as alumnos/as matriculados en una materia en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos/as 


matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


Matrícula de Honor. 


 


Idioma de Impartición. 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos del 


presente máster en los idiomas y términos expresados en su memoria. Sin perjuicio 


de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación y desarrollo 


del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco de 


desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos 


podrán optar por cursar los contenidos del Máster en los idiomas que la UAL decida 


impartir además de los inicialmente previstos. 
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Mecanismos de coordinación docente. 


El modelo de coordinación de los títulos queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 


Títulos de Grado de la Universidad de Almería.  


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/


normativa-funcion-coordinadora.pdf 


 


En este modelo se incluye, entre otros, lo siguiente: 


 


ESTRUCTURA BÁSICA DE FUNCIONAMIENTO. 


A continuación se describen las principales actividades que aseguran la 


coordinación eficaz del título: 


1. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN. 


1.1- Coordinador/a de Título 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de Título serán 


las siguientes: 


• Realiza el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 


• Mantiene reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del 


título. 


• Participa en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 


• Revisa con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las 


competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas de los 


diferentes cursos. 


• Revisa las Guías Docentes del título. 


• Realiza el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de 


reuniones periódicas con coordinadores/as de curso. 


• Mantiene reuniones de coordinación con el/la responsable de prácticas 


externas. 


• Asiste a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como 


en la UAL. 


• Organiza y coordina las actividades por curso que derivan de la puesta en 


práctica del protocolo de recepción de estudiantes. 


• Recaba demandas de formación del profesorado en competencias a través 


del Coordinador/a de curso y las traslada a la Unidad de Formación e 


Innovación del Profesorado (UFIDP). 


 


1.2.- Equipo Docente de curso. 


Se encuentra compuesto por los/as profesores/as coordinadores de 


asignaturas que imparten docencia en cada curso, dirigido por el/la 


Coordinador/a de curso y supervisado por el/la Coordinador/a de titulación. 
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Tareas básicas del Equipo Docente de curso: 


• Organiza las actividades académicas y establece cronogramas de las mismas 


consensuados por los/as profesores/as del curso asistentes a las reuniones 


convocadas. 


• Distribuye acciones docentes integradas en las distintas asignaturas. 


• Proporciona información sobre los procesos docentes evaluados en el curso. 


• Coordina la elaboración de los contenidos de las Guías Docentes. 


Organización. 


• Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero debe 


quedar sometido al criterio del/la Coordinador/a de Curso y los/as 


componentes del Equipo Docente. 


1.3.- Coordinador/a de Asignatura. 


Las funciones y actividades que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son 


las siguientes: 


• Coordina la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de 


los/las estudiantes con todos los profesores/as que imparten docencia en la 


materia. 


• Realiza la Guía docente de la asignatura, participando directamente en su 


elaboración, desarrollo y revisiones. 


• Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes 


planificadas en la asignatura. 


• Recoge las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos docentes 


de la asignatura para reflejarlos en la guía docente, asegurando el proceso 


de alta en biblioteca del nuevo material. 


• Presenta inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción del 


estudiante. 


• Asiste a las reuniones del Equipo Docente de curso. 


• Informa sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 


• Recaba demandas de formación de los/as docentes que imparten la 


asignatura. 


 


2. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE 


COORDINACIÓN. 


El desarrollo de las funciones de coordinación se realizará a través de los 


coordinadores de Título, Curso y Asignatura. La coordinación de los Títulos de cada 


Centro dependerá de Vicedecanos/as o Subdirectores/as (artículo 79 de los 


Estatutos de la UAL) y podrán ser asistidos por un/a coordinador/a para cada 


Título, nombrado a tales efectos por el Rector, a propuesta de los/as Decanos/as o 


Director/a del Centro. El coordinador/a de Curso será propuesto por el Equipo de 


Dirección del Centro entre el profesorado a tiempo completo y el/la Coordinador/a 


de asignatura por el Equipo de Dirección del Departamento. 
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Se recomienda tener en cuenta los siguientes elementos para desarrollar 


eficazmente las acciones derivadas de la Coordinación: 


• Conocer la memoria de Título de Máster. 


• Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la UGCT. 


• Poseer formación en coordinación, innovación y evaluación. 


• Tener experiencia anterior en trabajo con equipos. 


• Conocer entornos virtuales colaborativos. 


 


Se creará una Comisión de coordinación del máster, integrada por el/la coordinador/a 


del máster y los coordinadores de las distintas materias que forman parte del plan de 


estudios. El objetivo es que esta Comisión se constituya en un núcleo permanente de 


debate y consenso de criterios, realizando las siguientes funciones: 


 


Al comienzo del curso: 


- Planifica la organización académica de los profesores. 


- Planifica la dedicación –coordinada y equilibrada- del alumno, previendo tanto 


la dedicación en el horario lectivo como en el no lectivo: horas de teoría, de 


ejercicios y prácticas que deben realizar.  


- Establece el sistema de evaluación que se aplicará. 


- Informa al alumno sobre estas cuestiones. 


 


A lo largo del curso: 


- Se reúne mensualmente con todo el equipo de profesores del máster para 


verificar si se han cumplido las previsiones semanales y propone acciones de 


mejora. 


- Acuerda los criterios de evaluación que se aplicarán. 


- Evalúa a los alumnos según los criterios consensuados. 


 


Al término del curso: 


- Valora el desarrollo docente del curso: analiza los problemas surgidos y 


propone acciones de mejora. 


- Analiza la tasa de rendimiento y éxito del curso, y los datos acumulados. Si 


fuera el caso, propone acciones de mejora. 


- Encuesta a los alumnos (por medio de encuestas o reunidos con algunos de 


ellos) sobre el nivel de satisfacción con respecto al desarrollo del curso. Analiza 


las fortalezas y debilidades apuntadas por los alumnos y propone, en su caso, 


acciones de mejora. 
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Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por 


suficiente la información general prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad de 
Almería en los términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  


 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 


Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo 
a la movilidad: 


 
Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 
 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación Al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
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Módulo 


Dirección 


General 


27 Derecho Mercantil  3 


Economía de la Empresa 6 


Habilidades Directivas 6 


Internacionalización de la Empresa 6 


Gobierno de las Tecnologías de la 


Información 


6 


Módulo 


Economía 


12 Economía 6 


Entorno Económico 6 


Módulo 


Marketing 


12 Dirección de Marketing  6 


Marketing 6 


Módulo 


Investigación 


18 Análisis de Datos 9 


Metodología y Teorías de 


Investigación 


9 


2
0
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Módulo 


Dirección 


General 


15 Dirección Estratégica 6 


Estrategia 6 


Gestión de la Empresa Familiar 3 


Módulo 


Contabilidad 


15 Contabilidad 6 


Contabilidad Directiva 6 


Fiscalidad Empresarial 3 


Módulo 


Finanzas  


12 Finanzas Corporativas 6 


Finanzas para la Dirección 6 


Módulo de 


Prácticas en 


Empresa 


6 


Prácticas en Empresa 


6 


Módulo 


Común 


9 
Trabajo Fin de Máster 


9 
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6.- Personal Académico 
 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. Adecuación del 


Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible (PDF < 512 Kb) 
 


 


Personal Docente e Investigador (PDI). 
 


Dado que el Máster Universitario en Dirección y Economía de la Empresa  va a sustituir al 


Máster Universitario en Dirección de Empresas, título ya implantado y consolidado, la 


Universidad dispone de recursos humanos suficientes para su adecuada implantación. 


Asimismo, es importante destacar que la Universidad de Almería dispone de mecanismos 


para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


 
Para la puesta en marcha este máster se cuenta con una amplia bolsa de profesorado 


doctor con una elevada experiencia investigadora y profesional en el ámbito de la gestión 


de empresas. Todos ellos pertenecen a grupos de investigación consolidados, muchos han 


dirigido tesis doctorales de las que se han derivado publicaciones con índice de impacto 


en el Social Science Citation Index, han realizado estancias de investigación pre y 


postdoctorales, pertenecen a comités de las principales revistas españolas en el ámbito de 


la dirección y gestión de empresas, y han participado en numerosos y variados proyectos 


de investigación competitivos y contratos de investigación. 


 
Como se ha señalado, la mayoría de profesores que imparten docencia en el máster 


pertenecen a grupos de investigación consolidados. Concretamente, pertenecen a alguno 


de los grupos de investigación que se listan a continuación (junto a la denominación de 


cada  grupo  de  investigación  se  incluye  el  enlace  a  la  página  web  donde  pueden 


consultarse las publicaciones más importantes y otra información relevante del mismo): 


- Comparabilidad y análisis de la información económico-contable: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ323& 


idioma=es 


- Finanzas empresariales: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ296& 


idioma=es 


- Gestión estratégica y formas organizativas: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ334& 


idioma=es 


- Globalización económica y armonización contable internacional: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ443& 


idioma=es 


- Marketing y estrategia: investigación e innovación: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ254& 


idioma=es 


- Nuevas tendencias en marketing: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ324& 


idioma=es 


- Nuevos enfoques en finanzas y sistemas de información empresarial: 
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http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ385& 


idioma=es 


- Avances en economía aplicada: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ434& 


idioma=es 


- Desarrollo económica y economía agroalimentaria: 


http://cvirtual.ual.es/webual/jsp/investigacion/nuevo/pInicio.jsp?id_grupo=SEJ529& 


idioma=es 


 
La adecuación de la plantilla del personal docente del máster queda justificada por la 


amplia y dilatada experiencia docente a estos niveles, ya que parte de los profesores han 


participado de forma activa en el máster oficial que va a ser sustituido por éste. 


Adicionalmente, han participado como docentes en la impartición de: 


- otros másteres oficiales como Máster en Contabilidad y Finanzas Corporativas de la 


Universidad de Almería; Máster en Marketing y Comportamiento del Consumidor 


de la Universidad de Granada; Máster Interuniversitario en Dirección de Entidades e 


Instalaciones Deportivas de las Universidades de Granada y Almería; Máster en 


Gestión Internacional de la Empresa e Idiomas; Master Administration des Affaires - 


Spécialité Management des Affaires Internationales, Université de Lorraine; Máster 


en Dirección de Empresas de la Universidad Pablo de Olavide, Máster en Gestión 


Estratégica y Negocios Internacionales de la Universidad de Sevilla, etc. 


- cursos de especialización, como el Especialista en Marketing, el Especialista en 


Asesoramiento Financiero, el Experto en Dirección y Gestión de Empresas, etc. 


realizados en la Universidad de Almería en los últimos años. 


 
Todos los profesores de este máster que participan en el itinerario de investigación son 


doctores, cumpliendo así con el requisito establecido en el artículo 23 del R.D. 1393/2007. 


Adicionalmente todos poseen, al menos, un tramo de investigación. 


 
La composición del cuerpo docente del máster articulado por categorías profesionales es 


la que se relaciona en la siguiente tabla: 


 EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%)  


MÁS DE 10 AÑOS 90 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 8 


MENOS DE 5 AÑOS 2 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS - 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 12 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 56 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD 32 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


(DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 60 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 40 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD - 
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El reparto del profesorado de la universidad por áreas de conocimiento es el siguiente: 
 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


Ciencias de la Computación e Inteligencia 


Artificial 


2% 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 


29% 


Derecho del Trabajo y de la Seguridad 


Social 


2% 


Derecho Mercantil 5% 


Economía Aplicada 5% 


Economía Financiera y Contabilidad 31% 


Historia Económica 2% 


Organización de Empresas 21% 


Metodología de las CC. del Comportamiento 2% 


 
Las áreas que impartirán la docencia son: 


 
Ámbito de 


conocimiento 
Categoría Total 


Sexenio 
Total 


Quinquenio 
% 


presencialidad 
% 


dedicación titulación 
Ciencias de la 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


Profesor Titular 
de Universidad 


0 4 5,40% 18% 


Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Catedrático de 


Universidad, 
Profesor Titular 
de Universidad. 
Profesor Titular 


de Escuela 
Universitaria,Prof 
esor Contratado 
Doctor, Profesor 


Colaborador, 
Profesor 


Ayudante Doctor, 
Profesor 


Asociado Laboral 


10 26 18,01% 19% 


Derecho Mercantil Profesor 
Contratado 


Doctor 


1 3 2,70% 8% 


Economía 
Aplicada 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad, 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


6 12 10,81% 15% 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad, 


Profesor 
Contratado 


Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


16 37 30,63% 29% 


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento 


Profesor Titular 
de Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Organización de 
Empresas 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad. 
Profesor Titular 


de Escuela 
Universitaria, 


Profesor 
Contratado 


Doctor, Profesor 


Ayudante Doctor, 
Profesor 


Asociado Laboral 


11 31 24,32% 33% 
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CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 


Unive 


rsida 


d 


Categoría Nº % * % 


Doctore 


s 


% 


Horas 


UAL Catedrático de Universidad 6 10 100  


UAL Profesor Titular de Universidad 21 35 100  


UAL Profesor Titular de Escuela 


Universitaria 


3 5 0  


UAL Profesor Contratado Doctor 11 18 100  


UAL Profesor Colaborador 2 3 50  


UAL Ayudante Doctor 1 2 100  


UAL Profesor Asociado Laboral 6 10 10  


Extern 


o UAL 


Profesorado Externo a la 


Universidad 


10 17 5  


Total 60 100  100 


 


 


 Líneas de 
investigación 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


% 
dedicación titulación 


 


Análisis de datos Profesor Titular 
de Universidad 


1 4 5,40% 18% 


Innovación en 
marketing y 
estrategia 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad. 
Profesor Titular 


de Escuela 
Universitaria,Prof 
esor Contratado 
Doctor, Profesor 


Colaborador, 
Profesor 


Ayudante Doctor, 
Profesor 


Asociado Laboral 


9 26 18,01% 19% 


Derecho público y 
privado de la 
agroalimentación y 
de la innovación 
tecnológica 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


1 3 2,70% 8% 


Desarrollo 
económico y 
economía 
agroalimentaria 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad, 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


5 12 10,81% 15% 


Finanzas 
empresariales y 
análisis de la 
información 
económico- 
contable 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad, 


Profesor 
Contratado 


Doctor, Profesor 
Asociado Laboral 


21 37 30,63% 29% 


Ciencias del 
Comportamiento 


Profesor Titular 
de Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Gestión 
estratégica y 
formas 
organizativas 


Catedrático de 
Universidad, 


Profesor Titular 
de Universidad. 
Profesor Titular 


de Escuela 
Universitaria, 


Profesor 
Contratado 


Doctor, Profesor 
Ayudante Doctor, 


Profesor 
Asociado Laboral 


8 31 24,32% 33% 
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Especialidad en Gestión y Desarrollo Directivo 


Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Total 


Sexenio 


Total 


Quinquenio 


% estimativo 


de 


presencialidad 


% estimativo de 


dedicación 


titulación 


Ciencias de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Profesor Titular de 


Universidad 
0 4 5,40% 


 


18% 


Comercialización 


e Investigación de 


Mercados 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor 


Colaborador, 


Profesor Ayudante 


Doctor, Profesor 


Asociado Laboral 


8 21 15,20% 17% 


 


Derecho Mercantil Profesor Contratado 


Doctor 
1 3 2,70% 8% 


Economía 


Aplicada 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


6 12 10,81% 15% 


Economía 


Financiera y 


Contabilidad 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


16 29 28,72% 27% 


 


Organización de 


Empresas 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria, 


Profesor Contratado 


Doctor, Profesor 


Ayudante Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


8 26 21,25% 31% 


 


 


Especialidad en Dirección General 


Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Total 


Sexenio 


Total 


Quinquenio 


% estimativo 


de 


presencialidad 


% estimativo de 


dedicación 


titulación 


Ciencias de la 


Computación e 


Inteligencia 


Artificial 


Profesor Titular de 


Universidad 
0 4 5,40% 


 


18% 


Comercialización 


e Investigación de 


Mercados 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor 


Colaborador, 


Profesor Ayudante 


Doctor, Profesor 


8 22 16,37% 18% 
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Asociado Laboral 


Derecho Mercantil Profesor Contratado 


Doctor 
1 3 2,70% 8% 


Economía 


Aplicada 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


6 12 11,36% 16% 


Economía 


Financiera y 


Contabilidad 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


16 32 29,80% 28% 


 


Organización de 


Empresas 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria, 


Profesor Contratado 


Doctor, Profesor 


Ayudante Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


8 26 22,60% 32% 


 


 


Especialidad en Investigación 


Ámbito de 


conocimiento 
Categoría 


Total 


Sexenio 


Total 


Quinquenio 


% estimativo 


de 


presencialidad 


% estimativo de 


dedicación 


titulación 


Comercialización 


e Investigación de 


Mercados 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria,Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor 


Colaborador, 


Profesor Ayudante 


Doctor, Profesor 


Asociado Laboral 


11 22 15,60% 15% 


 


Economía 


Aplicada 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor 


5 10 9,37% 13% 


Economía 


Financiera y 


Contabilidad 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad, Profesor 


Contratado Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


13 21 22,73% 19% 


 


Metodología de 


las Ciencias del 


Comportamiento 


Profesor Titular de 


Universidad 
2 4 8,10% 7% 


Organización de 


Empresas 


Catedrático de 


Universidad, Profesor 


Titular de 


Universidad. Profesor 


Titular de Escuela 


Universitaria, 


Profesor Contratado 


Doctor, Profesor 


Ayudante Doctor, 


Profesor Asociado 


Laboral 


11 26 21,30% 29% 
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Es importante destacar que participarán en el máster al menos un profesional externo de reconocido 


prestigio por cada materia en las Especialidades de Gestión y Desarrollo Directivo y de Dirección General 


 


Desglose de la tabla de líneas de investigación y sexenios para la Especialidad en Investigación: 


 


Líneas de 


investigación  


Categoría Total 


Sexenio 


Total 


Quinquenio 


% 


presencialidad 


%  


dedicación titulación 


Innovación en 


marketing y 


estrategia 


Catedrático de 


Universidad, 


Profesor Titular 


de Universidad. 


Contratado 


Doctor, 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


11 26 15,60% 15% 


 


Desarrollo 


económico y 


economía 


agroalimentaria 


Catedrático de 


Universidad, 


Profesor Titular 


de Universidad, 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


5 12 9,37% 13% 


Finanzas 


empresariales y 


análisis de la 


información 


económico-


contable 


Catedrático de 


Universidad, 


Profesor Titular 


de Universidad, 


Profesor 


Contratado 


Doctor, 


Profesor 


Asociado 


Laboral 


13 37 19,50% 18% 


 


Ciencias del 


Comportamiento 


Profesor Titular 


de Universidad 


2 4 8,10% 7% 


Gestión 


estratégica y 


formas 


organizativas 


Catedrático de 


Universidad, 


Profesor Titular 


de Universidad. 


Profesor 


Contratado 


Doctor, 


Profesor 


Ayudante 


Doctor 


11 31 21,30% 29% 
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 6.2 Prevision  


El actual máster, por tener su origen en un máster ya implantado desde  2010-11, el 


personal disponible se considera  suficiente para  la correcta implantación  de la nueva 


edición del máster. No obstante, los artículos 101 y siguientes de los Estatutos de la 


Universidad de Almería aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, B.O.J.A. 


número 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las contrataciones del personal 


docente e investigador se harán  mediante concurso público a  las que se les dará  la 


necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 


ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 


 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los 


concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las 


solicitudes,  resolución  de  admisión  de  candidatos,  formación  de  comisiones  y  de 


abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, 


valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del 


contrato laboral. 


 
A su vez, el artículo 105.2 de los estatutos de la Universidad establece que las bases de la 


convocatoria  de  los  concursos  garantizarán  la  igualdad  de  oportunidades  de  los 


candidatos  en  el  proceso  selectivo  y  el  respeto  a  los  principios  constitucionales  de 


igualdad, mérito y capacidad. 


 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la 


Universidad  de  Almería  queda  vinculada  y  asume  los  contenidos  de  la  Ley  Orgánica 


3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo 


autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género 


en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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7.‐ Recursos Materiales y Servicios  


 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios  
  


7.1 Justificación (Pdf. <512 Kb) 


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente.  


 
                 


En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en la 
Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
  


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las 
actividades  formativas  y  su  ajuste  a  las  metodologías  de  enseñanza‐aprendizaje 
previstas.  


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 
de la Universidad de Almería.  


 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca  


Instalaciones:   
•  Metros cuadrados: 16.194.  
•  Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito).  
•  Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso).  
•  Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles).  
•  4  Salas  de  trabajo  en  grupo  divididas  en  8  zonas  de  trabajo  con  capacidad  para  8  


personas cada una.  
•  1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y 
pizarra.  


•  1  Sala  de  investigadores  equipada  con  12  puestos  de  trabajo  individual,  6  de  ellos  
equipados con ordenador y lector de microfilm.  


•  1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo.  
•  3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual.  
•  Red Wifi en todo el edificio.  


 
 


La Colección (marzo 2008):   
 Colección en papel:   


    Monografías: 166.865  
    Revistas: 2.407  


 Colección electrónica:   
    Ebooks: 567.790    
    Revistas: 12.306   
    Bases de datos: 70   cs
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  Otros formatos: 
CD/DVD. 1.742 
Mapas: 447 
Microfichas: 503 


 
Préstamo: 


  Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI. 
  Servicio de Préstamo Interbibliotecario. 
  Préstamo a domicilio. 


 
Formación de Usuarios: 


  Formación de usuarios. 
  Autoformación. 
  Información Bibliográfica. 
  Adquisiciones bibliográficas. 
  Bibliografía recomendada en docencia y otra. 
  Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos. 
  Donaciones. 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria 


  Auditorio. 
  Sala de Juntas. 
  Sala de Grados. 
  Biblioteca Nicolás Salmerón. 
  Servicios Técnicos. 
  Aulas de Informática. 
  Centro de Atención al Estudiante. 
  Pabellón Polideportivo. 
  Comedor Universitario. 
  Centro Polideportivo‐Piscina cubierta. 
  Instalaciones Deportivas al aire libre. 
  Guardería. 
  Centro de información al estudiante. 
  Gabinete de Orientación al Estudiante. 
  Servicio Universitario de Empleo. 
  Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales. 
  Centro de Promoción de la Salud. 
  Centro de Atención Psicológica. 
  Servicio Médico. 
  Voluntariado y Cooperación Internacional. 
  Centro de Lenguas Moderno. 
  Copisterías. 


 
 


Servicio de tecnología de información y comunicación 
 


 


  Aulas de Informática de Libre acceso (Aula 1 de acceso libre del CITE III): Aula de 
prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los/as alumnos/as de la UAL, dotada 
con  todos  los  programas  de  los  cuales  se  imparte  docencia  en  las  aulas  de 
informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 
1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP Professional. Monitores 17”. 


  Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1  50 PC’s, sala 2 24PC’s. 
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Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector 
multimedia y capacidad para unos 50 alumnos/as. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA). 


 


CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 


La Universidad de Almería ha firmado convenios con un elevado número de 
empresas para la formación e inserción profesional de los estudiantes de las distintas 
titulaciones. A continuación se indica aquellas empresas con las que hay firmados 
convenios de prácticas en vigor durante el curso 2015-16, que se adecúan al perfil y 
exigencias exigido para la formación complementaria de este máster a tales efectos se adjuntan 


y se incorpora a la memoria 


 
- Enlace con la Secretaría General de la Universidad de Almería 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/secretariageneral/convenios/index.htm 


- Certificación de la Secretaria General de la Universidad de Almería (anexa a este documento) 
 
 


A continuación indicamos con carácter orientativo el listado de empresas y organismos 
seleccionados, que tienen convenios vigentes con la UAL para la realización de prácticas y 
que se adecuan al perfil requerido para la formación profesional de este Máster:  
Cooperación 2005, S.L.; Agrupaejido, S.A.; Construcciones y Obras Públicas de Andalucía, 
S.A.; Gesycal Andalucía, S.L.; Fundación Tecnova; Fundación Bahia Almeriport; Factorydea; 
Asociación Cada Paso Cuenta; Hune Rental; Aje Almería; Cosval S.L.; AJE Almería; Mfdos y 
Asociados S.L.;  Global Vite Correduría de Seguros, S.L. y Asociación de  Centros de 
Enseñanza de Idiomas de la provincia de Almería. 


 


 
 


    7.2 Previsión 


En todo caso, los medios materiales acreditados se estiman suficientes para garantizar la impartición 
del título sin necesidad de adquirir nuevos recursos. 
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D. PEDRO MARTÍNEZ RUANO, PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD Y 


SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 


CERTIFICA: 


 


 Que la relación de convenios que se anexan en el apartado 7.1 de la 


presente Memoria de Máster, están suscritos por la Universidad de 


Almería y otras entidades, estado vigentes y teniendo por objeto la 


realización de prácticas, entre otras, de la titulación “Máster en Dirección 


y Economía de la Empresa”. 


 


 Lo que se expide, para que surta efectos donde proceda, en Almería 


en la fecha que se indica a pié de página. 


 


 


 


 


 


 


 


 


SECRETARÍA GENERAL 


 Código Seguro de verificación:4snqEILjT9JtSfjEZzHMxQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/


Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR PEDRO MARTÍNEZ RUANO FECHA 04/05/2015


ID. FIRMA blade39adm.ual.es 4snqEILjT9JtSfjEZzHMxQ== PÁGINA 1/1


4snqEILjT9JtSfjEZzHMxQ==
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 
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